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INTRODUCCIÓN. 

En México el número de trabajadores asalariados incorporados al 

régimen del Instituto Mexicano del Seguro Social es mayoritario, sin embargo, los 

cambios que dentro de este instituto se dieron en años anteriores ha venido a 

ratificar que el tipo de administración del mismo no ha sido el más idóneo, cada 

.vez, los rumores de privatización de los diversos servicios son más grandes, por 

ello ·surge ante nosotros la interrogante de si el Seguro Social o la Seguridad 

Social que existe en México se adecua a los cánones establecidos por los tratados 

interna.cionales c¡ue nuestro pafs ha suscrito ante la Organización del Trabajo, esta 

interrogante es .la que nos ha impulsado a realizar el presente trabajo. 

P6r~~116 obs~rv~remos que en el primer capitulo se realiza un estudio 

de las nociotj~s:;gen~r~les básicas, es decir, los conocimientos indispensables 

para que cualqUier, persona, aún los no avezados en esta materia puedan 

. ~cíentr~~~ e;,'~el é~re~~riie. trabajo y tener una comprensión más rápida de los 

te~~~ 'aborci~Ct'o~.F:1f · 

En ·e1:··capltü10·;,segundo hemos tratado de dar los antecedentes 

mlnimos, c',~'9(·6b)eici:~¡:~·q~~conociendo el pasado de este ramo, se pueda 

entande~. el p;f.?~'eni~:f 1.~)'~¡.~~1'erTiática que en esta época la seguridad social 

enfrenta, asi'mismo:se 'aborda;e1 origen de los organismos internacionales que 
- -· , ·, .. · .. ''·' ... ·,,.- -·-, ., ... ·. 

tienen relación:.con 18 segúridad social y de los cuales México es miembro, y en 

consecuen6ia, s~'p~rt~·n¡,¡;,~i~'.~;l~s mismos le crea obligaciones y derechos. 
. · ·.- ._'--r'· · t~ 

··f'\~." :;·' ~~~;~~~?~:<:{}:?~~~-~~--
En·. el: éapitúlo ''.tercero, analizamos la legislación mexicana, tanto 

constitücioria1.~oni6 re!éÍ¡;¡r~'í\:e·l~tlvá a la seguridad social, asi como la importancia 

de. los tratador Ínl~(~a'6i6na·l~~:·célebrados por México, su procedimiento de 
-·' - -. ; . ·''. -~-:-.:~ - --,-::-·7.:·:~.::--. .::.··-:< ;·-· ..... -'.' -_ 

adopción, sU·finalidad;:cónte.nido; es decir, se trata de establecer la importancia, ,- . , -i ,_. -·.,., '<,. • 

trascendencia e influencia/que:,ell la legislación mexicana debe tener este tipo de 
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11 . . . 

norma, ya que debe ser la linea'reC:tb~a qi.Jenos lle~e ala obt~nción de una 

seguridad social· eficiente, qu~ ,cumpla'có'ri ias ótijetivo~ ·~ firíes ~u;,¡ ~é 'pensarbn 
' ' ' - -.,, . . . . ' ... ·' - -" . ". " '.; ' ': ~' ' . . , . .. ,_ ' - . ' ·•. - . .. - - . 

para· 1a misma ~'. T~rne~,t~_.~e· ~~ ~~~~~!?r·: <(< . ·' · >; ..•. ~·· · 
__ ·_:_~-, -:::•:· .. r>···"./: ,:. -

Finalmente en eJcua~B· capitulo establecemos ctiáleis son las ramas del 

Seguro Social exi~t~rítes ~~}J.í;;ic:i:i·~ asi como las particularidade~. de las· mismas, 

para finalment~ uetei;~iri~r~·;¡f~st~; seguros o ramas de.1 seguro existentes en 

México •.. y si é:un'iple;n'cori '1~~ 'obligaciones contraidas por México al suscribir los 

diversos conv~~i·~~ i;,ie~nacionales a los que se hizo referencia en capitules 

anteriores. 

Esperamos que este trabajo sea de interés para las personas que 

lleguen a leerlo, y aporte algún elemento valioso a los estudios de Seguridad 

Social. 



CAPÍTULO 1. 

NOCIONES GENERALES. 

Siempre que se aborda un tema, se debe tratar de proporcionar a 

los lectores una base, para que asi, cualquier persona, aún el más neófito, 

pueda tener una noción general de los puntos que se tratarán dentro del texto, 

por ello, es que en el presente capitulo de manera somera y general hablaré de 

algunos conceptos generales, que servirán como preludio o introducción al 

estudio más pormenorizado que en delante se tratará, esperando no ser 

reiterativos y mucho menos pesados, pasamos a enunciar y tratar de explicar 

una serie de ideas para la mejor comprensión del presente texto. 

1.1 DERECHO SOCIAL 

Existen infinidad de textos y en consecuencia de autores que han 

tratado de definir lo que es el Derecho, aún hoy en dla los diversos estudiosos 

del mismo no se han inclinado por aceptar una sola acepción y se siguen y 

seguirán escribiendo un sin fin de obras al respecto; pudiendo anotar que la 

vida de los hombres por lo general se da siempre dentro de un marco de 

derecho, ya que no podemos soslayar que el Derecho surge como un medio 

para regular la vida del hombre en sociedad, por ello han surgido concepciones 

esencialistas en las que se determina que la característica del derecho es la 

justicia; de igual forma, dentro de una visión axiológica al derecho se le señala 

como el. estudio de. los valores que pretenden realizar las normas, valores que 

estarán dado según el momento histórico; por ello con el fin de evadir un debate 

que·por s[ s~lo 'serla tema de tesis y que sin duda ha dado origen y seguirá 
. . . . . 

. siendo fuente de nuevas propuestas; me permito obviar este tema tan 

irriportante, sin embargo, en el present13 trabajo trataré de definir no al Derecho 

en general, sino de una de las ramas· que dentro de una de las clasificaciones 

del mismo se han dado, esto es el Derecho Social. 

Tradicionalmente se han manejado a partir de los romanos dos 
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ramas del Derecho," el Público y el Privado, sin embargo, se ha abierto dentro 

de esta clasificación tra.dic;ional una nueva rama, que es el Derecho Social, que 

contiene 'normas' qúe •. Ílán a. procurar la reivindicación de las clases sociales 

económicamente débilés, ~s decir, regula las relaciones entre un grupo 

determin~cÍo\qu~.cÍ~te~t~ elp~der, y un segundo grupo desvalido, el cual 
> . "' . ','• .... · - ... ,, .. -·. -

mediante este:conjÚnto de normas pretende garantizar el goce de un mínimo de 

derE!ch~~;;,ÍJrie{ariléntales; sin embargo, para nosotros, este tipo de conceptos, 

sobre'to'éló:'E!n•'r1u€lstra rE!alidad actual nos lleva a señalar que todo el Derecho 

· ~eberf~ ~e?s~d~1.:. ~ob~e todo en un mundo en el cual los económicamente 

.d·é~il~~·son:.~:m'ayoa~. en contra de unas cuantas personas que detentan el 

·poder'e~onÓmléo,: por ello es que esta concepción rio me parece aunada, pues 

pu~de llega/,'a serrrmy extremosa, ya que incluso existen autores que han 
. :·.~ ' . - ' ·. 

·. señalado éfÜe' el Derecho Social no se propone proteger a los débiles 1 , sino 

suprimir a lo~ ~uert~s: IÓ cual. nos hablaría d~ un DerE!c;ho utilizado como m.edio. 

·,'para la prosecúción; de un' fi~'. ;que' sería la. desaparición de . una' clase 

.~1~~~~~ti~~¡~t,t~~t~~º~f~J~7::fE;~r!itir~Y·::· .. · 
. ias teÓrías sori~.élifíéiÍmente llevadas .a la práctica, y más dificil aún es po:der 

aplicarlas.a la letra, ya que en la mayoría de ellas el factor humano nci puede 

pr~verse, peri~ que este factor tan decisil/o en las teorías econÓ~i~o políticas; 

lo que'trae aparej~do resultados poco previsibles. 

. .· '' . 
Lucio Mendieta y Nuñez señala que "el Derecho Social· es el 

conjunto de leyes y disposiciones autónomas. que .establecen principios y 

procedimientos protectores en favor de personas, grupos y sectores de la 

sociedad, integrados por individuos económicamente débiles, para lograr su 

1 Cfr. OVILLA MANDUJÁNO, . Manuel. Teorla del Derecho. Quinta edición. Manuel Ovilla 
Mandujano. México, 1982. pp. 35-39. 
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convivencia con las otras clases sociales, dentro de un orden justo"'. esta 

definición nos ha parecido quizás romántica, pero sin duda, más apegada ª·lo 

que en realidad debe perseguir el Derecho, esto es la justicia, que se traduce 

en su caso en la convivencia pacifica de diversos grupos con intereses 

opuestos, esto es los económicamente débiles y los. econó~ic~·ment~ f~e.rtes; 
pero que sin embargo, ante éstos últimos los débiles deben c6nt~~ co~ ~ria 
serie de disposiciones juridicas que les permitan cóntar. con· un mínimo· de 

derechos, los cuales deben traducirse en un· mejor nivel y calidacl de vida, es 

decir, se les debe dar una serie de· armas juridícas para defender mediante los 

procedimientos necesarios estos derecho y prerrogativas que sin d~da.~lguria 
en nuestra realidad: han sido 9anaclos dia a dia mediante la lucha .reiterada de 

esta población económicamente débil. 

. .. 
1.2 DERECHO IN.TERNAClcJNAL 

Com~. hemos keñalado el Derecho se divide tradicionalmente en 
-.o~-... c, .. ,_-

Derecho Privado y.eri·Derecho Público, dentro de esta última encontramos al 

Derech~ lnterr1~ci~~~1}~'J~~ ~'uvez ~e .divide en Derecho lnÍernaciori~IP~ivádo 
y Derecho lhte;n~~iciii'aíF'~tíÍicá; Para el presente trab~jo es imbortánte'délr las 

- -. - -·-.-·.-,~ ::- . -.--~·:.'•";;=-:·-;;·o. ::-•;.,.-::.o-.o::-;· ,- , ·· - - • . - · ' .• , : _. · 

bases cíe lo que cÍebe\i'íiteriderse de esta Última disciplina: 
/.»;;,'.-. ,., - . - . - -

:•,.c~lg¿~~·~ ~~~sonas podrian ·pens~r que. el Der~~h~ :odi~l·y el 
. ·_- .. _ --,: - " ' ··->-:' -_·, ______ ._, ~· .' . - - ··, ·'-. - ·-.'':· ._ -·, -, 
.. Dereéhéi lnteríiaé:ion.al público no tienen relación entre si, peró esto ~s falso, ya 

que toda's las. rama~ o disciplinas tienen relación entre si, ya sea en teoría o en 

la práctic~. y es precisamente en la práctica donde esta r~lélción ll~ga a tener 

gra~::\·Ú~~-~~-~-éf~~cia. En este caso, estos temas uenen -ü~a .·rel8ción nÍuy 
• . . . ! 

estrecha, ya que en subsecuentes capitules abordaremos d~ntro de un rubro 

específico la trascendencia de los Tratados Internacionales dentro de nuestra 

legislación nacional, por ello es que me ha parecido importante antes de 

2 MENDIETA y NUiilEZ, Lucio, El Derecho Social. Porrúa, México. 1967. p. 66. 
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abordar este tema señalar lo siguiente: 

El derech.o es dinámico, en consecüencia constantemente se esta 

renovando, ya que la realidad que envuelv~'·a:·lc:,·S ser~s.!Íum~nos V.a vari~ndo. 
constantemente. Por ello. es imp~rt~rit~· áb6;~~j'· do~o es <que se . crea el 

Derecho, ya que en cualquie~ Estado, y'.e(n.Úestro_no es la excepción, se 

establecen una serie de 'disp()sícioneis ¡')a'rél' lá fon~iación de las normas. que 

integran el Derecho. Sin enibargo s~,del;¡i~ife~~nÓÍar entre fuentes del Derecho 

y fuentes de la ley. Tradi~ío~~l;;.;~rite''c~~~ :'fuentes del Derecho se han 

señalado fas formales: las reale~ ~ ¡~~ hi~tÓricas3 ; es decir, son "el conjunto de 

faétores o elementos que. ejercen. inflÚencia en la formulación, por parte del 

. Juez, de las reglas. en las que éste basa su decisión"4
, pudiendo estas ser: 

le~es;·ide.,;~·. "elementos e;tern~s a estas leyes . pero que inspiran o sirven de 

bas~ al ·JUez p~r~ formular!~ resolución, sentencia o norma aplicable al caso 

concreto que tráta de solucion~r. 

Las fuentes de la ley son la legislación, la jurisprudencia, los 

principios generales del 'perecho y l~s Tratados Internacionales, incluso asi ha 

sido señalado en· ~diver~os ordenamientos de los cuales citaremos como 

.·.··,. 

LEY FEDERAL : DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. 

"Articulo 11. En lo no previsto por esta ley o disposiciones 

especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del 

Trabajo, El Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes de orden 

3 Entendiéndose por fuentes formales aquellos procesos de creación o manifestación de las 
normas jurldicas: por reales a los factores y elementos que determinan el contenido de las 
normas juridicas y por históricas a todo medio material que sirve para conocer el Derecho que 
estuvo viaente :::ri el pasado, 
4 OVILLA-MANDUJANO, Manuel. T eorla del Derecho. op. cit. p. 340. 
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común, la costumbre, el uso; los principios generales del derecho y la equidad. 

LEY DE AMPARO. 

·Artfct.Ílo: 2::. 'A: falta de disposición expresa, se estará a las 

prevenciones .. del CÓdigo feder.;I de Procedimientos Civiles. 

CÓDIGO DE .PROCEDIMIENTOS CIVILES> ¡:>ARA EL· DISTRITO 

FEDERAL. 

Artfculo 108. Las diligenéias judiciales q~e deban practicarse en el. 

extranjero se cursarán en la forma que establ~zC~ ~l.,:cócii9o'· federal de 

Procedimientos Civiles y los tratados y los c~n~eni~~··int~~nacionales de los que 

los Estados Unidos mexicanos sea parte. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Articulo 117. Cuando cualquier. pensionado traslade su domicifio .. " ' . 
al extranjero, podrá continuar recibiendo su pensión, mientras dure su ausencia, 

conforme a lo dispuesto:> pp~ • éoriv~hio inte~nacional, o que los gastos 

administrativos de trasladode.i6~i;~~os éorran por cuenta del pensionado. . . .. - ... ,. 

Esta ~is~osi~ii~~~e;á aplicable a los seguro~ :.C!-e rié~g~s de 

trabajo, invalidez y .vida; y retiro.' ces antia en .edad avanzadayve]ez .. :· 

' '"' ~·~-~;, . ·- ::·¡~\':~.-~ /:·::·>.'.' 
córnc3b.FEDERALDE PROCEDIMIENTOS c1v1LEsJ,·'~ ,: 

. · .·· Articulo 543. En los asuntos de orden federal;; la { co~p~rac1on 
judicial. intem~6ional ~~-regirá por las disposiciones' d~ est~ L.i~~;';':y''cle{nf;s leyes' 

aplicables,'~~I~~ lo dispuesto por los tratados y conven~i6ne~-~~-'.lo~·c1~·;,; México 
sea part~.:- ' · ' . , , -,·.:.~:,c;\~;-)::•Y'. :·; '· -·> · 

/ ~:· .:<·_:·.· 3';:_{'-'?t{j;\: .:.· ··.· ... ·' 
. .;:::.· 

LEY F-~~~~~L~Eta:Rí::~J~~spectlva~-y:-1Ss~-¡f~¡'~~J:Ice1Lrados ya 

probados en ' los términos del articulo 133 de 1~ c~ri~fi{t¿'i~;:;·'~~~~n ~plicables a 
. . . ... . 
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las relaciones de trabajo en todo lo que beneficien al trabajador, a partir de la 

fecha de la vigencia. 

Observando los articulas mencionados de las diversas leyes 

citadas, podemos notar que en varias de ellas se menciona la aplicación de 

·.Convenios o Tratados Internacionales que haya suscrito nuestro pais y que por 

dicha razón deberán aplicarse en los casos procedentes en nuestro pais. De 

aquí la relación del Derecho Internacional Público y el Priva.do con· nuestra 

legislación, ya que de una mane.ra ~ericma podemos.señalar que el Óer~cho 
Internacional Es el seguido por .lbs pueblos o Estados en sus,. reladones ·· 

reciprocas, ya sea Nación. con Nación (Público) o de .hor:nbre a hombre 

(privado). 

1.2.1 CONVENIO 

La palabra convenio es Liri sustantivo cuyo origen proviene del 

verbo transitivo latino· convenire y dentro del derecho· se le ha. asignado el 

significado de la coincidencia de dos o más voluntades: cuya co~secuencia es 

I~ de traer aparejadas para estas personas. (sean Índividuos. o Estados)una 

obligación. dentro del Derecho Civil se ha establecido·qúe un convenio es, en 

sentido amplio, el acuerdo de dos o m.ás voluntades, cuya .consecuencia es la 

creación, modificación, transmisión o extinción de obligaciones. En sentido 

estricto, el convenio produce o transfiere derecho y obligaciones, 

aplicándoseles en este caso el nombre de contratos. También se ha señalado 

que la palabra convenio es sinónimo de pacto o Tratado, esta última palabra es 

comúnmente utilizada al hablar de Convenios Internacionales. Asi un Convenio 

Internacional será aquel celebr:oido entre dos o más paises, generalmente en el 

seno de un organismo internacional, llámese Organización de las Naciones 

Unidas, Organización de Estados Americanos, Organización Internacional del 



7 

Trabajo (O.I.T.), etc. Sin que esto signifique, que dos Estados no puedan 

celebrar válidamente entre si un Convenio o Tratado Internacional. 

. _Resée:cto a los Convenios Internacionales, se les ha considerado 

como : de ,n~tÍJ~raleza contractual (siguiendo las teorías civilistas). y en un 

segúrído témiiné:i é:cimo leyes internacionales, producto de la actividad de una 

asamblea 'o p~rlamento internacional, como en su caso se calificarla a la 

Organización Internacional del Trabajo. Estos puntos de vista han creado un 

gran debate, sobre todo considerando la soberania de los Estados, ya que esta 

no puede subordinarse a las decision_es de un. Parlamento Internacional. 

En el caso de los., Convenios. adoptados por la O.I.T., su 

obligatoriedad se deriva de lá .. vÓluntad del Estado Miembro, es decir, el 

Convenio se da en ulla estructura'bilateral o plurilateral, en el que el Estado 

Miembro se obliga ar:ite ot~~(o:r.T.) ~ara cumplir el Tratado o Convenio. Esta 

obligación. se da para· incorporar a su legislación nacional las disposiciones 

establecidas éÍ'l.dfcihO''é6ri.v~~i~ ypara h~cerlo cumplir dentro de su ámbito 

nacional .. 

U~ f;~t~~~~1fii~iilaci~nal es una regla internacional, formulada en 

el seno de un;:'.br~~~¡·5~c)>·int~inacional, y hoy por hoy, son las reglas más 

abuncÍanies -~~ .• ~;·í~'.}~b~Ó; ya que comprenden campos diversos como la 

polltica: econc:>mia';~~~inistración, comercio, finanzas, milicia, cultura, paz, etc. 

Algunos d.e . e.llos ·son convenciones multilaterales, aceptadas por la gran 

mayoría de los Estados de la comunidad internacional. otros obligan solamente 

a un número limitado de Estados y finalmente encontrarnos a los Tratados 

bilaterales, los cuales sólo regulan las relaciones entre los Estados signantes. 



Uno. ·de los aspectos más trascendentes de estas normas 

internacionales radica erí el h'echo de qüe al consignarse generalmente por 

escrito, tienen U~a ~recisión considerable, que se traduce en una mayor 

certidumbre en ~u~ritoia(ccinté~ido ·d~I derecho. Además por la formá como 
.. _ . ·'- ... ' . , ... ·-

entran én vigor~ se pern'lite)a rápida i.ntroducción de nuevas reglas. De aqul la 

Ímpcirtancia en ·el :ámbito internacional de ·la intensificación del proceso de 

creación de Tratadcis. 

Un Tratado es el resultado de múltiples explicaciones, 

exposiciones y pláticas respecto· a uno o 'más temas, cuya consecuencia será 

lograr un acuerdo entre los Estados partiéipantes para resolver o dar un 

tratamiento similar al problema. Asi pode~()S. ~oncl~ir de manera simple que se 

trata de un acuerdo entre partes o miembros ~e la comunidad internacional. 

1.2.3 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL oÍ::i: TRABAJO. 

Esta institución for;,,a'.parte dela Organización de las Naciones 

Unidas, su objetivo es'. ¡Ji6í!1c{~~;;f'~l'p~ogreso social, ya que este es una 

condición. necesaria .·PW? lograr 'J~···d-~s<frrouci socioeconómico armonioso en el 

mundo. Por~ p~~id~a;,~~-i~:~í~~·~;~~ión 'cie; bollticas .de desarrollo y vela por la 

protecciÓn cl~i!f~·Iá~~eict;ci;r~'~ci~-~e~táles de los trabajadores. De igual manera 

apoyá lo~~~!J~dri~'~e la ~o;;,imidad internacional y de los distintos paises para - ~ ~ . ;,.-~ 

consegUi(e1 pleÍ'lo e¡Tipleo, elevar los niveles de vida, distribuir equitativamente 

los fr~io~deii~'r()~;.e~o: protegef la vida y la salud de los trabajadores y fomentar 

una cooi;e;~ció~ entre empleadores y trabajadores que permita mejorar la 

producción y las condiciones de trabajo. 
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Tiene. una estructura tripartita, lo cual la distingue de otros 

organismos internacionales, ya que sus logros se deben al diálogo permanente 

que en su seno se ·da:entre los gobiernos de sus Estados miembros, asi como 

con las organizaciones de trabajadores y empleadores. 
~·'._··: :.· ·_:,.·:., '<.','" ' 

-':·. ,_'-----::<·}.>.·".:'.'··.~'.'.:;'..~~-:-:~- ~-<·::: ,~: ,. - -. . ·. 
·. •: Para Uévár'.¡¡/cabo su obra, la O.I.T. recurre a tres medios de 

acc1on/ ~dopí~\~6/rria!Hii1.terriClciori~1es •de: trabajó y.vela 
0

por' ~u. aplicación; 

.coopera directa,~·¿n\~--~~~:·16séstadosi desaff¡;lla aclividad~s· de investigación, 

~'º•'~ i;·~~~~lf ~I~r~1~:;;''.110 ~ "ª ª"ª•'•"'º "' cód~o 
lnternaéional ciei1 f/~~~jo,Y~ue ;es un conjunto de textos establecidos por la 

institu~ló;; p~;~·~j -~~'¡;\¡~<¡~~ Est~dos y de la comunidad internacional. Este 

código coñtie·~~.1ai:iri'6~~~s :ll1rnimas sobre las materias que son de su 

. competen"Cia;'; ~ñt;e ell.~s:'~e: :n~~era preponderante se regulan los derecho 

hull1anC>s;_;1~;:_(:61JWel"a~iÓi1' téC:nica; el mejoramiento de las condiciones y 

arT1bierit~ ~eJr~b~jo; la .s~~~ifdad e higiene del trabajador, la seguridad social; 

Ías mÚjeres~· jóvenes, los trabajadores de edad y los trabajadores migrantes, el 

fome;;i~ yia._píariitic~éión del empleo, .el desarrollo de los recursos humanos, 

etc: Encon'élusióri, la Orga11izacióÍ1 Internacional del Trabajo, pretende ayudar a 

. cada p"ais a pÍasmar en. la realidad los. principios de justicia social, la libértad: la 

seguridad ecbnómica y la igualdad:cle:bportunidades para todos, sean estbs 

paises los más altameníEl indu~trÍalii'acii:is o bien paises en desarrollo, ya. que 

se ha manifestado q~e· la pc;'b;~i~ en'é~aiquier lugar del mundo, constit~ye un 

peligro para la prosperidad de t¿dq~:· / .. 
<:<> ,; ;· 

1.3 SEGURIDAD SOCIAL v:sEGU.RÜSÓCIAL • 

La palabra sC:g~i~o pr~~ie~~-.~el···iauk~~cur~s. ·y es el .';contrato por 

virtud del cual una persomio soC:ieda((a~egurador).asume un riesgo que debe 
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recaer sobre otra persona (asegurado) a cambio del pago de una cantidad de 

dinero (prima)". 5 

La palabra seguro significa que algo o alguien se encuentra libre 

de todo peligro o daño, de igual manera se ,entiende la previsión al azar 

mediante la subdivisión del riesgo. El segúro como institución nace dentro del 

Derecho Mercantil, en el la suma de las primas constituye el fondo de reserva 

que sirve para cubrir las pérdidas individuales en caso de un siniestro,. se 

establece como condiciones para q'ue el mismo sea:económicamente factible~ 
las siguientes: 

1. La de existir un peligro ieal. > > 
2. El asegurado debe esi~r '¡rit~r~~~do en el bien que se asegura. 

3. El valor de· ~;te· bi~n ,·~~~~e ·~~;r; iuficlente para justificar la creación y 

4. ::,~::~J[f {~~ll~f~f~::~ de pém;d,. y '" graooded, de 

5. Debe 'ci~ ~;¡~ii/Z~'·~(J;i;~~o elevado de personas interesadas en suscribir 

y ma~ten~r I~ p~fi~a~'ftgct~'que s~ produzca una debida distribución.6 

':':.:;:·:i.;;;ip'~ü> ~'.· 
''.EL seguro •como:figura jurídica del Derecho Privado no debe 

confundirse b';;~ i~(s~~~i6'.í3ci'~ial6 c~n la Seguridad Social. 
-:·' .. . . ' ' ·"':~-~~./;~:.,:,' 

c:;6~~';'g1{i~~·~~J.~~'··~~ye·el Seguro Social y el Seguro Privado 

podemos se~alar·las.siguientes;,r~·-. ,,. 
•:'-·:·;: .,-;A•;''.' .. ,._,:.·:.:>.:::.,•'•,,•, 

. - .. ' '~ -

=~~~~iA1 °?~tA~(¡ ~·'GROS, Ramón.: P~gu~no larousse en color.,· quinta· edición, Noguer. 
España. 1974. p; 817.': · 
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A. SEGURO PRIVADO 

La prestación r~sponde íi'Gna cuantificación proporcional a la prima. 
< '. < ~ • '; •• 

Toma en ~úenta ~l .prillcipio de obtener utilidades. 

La prima se apÚ~~ ~ó"nforr;,e a la prestación calculada . 

. B. SEGURO SOCIAL 

El servicio no esta medido por la prima sino por la necesidad de atender 

una contingencia. 

Es un instrumento adecuado de distribución de su ingreso 

La prima se aplica conforme a la prestación calculada .. · · 

La Seguridad Social es el género, y Yei; S~g'uro Social. su 

instrumento, es decir, mediante 

la Seguridad Social, 

social 

diferencia especifica, 

juridicas se proponen 1.a protección del ser.hÚmano;:· frerite'a 'C:'ualquiér riesgo 
, .. ' e - • ' - '·· 1 " · ~ -. · · ' 

que ponga en peligro su est.abilidacl 'p armenia psicobioeconómica. 

7 BRICEÑO RUIZ, Alberto: Derecho Mexicano de los Seguros Sociales, Harla, México. 1996. p. 
15. 
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El Seguro Social en México, dentro de su conjunto cuenta con los 

siguientes elementos: 

A. Población Protegida. 

1. 'Asegurado. Personas que aportan al seguro o aquellos perlas que otra 

persona cotiza. 

2. Beneficiario .. Familiares dependientes del asegurado. 

3. P~nsion~do: Pers~nas que han generado-' m~diarÍte la acumulación de 

periodos de aportación o por derechos derivádos del cónyuge, concubina 

o descendiente el reconocimiento para merecer una pensión. 

4. Derechohabientes, Toda la población protegida, con un derecho 

legalmente consignado.8 

B. Sujetos obligados. 

Personas que deben inscribirse, incorporar a los sujetos que 

señala la ley, aportar cuotas, realizar retenciones, cumpliendo con .ello con las 

obligaciones que la Ley del Seguro Social consigna. 

C. Tipos de seguro. 

1. Obligatorio, aquel que se impone por el Seguro Social sobre la voluntad 

de los particulares. 

2. Voluntario o de continuación voluntaria. 

3. Adicional. 

D. . Ramas. 

8 lbidem, pp. 28-29. 

------------------'-'-"'----==,,,;..--=-····--··- ., ... 



1. Riesgos de trabajo, comprendiendo los accidentes, enfermedades y la 

muerte ocasionada con motivo o por ocasión del trabajo. 

2. Riesgos ajenos a la condición de inscripción, comprendiendo los 

accidentes, enfermedades y .muerte que resulten de actividades no 

relacionadas con la rela~ión°latioral que originó la inscripción. 

3. Contingencias derivadas de la. edad o tiempo de aseguramiento: Pensión 

de vejez, cesantla, etc. 

4. Habitación. 

E. Prestaciones .. 

1. Económicas, cuyo objeto es mantener la capacidad económica de· la 

persona, y que pueden ser subsidio, .. ayudas, asignaciones •. pensión, 

2. 

indemnización. 
·,_; ,-.; 

En especie, implican la atención integrál dél individuo pá.ra r~S,táblecer su 

armonía, dentro de ellas encontrámos:/asist~nd~'in.;~dica,' q~irúrgica, 
hospitalaria, farmacéutica, prótesis::cirt~~~~i~fi~~~bllií~cif¿~''.1 ''- '·" - ,-

.. --;;,.; .. : ~::· :~~r:~, .-::'t]}.P/:·. -:· :.·.-r. > . 

==~l::0::ci:;:: ::::~:~::.3tr~l~~l!~É!f i:~:=•::~:, :~ 
contingencias sociales_ Siendo finalmenfe:~ü~;~ór9ari'o de expresión de la 

Seguridad Social •. uno cie sus estáblecÍ~i~ht~~'act'é I~ f~~rna de representarlo. 
• ;· • • •• - • , •• ·;;, , •• • •• , '·· -.· • '·• .• < • '. ·' :. C ·. ~ '' '...'.· .< · :, :'.~ ,·T. , ·· .,. 

~---:~· .,: -~·· / 
·:.:·; ___ ·.;.---''' -;··---J' 

tóda 1a. pobla~:n~~:b~~]!t,~;J;;i::~r~j;~;lf ·1!:;~;r9~f ~0::;::~g:~=i~::r:~: 
están s~jetos 'todos 1oi miémtlros ci~·;_;~~-c~ie'étividaci.·Ade~ás por su forma de 

organhmción y fu~ci()na~Íe~tc;;;. r~pres~-rita;S~~ id~oiÓ"gia_' movimiento, mensaje 
y filosofia. >'.-,-:,_-_"'.._~-': · 
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De hecho es concebida como parte de la ciencia política, cuyo 

objetivo es propulsar _la prosperidad general de· la soci.edad a través del 

bienestar indivíduaÍ. : Para. ello se. aÚxilia i de instituciones.· técnicas· de ayuda, 

previsión y asiste'ncia.9 

. . .· ·~ . 

El término de Seguridad Social. s~ ha -~tilizado para indicar )a 

seguridad de que unos ingresos reemplazarári:a las'•gana~cias :cuando éstas 

hayan sido interrumpidas por el desempleo, 1a·, ~nfermedad· · o el accidente, 

proveerán para el retiro ocasionado por la edad; broveerán contra la pérdida de 

sostén material debido a la muerte de otra persona y harán frente a los gastos 

excepcionales. como los que están relacionados con el nacimiento, la muerte o 

el matrimonio. 

Seguridad Social significa primordialmente la seguridad de los 

ingresos hasta un mlnimo; pero la provisión de unos ingresos debe estar 

asociada con el. tratamiento .destinado a hacer que la interrupción de las 

ganancias tenga el final más rflpido posible.10 

-· . . ' 

. : • ,~', ~e ió ante~ franscrito; podemos deducir que el. manejo que de 

Seg¿~idad s6~i~I·~~ hace en n•Jestro pais, di~taaú~ muctio cubrir los aspectos 

qu~ hanque'ctado señ~laí:los, es decir, nUestfa\se~urid~d 'social se encuentra 
, . .. . . . . . . . ..... ~.·,. . . . . . . 
en pañales, y probablemente durante mucti~':li~rnpo no podamos ni siquiera 

vislumbrar o soñar poder llegar e implementar ¡_;·n sistema de Seguridad Social 

··como el enunciado, sobre todo, porque como se.verá en capitulo subsecuentes, 

la promulgación de la Ley del Seguro Social que nos rige, tubo como uno de 

sus puntos principales de motivación, las fallas en el financiamiento del régimen 

0 NUGENT, Ricardo "La seguridad social, su historia y sus fuentes··, !_nstituciones de Derecho 
del Trat.aio y de. :;:1 Seguridad Sc~t'=!! .• Cnnrd. Né~tnr Dt: l:Juen Lozano, v otro. Academia 
Iberoamericana del derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y U.NA M. Mcxoco 1997. 
p¡ 512 

lbidem. p. 613 
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establecido ·por la ley anterior. 

Las ramas de~segur,o en los ,diferentes reglmenes de incorpOración 

han sufrido cambios, los' c_úales :se ilustran en el siguiente cuadro comparativo: 

LEY ANTERIOR 

Régimen obligatorio 

Riesgos de trabajo (RT) 

Enfermedad y maternidad (E y.M) 

NUEVA LEY 

Régimen obligatorio 

Riesgos de trabajo. (RT) 

Enfermedad y maternidad. (EyM) 

Invalidez, vejez, cesantla en edad avanzada y 1 y V (Invalidez y Vida) (contingencias 

muerte. (IVCM) dela vida laboral.) 

Guarderlas. (G) 

CONTINUACION VOLUNTARIA., 

EyM 

IVCM 

REGIMEN VOLUNTARIO 

Seguro Facultativo 

E y M (prestaciones en especie) 

SEGUROS ADICIONALES 

RT 

EyM 

IVCM 

G 

R, C y V (Retiro, cesantia·en '_edad 

avanzada y. vejez; :, naturaleza 

prevision~I.' se incorporará ¿Laci~al 
ramode retiro qúe'~~~t~ 1ho~a f~rma 

StJrf !iJ~~f i~t:~Z"º 
REGIMENVOLU.NTARIO 

:~yg&~*~sT~~r:~:;;:~~:::~::> 
SEGUROS ADICIONALES 

EyM 

1 y V 

R. CyV 

G y PRESTACIONES SOCIALES. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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1.4 CONCEPTOS BÁSICOS. 

Es fundamental dentro de la exposición de un térria el 'señalar el 

significado de acepciones, vocablos o conceptos . que· reiteradamente· se 

abordarán durante su desarrollo, por ello hemos creído jtfatificadó _el dar las 
···--·· . _,_.,·:.·.·.<; •' .·,:: 

definiciones de los conceptos que delante se señalan,.y'qüe)::onsíélerarrios 
fundamentales para la comprensión del sentido del piese'~Í"Ei lr~~ajo~ . . · . 

. : .-, . - ··: -~,'.:\:~;' :~~;~ '.:; :·. 1; -

-¡-';:·: 

el trabajo desempeñado. 11 

<' ·~ ', ' 

SEGURIDAD. Se le adiciona el térmiríófri'düstri~I/ ~~ciendo en la 

era de la Revolución lnd~stria_I, ~~-bl?º.~-~~~ll~-~iF~!:~~:.i~l!'~'.;~éb,~ica crean un 
riesgo nuevo por su peligrosidad, que.no existl~ enelpasadoyc¡ue es la causa 

. ::P:~::~sd:a::~;6~r~v=~·~~:::aiJ'.~:n;:;~?]2"8·º~fül~i;t~\t:1,:ó.'~arCialmente, de su 

.- - ~)·:: '-;:~.: ~-\~": ... :·z~·~;_··,;i/:;· ;.~>:· 

~IGIEf ,~Jd~:ii'.~i.wj~i~¡t~~~~~~t·• llene poc objelo " 

:<-::· ::~~;):~~s~ ~>,:~"> ) .. <~ ". -

DISPOSITIVO DE SEGÚRiD.A.'D.:iDi~ljtisiUvo; ·dellalln dispositus, 

:::uur:~.t~0::~:~i~:t:·a;t~r=:~J'tiff it~iitdt:i~:~!-i[:rs~_curitas; calidad de 
,'· .. <;'_,, 

,• --~--- ·."~'. 

Sistema establecido qued~~~~~ra~:¡b~~tica evita que sucedan 
, . ·.. . , .' ,: .. ;,,,_, ,'. , ... - '· -~- :o ,:. 

accidentes de trabajo, o que materiales;· sitio's·'o;personas resulten afectadas 
' .·- .... '•··'· ; 

" SECl{ETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SO~I~;~, l';:~isii~;,,<. Scguridml Sociales <lcl Trnhain. 
Li11rn~:1, México, JIJMX. p. 52X. · . · · ·· ' -
11 lhidcm. p. 10•1. 
ll lth:111. 
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peligrosamente. 

HIGIENE DEl .TRABAJO.· Proviene de la unión de dos palabras en 

latin, diaetica, qué significa higiene'. y labor, laboris, q'ue significa trabajo. 

Gonsi~te.en '•I~ ád~p,ci~~ el~ ~e~idas• que deben ser respetadas 

para la defe,.;sa de la '.fia
0

IGcl y I~ vÍd~ el~ lo~}f~bajacl~res en los establecimientos 

y lugares de ir~b~ji:Í'.f'''>:•)'~ •;,•.i "· .. · 
.;, ~.·-;.'.'·.:.l.'.~--~,_,-- • ';\>.<~ ·. ··; -~~//·~·::; .. 

'ca•higi~;i~'CiE!Cír~bajo se ocupa de las réglas y procedimientos que 
"· .. " t·'°''··'·.:.•.,. .. ·.-.c. 

conducen a' la' conserva'cióri' de la sálud y a la prevención de enfermedades de 

los·· trab~jad·~·~~-~i:~J~ ::.~:;::·; .. <,.~~··· · 
'..--_·"·;'::,.· -

- . ·. -.. ~, '. -

•·Este ~~~icio comprende las normas técnicas y 111edidas sa~Ítarias · 
de tutela o .de cuéliqule;r.especie, que eliminan o reduceindos 'riesgos•de,lo,s 

distintos C:ent~os \r:f)U~~tbs ·de trabajo; .1as que. estimulan \/;ciiisarró11~11.' u~a ·.· · 

. :~~:~!e~::::ªq'I:f n:~~~:~a, ~:;~:;t~e.ªla 1:c~:~Jtt~~~~~l~~itf~~tf :~:u:.·. 
estimulan un estado sanitario óptimo. 14 .··· • •. , •• ;,;$ ...... :;' \::. ·'~;> ,:· . . _ 

... 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO. '.'Mánténimienio, significa · el 

efecto de mantener o sustentar. Ma~tener, clel iaú~ manu; en la mano, y 

tenere, guardar, defender. 

Preventivo, proviene del laUn, praeventum; supino ele praveriire, 

que previene. 

Providencia mediante · la éual se resguardan equipo e 

instalaciones, para asegurar su buenfuncionamiento con la fin.alidad de evitar 

11 lhidc111. p. 135. 
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accidentes de trabajo. 

MEDICINA DE EMPRESA, Es el servicio de salud que otorgan las 

instituciones a sus trabajadores y beneficiarios; •· 

MEDICINADEVTRABP,.J~; E;.)a·'parte ~~)~medicina'. que se 

especializa ·en .·pre.ver, • atend~r }\ re/~abilitar\las: aÍt~raciéJ'n~s , ~e , I~ salud, 

ocasionadas p~~. ~},;~~5:~T~·~~~-f~':i~:~·¿Hi~;(ait:ij,:i#~d"~fr~~~.~:'.;ºt;•tr~baj~; 15 

:~:f 1:~t~1i1If ;!~JÍ~~J~~t~1Jri~~~fü§¡t1::~f t:·: 
,,.~·.;· ~.·.:1::<·· .... ' -·,e - . , ·_Y: .1~;. :.·:'::<.·.,.::: 

. ,, ,• ·.~¡-.; .:~·~>t -';'. .·:. -~~/.;~,<:;2:::;_~\:~,:~~\: 
MEDl9A ~REVf:NTIVA.: La palabra medida deriva del latin rnetiri, 

;:i~.~i:~g~jto~t]~!~~j~f ~~tjéiri~~~=~óp:~:. ~:::::t~:a;o h:~~::e:~:~~ 
término ci~ cÓrnpafa'~ión/ÓispósÍciÓn.· Prevención. 

El vocablo Preventiva, tiene su origen en el latín praeviene, que 

previene. Una medida preventiva es la torna de medidas precisas para evitar o 

remediar un mal inconveniente o dificultad, es decir, son las providencias 

dirigidas a evitar o disminuir los· riesgos de un accidente. o medio empleado 

para impedir el deterioro o pérdida de la vida o bienes o para proteger ésta. 

SEGURIDAD ÉN EL TRABAJO. Seguridad viene del latín 

securitas, securitatis, término francés empleado desde el siglo XVI. Se aplica a 

•~ lhidcm, p. 306. 
1
" ldcr11. 
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ciertos mecanismos que aseguran el buen funcionamiento, precaviendo que 

este falle, se frustre o se violente. 

Trabajo deriva dél latín, tripalium, o mejor, posverbal de trabajar. 

Del siglo XVI al XX; esfuerzo: humano aplicado a la producción de riqueza, 

acción y efecto de trabáj~r. Juridica'mente se entiende como trabajo, el servicio 

personal y subordinado que: prestá tina persona fisica él otra persona física o 
moral. /;_ -· <-;· 

·,: ,, ,¡;·.·,·.:~·:.-

• ·:, L •. • ~~:'']'o ;,*::;··.·' 

. Pór rna'ndat6 constifúcionat,'"el 'art: 123 fracción XV, consideró que 
'"· :. ;Y ,.t"~/-y:.;,<;\~·;;;.:'.··F::::!?.i :\;;"_:;-t:·. '·- '.<· ·'.:·. · .. · ,. _ ·.,,.. ·· ·:". :_ . _ .·· _: · .. · ,., _. ·. 

la seguridad;e. higi~ne)en_,et;,~rabajo'.serán de observancia• iridispensable en 

todos los áriioi.ips l~bci~.lít~i/d~ ~hl su·i~btusiÓn ~n ~~esfr~ carta ~-agna. . . 

:[8~ r~bros generales que la Ley F:~e-ral:el Tr~~ajo::~dopt~~'en su 

-articulo : 132, fracciones XVI a XIX, son -los~ siguientes: • 1.·.'-'A8°opció'n de 

procedimientos para evitar perjuicios al trabajad~~en ía'·j~~iaiaci6ri;v!~a;{~jÓ de· 

.· maquinaria; 2. Adopción de medios para prévé~Í~-a~cid~~~~~;-'-3! qH"~;Jar los 

principios de higiene y seguridad en los lugares de.trábajc(4/Prevené:ión de 
. . '• ,. . ··-;···· .. , .. ,,.. -

enformedades epidémicas infecciosas; 5. mantener medicamentos y,rnaterial de 

curación para primeros auxilios; 6. Proporcionar . ~ · Íos; -l~~baj~dores, 
medicamentos profilácticos en los lugares en donde existen. enferm~dades 
tropicales o endémicas; 7. Difusión de los reglamentos de seguridad .e higiene. 

Se ha dejado la inclusión d,e los lineamientos de higiene y seguridad en los 

reglamentos de trabajo, pero la· preocupación legal fue la de. crear. comisiones 

de seguridad e higieria" compuestas por igual número de rep.resentantes de 

trabajadores y patro~es, .articulos del 509_ al 512, F., en dond~ se prevé la 

creación de la Comi~ión Naci_onal de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

La seguridad en· el trabajo comprende los métodos y lineamientos 

que tendrán que observar· los trabajadores de una e·mpresa, ·industria o 
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negociación debido a la responsabilidad que conlleva el estar durante la jornada 

de trabajo a disposición de las órdenes del patrón para prestar su trabajo; en 

consecuen.cia, existe la responsabilidad para el patrón de establecer y mantener 

medidas protect6r~s o de prevención de accidentes y lineamientos de seguridad 

en el trabajo,\ 

,_,.-,-__ ::--:.:--- . , 

. : .,.Debemos tener en consideración que la seguridad en el trabajo es 

un bénefÍ~i6.:~~(•;fra'b~jact6r; ·sin embargo, la negligencia, el descuido, la 

imperida o'la.faita'de'esrríero, cuidado y aplicación en la realización del trabajo 

lo hace también responsable de los daños o perjuicios causados en su persona, 

eri . la de sus compañeros de trabajo o inclusive en la de ~u patrón, y en este 

último.· caso estaremos ante la figura de la responsabilidad civil o · penal, 

dependiendo de la gravedad de la conducta conforme a las normas de 

seguridad en el trabajo. 17 

SEGURIDAD INDUSTRIAL. Es el conjunto de conocimientos 

cientlficos de aplicación tecnológica que tiene por objeto evitar accidentes de 

trabajo. 

HIGIENE_> Y'• SEGURIDAD INDUSTRIAL. Es el conjunto de 

conocimientos: y~ té~hicas. que se emplean 

conser\/~r y ~eio'r~t1~ '~~1Jd en el. trabajo. 
-~, ,',-: ., ... - ;·\.:.;;'·: }~:: .. - .: 

con objeto de evitar accidentes y 

-·_ -~-~~~: .:º :·:·-.!.:" 

SALUD!:Bienesta(fisico, merital y social del hombre y no sólo la 
; • · .. « - ~- .,,. ·'' .,·.:_., '~:, 
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quiere decir beneficio. Persona a cuyo favor se constituye un beneficio. 19 

ASEGURADO: Proviene del .vocablo' latino, secúrus, c¡ue quiere 

decir seguro. Di cese de la persona q~~ ha corít'r~t~do u'~ ség~r'o. 

DEPENDIENTE o BENEFICIARIO DEL ·· ,ASEGURADO 

COTIZANTE. Persona que sin haber originado de manera ·directa un derech.o o · · 

conjunto de derechos de seguridad social, se hace acreedor a los mismos en 

razón de un vinculo juridico previsto por la ley con el sujeto generador. Este 

término ha .sido utilizado para designar a las personas dependientes 

económicos o familiares que reciben o pueden recibir prestaciones que han sido 

y están siendo originadas por el sujeto del aseguramiento. 

APORTACION. Palabra que proviene del latín apportatio, -onis, · 

significa acción y efecto de aportar, esta _última palabra proviene. de ~pportare, 

que signffÍca contribuir, añadir o participar.2º . 

• AP~RTACIONES DE SEGURiDAD SOCIAL .. E.í'códig~·~iscalde 
la Federación señal;·~ u~ sori las contribÜciones ,_en· la ley a ·c;~'rgo'Cie! personas 

que .son sú~Útui~a~,~~r~1.~i.t~dÓ .ei~ .el ~~mplimientoae6b1Í~~~i~.~es fijad~s en 

la leyé~ maÍ~~Ía dci~i~~Ürid.~d soci~lo 'a las pers~ílas qÜ~éi~ benefician en 

forma espebiii ~~/se:6iici~s ,de segurid;d 'ScJCi~I propo~~ion~da por el mismo 

Estado.21 ·· ·• ·.· · 

ASISTENCIA SOCIAL. .La palabra asistir, proviene del latín 

assistiere, detenerse ante algo, derivado. de sistiere, del griego hystemi. Acudir, 

concurrir, estar contribuir, con los propios medios o esfuerzos a que alguien 

10 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, Diccionario Jurldico sobre Seguridad 
Social, U.N.A.M .. 1.s.s:s.T.E .. l.M.S.S .• México, 1979, p. 160. 
•

0 lbidem. p. 45. 
21 lbidem. p. 47 



salga de un apuro o mala situación. La asistencia es la acción .de asi~tir.Prestar 
. - :-_ - : . ~-; _., .. _, '., ·._ =- . 

auxilio, prestar ayuda. La palabra Social deriva del latín social is pérten;eciente o 

relativo a la sociedad. En la doctrina se ha considerado a la: asi¿Íeincia social 

corno uno de los instrumentos protectores de que se ~~Íe; Ei( Ésiado p~ra 
remediar y proteger contra la indigencia, y señala: q·ue la 'l~di~~~i:ia es un 

estado de privación .en que incurre la persona a .. qÚien:: Íe::'rait~n total o 

parcialmente los. medios indispensables para satisfaé:é~ l~~,,n~é:e,~idades más 

esenciales de subsistencia. Por lo que es un me.dio' para .;'.;ejorar los niveles de 

bienestar social de ciertos ¿actores de la población: ,'> 

ASEGURADO. Participio pasivo de la pálabra asegÚrar, el. cual .se 

refiere a la p~rsol1a que ha contratado un segur~'.Eri ~I ~eg.uio ~¡;péi~ona~. ~I 
asegurado es gene.ralrnente el contratante del rnisrno~

0

-Enc~I :~~~~ch~ de .la 

seguridad soci~I. se alude a la persona que apo~a al s~gÜro 6 a~uel p~r la qu~ 
' ,' . . ~. \ . . .- . . ' 

otra persona cotiza. 

COTIZACIÓN. Es el sustantivo femenino 'que corresponde al 
-· . - - - - . 

verbo· transitivo cotizar. Proviene del .. francés' cotiser, que en su significado 

odginal quiere decir fijar o poner precio a alguna cosa, y' de alli ha pasado al 

espafiol, en su primera acepción, con. el sentido de pagár una cuota, o en su 

qúinta acepción, de pagar a una persona .1a· p~rt~ correspondiente de gastos 

colectivos, contribuciones, afilíaci~nes u oÚos. conceptos. 

PENSIÓN. Del Jatrll 'pénsio, ~onis. Cantidad que se asigna a uno 

por méritos propios o servicios propios o extraños, o bien, por pura gracia que 

se concede. Es la prestación. económica (en dinero) otorgada, periódicamente 

(mes con mes), por una institución de seguridad social a una persona fisica 

asegurada o a sus causahabientes, al reunir los ,requisitos señalados por la 



legislación correspondiente.22 

1.5 CONVENIOS Y RECOMENDACIONES DENTRO DE LA O.I.T. 

Una 

grandes rubros: 

a) 

b) 

c) 

éan~eni~s:'sil~~~rales; 
Convf:~;iÓ;i_M,~ltÍl~teral~s 
Los de I~~ O~g~nii~ciones Internacionales. 

23 

. ; Los .Convenios Bilaterales, son concertados entre dos Estados, 

para dar solucióna una problemática determinada que involucra a personas de 

ambos p~lse~'.: óeritro de ellos se establece la igualdad de trato, apoyado esto 

en el principi~ df'.)eciprocidad y en reglas establecidas con el objeto de conciliar 

las diferencias éxistentes entre las legislaciones de los dos Estados que 

i~tervien~~. 

L~s Convenios Multilaterales tienen un mayo~á~~ito ~e aplicación 
' ' , . • '. - :. - ·' '-· . ' • ,.,. • . f ' ,, •,··. - ., ' ~' . . .-. 

por el . número de Estados que· ... se·. encuentran invoh.icrad.os: Su· finalidad. es 

resolver los problemas:cci;fiunes'~ los E~Í~do~ que intervienen en la suscripción 
_:.; ;.:'. ' i. _';~! ..... ;, -¿· l: ~ 

/~L~)¿': ~~:/-·' 
. ;;.-: :- -"'··,·_,·._·. 

Dentrb de/1á SÉ!g~ridad Social· se han distinguido los siguientes 

distintas cuestiones en las que se hace 

referencia de 1111.port~nda a la Seguridad Social. 

22 lbidem, p 323: 



Generales. Se limitan única y exclusivamente a la Seguridad 

Social, recogiendo todos los riesgos y contingencias. 

Particulares. Se dirigena._uria prestación concreta y a una sola de 

las situaciones jurldicas, y a un grupo determinado de personas. 

Los instrumentos internacionales se clasifican de la siguiente 

manera: 

Declarativos de principios, apuntan a la formación· progresiva de 

un derecho de la seguridad social, aplicable a_nivel mundial. 

Normativos. Cumplen una función de coordÍ~ación de las 

legislaciones nacionales cuando tratan de armonizarlas : con el.: propósito de 

prestar adecuada protección, en condiciones de igualdád, .a··ids :extranjeros; y 

en especial a los migrantes en países involucrados.23 
· ·:·:/'," 

',,':· 

.. /_., ·'-. '.· -<· 
- • . - " .. :, ' ". ,- . >:' ~,»• 

La Organización Internacional del Tr<3baj~ · ~ll>l,ín •· C)rgan_ismo ·· 

internacional de tipo técnico y no politice,. mismá, qÚÉi?pO'~J~lu'ri'a;.estrúctura 
estandarizada común a la de. los órganismos dépe~'ci¡'~nt~s\d~~·lás ~~'cibnes 
Unidas, recónociéndol~ la· ONU ~1-· 30 de ~ay() d~ ,1 e°4'6 ~ohib ·u~: ~rganismo 

- . - ' . . . - . . - - - . - -. ' . ·'· --- .. ·' ·~ ' - . -.. ·.· . 
internacional especializado. susórgariós estén''co;npue;;tos dé rñanera tripartita 

por represent~ntes •dé gobie;nos; trabaj~dci~e~ ~y ~~pl~~clorés; · Los· órganos 

fundamentales de esia son: la Confejenciá .Internacional del Trabajo, el Consejo 

de Admini~traCión y la Oficina Internacional del Trabajo .. La primera de las 

mencionadas ési el órgano superior. el cuai debe reunirse cuando menos una 

vez al .año, inclependi~ntemente de aquellas que se estime son necesarias. Esta 

·integrad~ por'cuatro delegados de cada Estado miembro. dos representantes 

del gobierrio,.'uno :de _los trabajadores y uno de los patrones, los primeros son 

désignados·' por los· gobiernos de los Estados y los segundos por las 
j •• '. • • 

'agrLipaciCl~e·s':más representativas de cada pais en su rubro. 

23 NUGENT, Ricardo. ~La seguridad social, su historia y sus fuentes", op. cit. pp 621-622 
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Cada delegado posee derecho de voz y voto. 

Su función primordial es la de constituir. un foro para disc.utir temas 

laborales, de los que habrán de surgir convenios .y recoine.rídaciones de esa 

materia. 

El Consejc:¡ d.e · . . , . . .. órga.no ejecutivo o 

administrativo,.': Esta · ~ompÚesto de 56 personas, veiniiocho representantes 

gubernaniéntal~s: 14 representantes de los trabajadores y los catorce restantes 

de 16s empleadores. De los primeros 28, diez pertenecen a los miembros con 

mayor)mportancia industrial, y los restantes 18 son designados por los 

miembros gubernamentales de la Conferencia. Se renueva cada tres años. 

Dentro ·de sus funciones principales están el establecer el orden del d.la .de la 

Conferencia, toma nota de las decisiones que se adoptan y resuelve·el curso 

que .debe dársele. Nombra al Director General y dirige las actividádes·de Já
Oficiria Internacional del Trabajo. Además designa a los miembro~ ·d~· J~~ _ · -

comisiones que se crean. 

L:;i Oficina Internacional del Trabajo reali;,:a la¡;\fu.nciol1és de 

. organización;· esta. presidida por el· Director General. Sus principal~s _fu'ncionés 

son la prepá~él~iÓ~ de:las acti~idad~s que desarrollan_ la Conf~fren~i~ y el 

córiseJo, P.~fü-~~J~'f~~F~~-,~{ ~~t~cÍi()/d.e¡ l~s · • c~estÍones' ·· rei~cionada~ · ccm. la 

adopción.' de,~;.é<;>~ve~i.os{Jnternac.iorí~les y las prácticas de_ las encuestas 

ordenadás pór'ia' Confereríéia:o. el Consejo. Prepara los documentos resultado 

de la Conf~f~rid~ d¿iaílÍe. s~s 'reuniones, auxilia a los gobiernos para la 

elaboraciÓn c:fe' l~~islación y de las p.rácticas administrativas necesarias y de los 
: •• ,.'.:·";.:,' ."' • •• < 

sistemas' de inspección. Contribuye al efectivo cumplimiento de los Convenios, 

y Í:!diia las pÚbiicacÍone~ sobre industria y trabajo, de interés internacional. 24 

~ 1 ll1\R!t.OSO FtGu~:RoA .. losé. Derecho l111cnrnciu11:1I d1.·l Trahajn. Porrfla. 1os1. pp. 71·1'11. 
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Dentro del rubro de higiene y seguridad en el trabajo, la 

Organización ha· implantado'. un conjunto de normas que imponen a los 

trabajadora~ y patr~~es·'.·deberes públicos jurldicos, para la protección de los ·,. 
mismos trabajadores:'. Estos fueron implementados ya que a ralz de la . . . 
Revolución Industrial, se dio como consecuencia de la misma que el número 

diario de trabajadores victimas de accidentes fue en aumento; 

La Organización Internacional del Trabajo ha emitido un 

sinnúmero de convenios y recomendaciones, todas ellas tendientes a mejorar 

las condiciones laborales y de seguridad social de los trabajadores. ·Los 

convenios tratan de influir en la formación progresiva del derecho laboral y de 

la seguridad social en los diversos paises miembros que la integran. En cambio. 

las recomendaciones tiene su origen en quejas que se presentan ante la 

organización, y tienen por objeto tratar de que las irregularidades o problemas 

que en estos rubros se presentan en un país determinado se dejen 

insubsistentes, para ello realizan las recomendaciones, después de analizar e 

investigar respecto a las quejas o denuncias que se realizan frente a este 

organismo. En capltulosposteriores hablaremos cun mayor:detenimiento de los 

mismos. 
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CAPÍTULO 2. 

GENERALIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Las disposiciones jurldicas en un ámbito determinado. no son más 

que el producto del devenir histórico del hombre, este en su afán de organizar y 

regular sus relaciones, asi como defender los derechos suyos y de sus 

semejantes ha creado diversas normas o disposiciones, las .·cuales, 

precisamente en concordancia con la realidad social del momento en el que se 

crean van modificándose, adecuándose para servir .de mejor. manera· al ·gr~po . 
de hombres que las crea, por ello creo que es importante si~mpre habla'r de Íos : -

antecedentes históricos, ya que estos nos. dan una idea más clara y'. p'reci~~ del -

verdadero espíritu de una norma, esto no puede ser d.e ofrá forma para las 

instituciones y normas de la seguridad social/ no sólo en nuestro país,· sino 

también en el ámbito internacional. 

2. 1 EL ORIGEN DE LA SEGURIDAD.SOCIAL 

·--. La 0

aparición_cl.eí íllJmbre en la-tierra es· todavia un .enigma que no 

pcidid~:d~~~lfrar: s~\i~be -qu~·~~ :'.~a~ó éiéi Ci~I~; los' científicos han 

coincidido en. qúe ,''somos el réisúltadci'.de)ina larga evo,ludón qüe abarca desde 

se ha 

la_ formación ci~'·1~··ti':r,r~.-~~:~:-,ª~~r~S~~~~·~.~~í~-~~~-fro':~-- seis: m11•. mil iones de 

anos ... hasta nuestros días., ..... :,... _, . •;'<~i:'i . . ;•:-:x, .,,, , .. · •t;. 
;-',>..;.<·.: ;- ·,--:' ~--,.'.-~, ~ \,, ·, ' ,-~~-/:;~e~~~~;;<:·~ .,,,~ ~.::~'·• ;'.~·._· •:. 
"·: ;·'. ,'-( "<:.f:?:~~<:"~;? ~ :..;[~ >:>::~:·, f!_'( ·~, ) '-.,··;.-;· 

:;':;º:,::;t:E~!~ik~it!lt~f!!N~~~~,~~~::~~,~::~: 
,. BROM, ·Juan, Para ~·()rr;0iencl·~~:,~>~¡s;bri~: d~C:imo novena edición. Nuestro tiempo, México. 
1977. pp. 54-55. ' >·;·.~--
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abandonar las copas de los árboles para vivir en un suelo considerado 

estepario, por eso tuvo que modificar sus hábitos, ya que estaba acostumbrado 

a trepar y saltar, por lo que se encontraba más expuesto a los ataques de las 

fieras, y para evitarlos comienza a tomar una posición blpeda, es decir, se 

comienza a erguir, y sus extremidades inferiores y superiores empiezan a tomar 

diferencias anatómicas: los pies le sirven para caminar y las mano.s 'pan3.· 

sujetar, además se desarrolla su cerebro. Es decir, se desarrolla una espeCie 

que se distingue de los demáo seres vivos, que trabaja, usa herrarnientas y 

posee un lenguaje articulado capaz de expresar ideas abstractas. 

Este hombre vive inicialmente de la recolección de ·frutos y 

semillas, posteriormente se ve en la necesidad de cazar, para ello requiere de 

la organización .social; asi la transmisión de las técnicas.deXelaboración de 

utensilios se transmite mediante enseñanza; de igual ·maner~·~~f'.3'sobrevivir los 

individuos en periodos de recolección escasa, necesitari.1a·ayuéia'.mutua para 

poder .. cazar animales, en esta época se da la _aus~pci.;; d~· iél propiedad 

personal. .. :' :· •. ;_ >··· 
- '· ':' i·::,:··~. < :"''~ 

.. Es por ello que diversos autor~sh~h~fi;h,'~~6'.~~~' I~ s~guridad fue 

:~:;:~;~ Eli!1!~füI~~[~i~::,~~~~rit'~¡~¡~·;~:~:~:~:, :~ 
~~¡~:-i~rri~~id~~-~rimitiva no se dieronp~Htic~s o instrumentos de 

protecciÓn sCÍci~I. su 'base era la solidaridad de subsistencia; esta forma de 

. organización d~saparece al smgir la propiedad privada y las clases sociales. 

Estás.sobrevfe~en'ciíando el hombre pasa de recolector a productor. Se inventa 

y descubre la ~gri~uitmay la ganadería, es decir, se pasa de la organización de 

26 
· GONZÁLEZ ÓIAZ. LOMBARDO, Francisco, Cursillo de Seguridad Soc1iJI, Universidad de 

Nuevo León,, México; 1959, p.20. 
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la comunidad primitiva a· las primeras divisiones sociales del trabajo, ya que 

además de las actividades _mencionadas se desarrolla la alfarería, la metalurgia, 

el tejido, etc., p<l'r lo que.se da dicha división, basada en la especialización de 

una actividad, corT'le~zanciC> a darse un cambio de la vida nómada a la 

sedentaria. 

En esta época se dice que la familia asume la función de 

protecciÓn, por lo que la familia es la forma más antigua de_protección social. 27 

De igual manera comienza la explotación del hombre por el hombre, 

originándose la propiedad privada, ya que el exceso. de producción da origen a 

una forma distinta de organización, el esclavismo, el cual se ve fomentado con 

la guerra, en la que inicialmente se mataba al vencido y se apropiaban de_,sus 
: . . . -

bienes, pero posteriormente se le hacia prisionero de guerra, convirtiéndole en 
. ' 

esclavo, y utilizándolo para la producción y para realizar _las ·faenas·· más 

pesadas, sin tener en un principio consideración alguna. hacia él, debido al 

número abundante de esclavos, sin embargo, cuando. comienza el fin del 

periodo de las grande~ gUerr~~: .i~ ~f~rta dé esclavos comienza a escasear, y 

se les comienza a cuidar. 

Dentro de Roma, al.igual que en Grecia se combate la inseguridad 

del pueblo, por lo que se dan.una seriede figuras de previsión, beneficencia y 

solidaridad, apareciendo las fraternidades solidarias. y '.d.Ei: ay_uda mutua, las 

cuales eran asociaciones profesionales, que se dan fundamentalmente entre los 

militares, ya que ellos en caso de muerte cuidarian ~ prCitege~Íá~ a sus hijos y 

viudas. Posteriormente en la época del cristianismo ie~dif~~citi?'1a igua1ci'ád cié 
origen y destino del hombre, surgiendo los conceptos de' a,:r;()~; .:Ois~ri~ordia y 

caridad. 

27 PATIÑO CAMARENA, Javier, "Las Formas de Protección social a través de la historia". 
Boletfn Informativo de Seguridad Social del Instituto Mexicano del Seguro Social, vol. l. núm. 
112. México, 1976. 
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En el feudalismo es también la caridad cristiana la base de las 

sociedades de protección, las cuales son organizadas por las diversas órdenes 

religiosas, se crean monasterios, siempre con la idea de ayudar al semejante, 

mediante hospitales, hospicios, gremios y cofradias; perfeccionando éstas 

últimas la mutualidad y _asistencia. El altruismo tiene en esta época una de sus 

mejores expresiones, ya que aquei que se ve afligido. por la desgracia es 

amparado por. la ·riqueza ajena, canalizada a través de corporaciones y 

fundaciones. 28 

En España las obras públicas se ven. como .fuente de ocupación 

media_nte las cuaÍes ias personas pueden subsistir demanera digna y decorosa, 

se combate: la mendicidad. En 1555 la Cortes de Valladolid solicitaron un padre 

. de p~b;es; emcargado de buscar ocupación remunerada a los cles~rÍipleados. El 

monarca se encargaba de las rentas vitalicias y del s~guro de incendios, po~ lo 

que se .estab_lece la intervención del Estado en la 'previsión social, su;ge u~. 
seguro de pensión de invalidez para los militares y los )-iuerfa~'ós d_e los> 

muertos en campaña. Además, es en esta época qÚe surge el segu~o· de 

riesgos del Derecho Mercantil que es el antecedentey ·fu~dárriento ci{lo qÚe 
. ' . - -· •,' . ~~: ·.: ~· '•'' -· -. /.· - •' . ' 

posteriormente seria el seguro privado. <,,_ ::::. ·' :··>:' · 
·----·-•.' 

Con el descubrimiento de América las normas de protección y 

seguridad españolas se aplican a los ~~nciclos, es decir, a Íos indios, , 

perpetuándose así éstas. Los misioneros se vuelv~n defensores de los indi~s, y 

mediante la encomienda se pretende evitar la esclavitud, incluso, por ejemplo, 

en los trabajos relativos a las minas, se impone la obligación a los españoles de . 

alimentar y curar a los indígenas que enfermen. Incluso se da la figura de_I 

protector y defensor de los naturales, siendo el primero de ellos fray Bartolomé 

de las Casas, designado en 1516, este era designado por el virrey, el cargo se 

ideó vinculándolo a asuntos judiciales. sin embargo, también intervenian en 

28 GONzALEZ DiAZ LOMBARDO, Francisco, op. cit. p. 22. 
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asuntos extrajudiciales tales como cuando el natural requeria de un 

representante para celebrar· contratos laborales, compraventas,· etc., con los 

españoles. 29 
· 

En Inglaterra se dicta en 1601 la "primera Ley Nacional contra la 

pobreza, ocupándose de la asistencia médica, el adiestramiento prota"siollal y el 

suministro de trabajo".3º Esto surge debido a que alrededorde. las ciudades 

comienzan a crecer suburbios insalubres, en torno de las factorias se asientan 

las casas de los trabajadores. volviéndose la previsión individual insuficiente, 

por ello comienza a darse la presión de los trabajadores para que se cubran por 

parte del patrón los accidentes y enfermedades sufridos durante el desempeño 

de sus labores. 

Para 1880 existían tres sistemas destinados a proteger a los 

trabajadores: 

A. El ahorro individual, en el cual a través de cajas, se protegen los riesgos 

de enfermedad, accident~, desempleo y muerte, sin embar~;,;Jos bajOs 

salarios frnpeclian'sí'.i ~úe'n funcl~namiento . 
.-"_,>} .... ,;, ' ' • ,. • ~_;.~· 

.: . ~·~~ '. é .: ~~::c.-: ::~:'. :: 
B. La r~~ponsabiliclacl·p~ironal por' riesgos, basáda ~~ la• teoría de la 

responsabmdá~ c:ibj~Üv~. e.n la cuál se señ~la ~ue éuando. una. persona 

hace' ~~ci de' me~ri~isÍnOs; . sustancias, instrumentos, aparatos o 

sustaricias pellgrosas, por la velocidad que desarrollan, por la natu~aleza 
explosiva o inflamable,· por la corriente eléétrica o· por otras causas, esta 

obligado a responder del daño que cause, aunque no obre ilicitamente, a 

no ser. que demuestre que el daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la victima. es decir, la carga de la indemnización en esta 

29 OOUGNAC RODRIGUEZ. Antonio. Manual de historia del Derecho Indiano. U.N.A.M .. 
México, 1994. pp. 318-320. 
'º GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Fmncisco, Cursillo de Seguridad Social, or cit .. r 24. 

TESIS cr, .. ¡ 
fil.LL~ DE ORIGEN 

,, 



teoria corresponde al patrón. Por ello se promulgaron en esta época 

diversas leyes en las'.que··:se·. imponia al patrón la obligación de 

indemnizar, sin .. q~~ Ju~ra ílecesaria una valuación de un tribunal. 

Tomándose por ~llo medid~~p~~ parte de los patrones a efecto de evitar 

C. Los ~eguros pri~adds. que surgeíl a ~.ons~cuencia de la teoria anterior. y 

mediante los cuales, pagando una· prima se . ha.cían cargo de la 
.. , ., ... ;·-~~ ·" .f' 

responsabilidad del patrón. ···. "'· ••··· · 

La Revolución Industrial trajo consigo
0

~(1l~Í:i~iento y agudización 

de los problemas sociales. consecuencia de ~11d".fi.i'~'··e1:·~~rgimiento de los 

seguros sociales, implantados por primera ·vez en 1883 por Bisma
0

rk. 

"particularmente el del accidente profesional, la enfermedad, la invalide~ y la · 

vejez".31 

Estos seguros se implantan en diferentes años: en 1883.el Seguro 

de Enfermedad, en 1884 el Seguro de Accidentes y en 1 B89 el Seguro de 

_Invalidez y Vejez, estos seguros protegian a todos los trabaj~dores de .la. 

industria, siendo administrados respectivamente por Cajas de Ayuda Mutua. ·1as · 
- . . .· 

·asociaciones. patroriales.y las autoridades provinciales. 

Ca~e¡:~~~~lar que este· tipo de seguros ya extellcliéndós~ •~rimero 
en Austria, ·R~if16.\JniCio.' URSS, Japón; y post~riorrrieinte •a;;:.;:~éri~a Latina, 
EstadosÜliido~'~t~ri·,i'éíá/&·< .. . . · .. · .. ... .. 

;_,.;·:e,-,., ~. ,. ~ -

.·. ·:~:< )···,; .· e ', ·~ 

\>Asr surge,la Seguridad Social como el conjunto de instituCiones, 

principios; norma!?v. disp~siciones que protege a todos loi;; elementos de Ía 

31 .GONZALF.Z'D!!\z LOMBARDO, Franr.isco. El Derecho SoCial y la Seguridad Social ·integral, 
segunda ·edición; U.N.A.M .• México, HJ78, pég. 120. 
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sociedad contra cualquier contingencia que pudieran sufrir, y permite la 

elevación humana en los aspectos psicoflsico, moral, económico, social y 

cultural.32 

2. 2 ANTECEDENTES DE.LASEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO. 
-:~:~.··,',·:·ri'·~~~~·::;~_:;':·>· · ,_.;1(:; ··' 

scibre\~i?D~re~'h6,·A~tec~:so~;pocos los. antecedentes. que se 

tienen, por. áno º~.i&~~·?:~~~~tf:.,~f:,~.~.Y •. ~?'2kr:~a~e,,;os con e1 derecho aplicable 

al descubrirse/:\méric<J;,Enestaépoca se aplica a los indígenas el Derecho 

español, to~ví-~ié~cfci~e''16~;·sac~;doi~s ~n cÍefen~ores de los mismos, pues de 

. esta . man~~ª. so~Ú~~~~''io~< ;e61og~s. españoles que . el gobernante pretende 

legítllllarse'ant1/su
0

puet:Í10 buscando su bien. Se señala que las Ordenanzas 

conocid~~ 6brn6 Ley~s de Burg~s (1512) son las primeras destinadas a 

· proteger~i~{ínclios; obligando a un buen trato, limitando el trabajo en el interior 

de l~s minas: a estábJecer chozas cercanas para habitación, lugares para que 

cultivaran pará si los indlgenas, obligación de alimentar y proteger a la mujer 

ernbara'zcida y a los niños, vigilancia en el trabajo para que se cumplieran 

dichas ordenanzas 

··.Posteriormente mediante las leyes de Indias, se realiza una 

compilación de la legislación espar1ola mediante la cual Sel pretende Jimitar.k>S. 

abusos 'de qué eran objeto los indigenas, prohibiendo el trabajo. person.31>y. 

tratando de' regular la prestación de sus servicios, que se les ~yera en justibia, 

. ~e les<p~g~ra salario, se defendiera a los indigenas en sus:bienes y'¡j~ér~onas; 
'se pr~hibiavemder a sus hijos, que no se impidiera el ca;;arnient~ entre eÍlos, 

prohibición ,de que los naturales de tierra caliente no frieren enviados a tierra 

frici'· y viceversa; de igual manera se ordenan la creáCiÓn de hospitales para 

.curar.·pobres y enfermos, tanto indlgenas como españoles. Los misioneros 

32 BRICEl\IO RUIZ, Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros Sociales, op. cit. p 15 
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tienen un papel rnuy importante en ia protección a los indlgenas; ya . que al 

mismo tiempo que les enseÍÍéll:mn oficio~ v~'rios, cultivaban en ellos la ayuda 

mutua, fundada en 1él'2arid~d; ad~m~s é~t~bl~;;i~ron :. doi~gios para educarlos, 

asl corno hospitales para atenderles durante sus enfermedades. 
¡-'<,:.¡'.5}'.·'. .·-,:"·_¿.-,1'°'' ~>··:;;:··:-: -'··:<:<:~--"'~>:~·-. ·---- .. _ .. ,, 

;'., ~·-:: ·:_ :~.:; ;-

. -., __ ,:_~: ~.-: -. -.. <<~· .. :;:~ .. _~ ., ,, ,._ ;?~'., -<~:º -,r-> ~· .. --',·,-. __ - .-:;;· ~-< .-
1 nc1uso se esiableCió'qüe'los frutos exb'edentes de los hospitaies y 

·-. •. >";"'_/,'·:\.'"/"C'"·:"·'::(:,'·:;\_l.>,:-r:· .. ;.- ~<:·: .. ::_:\ :, :'J; \·:· , :~::·:.' ,:; .. ~\· ', ', .·::_. :, :'. -::~ :-~ .. ~«· -.. '.: .. · ," .. ' . 
pueblos se. debla~ destinar. a rna~tener a los. indios• pobre¡s, a' los hu.érfanos, 

pupilos, viuci~i. ~nf~~'frili:i; t~llid6~: Ci~g~~\i lai obfa~'~iai~r1.Ú1urri~ ;ug~r.· 
-~- -.: .. "~-~~: -:::.·:~.-.. ;'.·.. -. ':, ·.- , ·.< -... , ..... ; ~ ·:.:>'"' 

e "•}::':• •'• .·:., •.'• 

Se debe mencionar. que. todas)as :obras d_e inierés~ soci.al. y clvico 

realizadas p6~: l~s'. mi~io~~ros Jue~on realizáda~'en su afiÍn de serviÍ a la 

humanidad para alca'nim a Dios: 

Al. independizarse México de E·spaña, durante un grande periodo 

no se. da una sola reglamentación relativa a los seguros sociales, aun cuando 

se tratan de regular aspectos laborales. Es hasta 1904, cuando el Gobernador 

del Estado de México José Vicente Villada, promulga la Ley sobre Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales, en la cual se deja la carga de la 

prueba al patÍ"ón, pues se presurnia a favor del trabajador la existencia de un 

accidente de trabajo, por lo que se otorgaban indemnizaciones que consistlan 

en asistencia · médica y pago de salarios durante tres meses, en caso de 

fallecimiento; se pagaban 15 días de salario y gastos de sepelio a los deudos.33 

En. '1906 Bernardo Reyes expide una Ley sobre accidentes en. el 

Estado .de Nuevo León, en la cual no se comprendían la.s enferme¡dades 

profesionales, · previéndose la atención médica y farmacéutica, a.si corno 

. subsidios en . c_aso :de inr,;i;:mcidnd temporal, parcial permanente, total 
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i;iermanente y muerte. 

El 11 de dicie~bre de· 1915 se .expide la Ley del Trabajo de 

Yucatán, a ini~iati~a de s'a'1~ador Alva~~do; corÍsiderandose ésta como el primer 

ordenamiento ~ue e~tabledÓ ~I S~gu~;s'oda1.·.····••.• 
. -...·: . 

. :.'>;· ;~;· ~'.' .. 

· Én 1a .caílstituciÓn de.'.1917, • e1 art1cu10•.123, ~~~tiene direr~nt~s . 
disposicioneS'·d·e ~eg'urldad 's'oci~i}'d.entrd de ellas· la. fracción XXIX se refirió a 

e!t:Et~,~~~i,~¡;;~~~Jj:,;: ::,·~~~::;'.":.:~:,::.:r:.,:: 
·.· )'FÍi 19\~'.se'r;:1i~a un Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito 

y Territo~ios f:~~i'eral~sein'elque se proponia el establecimiento de cajas de 

ahorro.~~~ el objEltCl :d~ ~yudar económicamente a los obreros desocupados. 

PerÓ.eshast~''1s.21 ~J~s~ elabora el primer Proyecto de Ley del Seguro Social 

VolurÍtar~,'e;(~G·~¡ ri~•'1legÓ a ser promulgado, esto durante. el gobierno de Alvaro . ' . ' . ~ .:. '· ,~· ' - . ; ' - ... -

(1924), 

Las. legislacione~ laborales emiÚda~ 'p6f~ü'eb1a (1921). Campeche 

riesgos 

años de servicios 6 pcír inlíabilita_ción para el trabajo.' 
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En 1°929 se reforma el articulo 123 constitu~i~~al ci~n ~J'o~jeto de 

establecer que se considera de utilidad pública la;ex'pedición d~·. I~ Ley dei 

Seguro Social, estableciéndose el seguro con C::ªr.ácter o~lig:at<;>r,io.' ·. :: · 
· .. '··.<>.y:···" .. ' . ~'~·>' :;: '.: 

En 1932 se conceden facÚltaéie;;' exiraordinaíias; al Presidente de 

En 1938 Lilzarcí cárde'ri~;~lab;J_¡.~·:Ú~pr(:;ye,éi~'me'diante él cuaí se. 

crearla el Instituto Nacional de SeQuros Soéial~s.' éo~ repr~seni'~ción obre¡ro-

~::;~:'· ::n· :~~::::ª::as :··c:t;~;i;~!(/t~t{r~~~~i~~}:r_~~iJl~~~:.íº~- • 

desocupación involuntaria. ·· ., :· ..• ·:•· '.('·' .· ·· {, ·:•·:. ·'' ;¡.•} ::· ¡;•; ·. · · · · 

.S:~~;~ ~:.i}{:.:'!': . j'~F ~\; <; .. ; c¡ .• ' ~ \C . 

~~~tf f J:,i:~}~:jf il\if !t!l!l!t1I!f f r~;¡ 
avanzada; seg'úr6 facultativó: segUrós adiCionalés, la continuación voluntaria en 
el ~egJr~ y'fi: cÍ¿te'.:_:; " . .. . . . ' . 

'. ~s~~ l~y es deroga~apo.r la Ley del Seguro Social publicada el 12 

de m~rzo ci'~ 197'3 e~ ei Di~rio Oft~ial de la Federación, en ella se establecen 

lmi se~~ros de rie~gos de !r~bajo; enferm~dad y maternidad; invalidez, vejez, 

cesantla 'en •. ed~d . a~anzada y m~~rte; guarderias infantiles. Asi como la 

continuación v~l~~iaria en el régimen obligatorio, incorporación voluntaria al 

régimen obligatorio, segtir6i facuiiativos y adicionales, servicios sociales y dote. 
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Sin embargo, esta ley fue derogada a partir del primero'd~juli~ _de 
' - -· . . .. ,,_. · .. 

1997 por . la Ley del Seguro Social publicada en el Diario 'Oficial ·de la. 

Federación el 21 de diciembre de 1995, en la cual se est~blebenl~s;s'e.guros de . 

riesgos d~ trabajo;. enfermedad y maternidad; invalidez. /vi~~'?}~iiíd'.~ c~~antia 
en edád avanzada y vejez; guarderías y prestaciones sociáles;''.segúro de salud 

. - ' . ---~--.,-"' . ' 

para la familia, y prestaciones de solidaridad social. . 

Dentro de la Exposición de Motivos de la primera ley mencionada, 

se establece que las reformas tenian en propósito de avanzar hacia una 

seguridad social integral, en el doble sentido de mejorar la prote.cción del núcleo 

de los trabajadores asegurados y de extenderlas a grupos humanos no sujetos 

a relaciones de trabajo 

Inclusive se señalaba: 

"Tiene por principales objetivos mejorar· las 

prestaciones existentes e introducir otras: crear un nuevo 

ramo de seguro, el de guarderlas, en benefici~·'de las 

madres trabajadoras; aumentar el '~ nú~'erci' dé . 
asegurados; abrir la posibilidad pa;a ,;q~é ,'nuevos .. 

sectores de la. población se incor~oieri··~éit~~tária'.11ente 
al régimen obligatorio; establecer serViCidide·~·oiici~~idad · .. · 
social sin comprometer. los derei::ho';ci~'¡'g~ ~~e~~~ados;-

~;;:~~:~ ::~~:~:;~;~::p;:~~i~J;~~!ii~i~~rit~i1¡~ez· 
una misma materia '/ s-i~plificar, para hacer expeditos, 

diversos procedimientos".35 

35Ley del Seguro Social, comeritadá por Javier Moreno Padilla, vigésima edición. Trillas, México, 
1994, p. 17. 
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La extensión de la seguridad social se da, según la exposición de 

motivos, dado que la ley anterior sólo protegla a los trabajadores asalariados, y 

en la ley en comento se considerarlan a los trabajadores a domicilio, se 

aceleraria la inclusión .de los campesinos decretándose modalidades de 

aseguramiento que permitirlan .una mejor distribución y aprovechamiento de los 

recursos. 

2.3 LA EXPOSICIÓN o~.~2mvos DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE. •' .· .... :.: •. : ••.. ' .• :·· 

~:; ·.\')" ... .::.\ ~:.. ·, ;;>;,~ 

·Por s~ ~~rt~'l~;¿~~·g~iciÓri de motivos de la Ley del Seguro S~cial 
de 21 de di~ie~bre;de'\1~~5?~~t~.ble~~ coíllo.prin~ipal probl~~a de la'.ley 

anterior el d~sfinancI~bi~'~J~Y;.~;~ii~i';~~'.!6~~?.º.;~I. Cl·~m~~to •• ~~ •.. e~peranza de 

vida; el cual implica c:¡ué rnás;gent~ 11~~-ª ala ed.ad ~éreti~o y que el número de 

años durante .losc(Ja,1~:-~t;,'#~~~'.-~ri~.~~~i~~',~~:~~c~~rn~l1;t~:iubstii~cialmente. 
Se dice que estaley es pro~u=:to·de la cr!Uca'.sitlJación financiera del Instituto 

:.::::::~~.,:;~¡~~Wl~L~1i~11fr#:1~,::::::"::~:·~ 
crecimiento de la·:sé~~~{~~d~s~6i~I. m~diante la participación mayor y más 

directa del E~t~dcÍ;"Y~:qJe:¡~:; rnéÍodos diseñados para lograr este objetivo no 
;._ ., ·<.-, ,•,,,-,',: '•"' ,,. ·',' ' 

son funcionales ~r\ IC) é'lctualidad;pero el logro o no de los mismos sólo podrán 

obse~ars~ ~11A~.f~.\q~.g ~-a~i~riíe lejano,36 

.~,.t-; 

·~;~ E!ls~·~E;~HCÍ~ riesgos de trabajo se creó en base a un sistema 

financiero' d~ ''re~~rth';1c¡~·~apitales d~ cobertura, en éí .cual se req~iere .de la 

~oll~titución cié";~~el-Z,~k~'u~·· fespalden ·las obli~dcion~~~ue ''e1··institutci.· tiene 

c~n lcÍs< trabajado;es, ~riricip~lmente en relación a las ~ensicÍnes. Este monto 

36 l.M.S.S.;; Apo.rtaciones ai' deba.te 'la Seguridad Social ante el futuro: Instituto Mexicano del 
Seguro Social, México; 1996, pp. 13 y 14. 



sólo puede ser obtenido mediante el pago de primas suficientes, sin embargo, 

con el transcurso de los años, la evolución de la economla nacional ha puesto 

al Instituto en una situación financiera critica, ya que se han dado beneficios 

adicionales a los asegurados, mientras que la prima permaneció casi igual en 

el correr de los años; salvo el aumento del 16.7% que se dio en 1965 al reducir 

el porcentaje del estado y aumentar el que corresponde.al sector obrero patrona 

y el aumento del 25% de las reformas de 1993. 

El Instituto maneja que el desequilibrio financiero de este seguro 

se debe al aumento de la expectativa de vida de los pcinsi-~n-ados, la inclusión 

de los accidentes de tránsito como riesgo de . lrabaJo, e{~~~eíltá d~ las 

pensiones del 66.67% al 70%, la de viudez del 36º{o>alj40º/~";y é_l_ca_mbio de 

limite de la pensión de orfandad de 16 años a 25. años entre
0

otras ~a usas .. 

Asl con el objeto de contrarresta(~stas ~~ficie~~ias se reforma el 

seguro de riesgos de trabajo; con e,1,objeto ~e obt¿ner. ;riejores pensiones para 

los trabajadores, fom.~ntar anÍbl~~t~~·7d~;.tr~b-~jc;''¡.;;¡js .seguros para ellos y 

convertirlo en unseguro más j~~t~::aí~~tiiar ni~n;r~s primas a aquellos de 

rv::~~:f0~tif !~~ti~to!ri1b~~~L~~e~g~ah?a;a:~0::~~~:~:: d:S~i:i~=tr:~dy:~ 
rela~ión e~trlí~ p(ir:,"~·P~b~ci~:9~1 ~i:i~~ro de accldentci~ en cada empresa. 

'·.''.: .'.'.-~~ -:. ~~-:. :·:~>." ,-,i\/~f ;.<·".'' ·-:; .. ··;-: ' . ·. . 
. :·:·~;':~'·;··~;~:J,~~::t):~;?~~~~·,·~~.-~?.:._'~;~· .... :·/. :... : ' ' ' ~ 

· .... ·_. Denfro;de'.'la;r1Ueva ley en el seguro de,rie~gos de trabajo, se 

obliga al .lnsiltutg¡i~a"~fo~me >a·· io dispuesto en· el artlcul.o , 50,- a dar aviso. al 

patrón cGancl~-~~i{fitj~~.d~ pr~fesional un riesgo: ad13más; s~. s'igJe precisando 

como causa dé:ia'n~ló~ a los patrones, el que reporte~ .¿~~o·:accidentci e~ 
trayecto; ~qÍJ~l-qLI°e :se haya sufrido durante la jornada de·;6si'~~baj;ct~re~:-
.' . .. ·- . ' . ··' --··~<:~:;:'';_.:_··:_,/· .. ~·:''''' 

Se conserva el monto de las -~e_nsio.~~s\pdr ··incapacidad 

permanente y muerte, sustituyéndose el procedimielltocde inc.rementos a las 
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mismas en base al Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), el cual 

deberá realizarce en el mes de febrero de cada año. 

Sin embargo podemos señalar que la novedad en este ramo se da 

al hablar de. un· seguro de sobrevivencia y el de renta vitalicia, el cual será 

otorgado por la institución de seguros que elija el trabajador, 

Este problema de desfinanciamien.to se e'rif oda princlp~Í~ent~ al . 

seguro de invalidez, vejez, cesantla en edad avanzada y:~uerte'U\/crvi), ~a q~e 
las cuotas que se pagan para cubrir este seguro resultan insuftéiente!i'.para 

cubrir las prestaciones que otorga este ramo. Por lo qu~ durante dncid dÉ!~ad~s· 
se han efecti..ado transfemncias de recursos entre·' los . cli~ersos. ramos 'de 

aseguramiento, especialmente entre IVCM y Guarderías para apoyar a· 

enfermedades y maternidad, seguro que desde su inicio ha operado 

prácticamente con déficit financiero, por lo que no s~ cuentan co~ las r~servas 
liquidas necesarias, además de que el seguro de enfermedades y maternidad 

no pudo retribuir las inversiones hechas a su favor por los otros seguros. Por 

ello se prevé que para 1999 los egresos dedVCM superarlan a sus ingresos, 

por lo que se deberla utilizar su reserva (que es mínima). misma que se 
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acabarla prontamente, trayendo esto cons.ecuencias sociales lamentables. 

Además. otro. de .. los problemas ~e .está•.seguro es que sus 

pensiones no son•dignas, ya que el 9°00fo,de l~s ~a'~si~nados reciben una 

cuanÚá mlnima, y la inflación h~ repercutido negativarrí~iiíe en.las mismas. 

En cuanto al ramo de enfermedad y mate.rnidad; este· no ha sido 

financiado adecuadamente, dado que desde su 1943 su cuota fu.e calculada 

sólo para proteger al trabajador, aún cuando desde un principio se protegió a 

los familiares. directos, y por ello se dio su desfinanciamiento, ·mismo que ha 

aumentado por el incremento de las cuotas de servicio. Además de lo anterior 

las enfermedades epidemiológicas han disminuido, aumentando . las 

enfermedades crónicas degenerativas, cuyo costo de tratamiento es más 

costosos. 

A lo anterior debe aunarse 'él hecho de _que l~Í disminución del 

empleo formal, reduce la cobertúr~ y' los 
0

ingr~so'~'.á~fjgstiÍ~to, po~ lo que la 

dÓnde .'los. servicios· 

':-::;,.:·>.-< 

Dentro del ramo de riesgos ·cte tr;tl·~j~/ podemos afirmar que el 



punto de partida para regular los infortunios o accidentes. laborales fue el Moral 

and Healt Act, expedido en Inglaterra por Robert Pell, en el año de 1802; su 

objeto era .proteger la salud y moralidad de los apre~dices y: de otro~ 
trabajadora~ de. hilanderlas y fábricas, quedando la fun~¡{i¡, de inspecCión. 

·encargada a los magistrados y clérigos locales;. hasta· ~~e en 1 ~:fa. sf'. i11trodujo 

por Íey la inspección gubernamental, sobre todo en cuanto a la industria textil. 

sin embarga,, la¡; mS°d~d~s_ para proveer de· resguardo. a la~. maquinarias y par~ · 
adoptar Ín~dida_!í' p~~~en,tiva~ se dictaron hast.a el año dl318~4. 37 

. 

. En México podemos mencionar como un artecedente a l~s'{~yes 
de Indias. En ellas encontramos disp~siciones en las que se. pret~ndí;,:;'~~iÍ~r ·· 

accidentes y enfermedades a los indlgenas, con tal objeto s~. prohibi~; 'j)cir. > · · 
ejemplo, que los indios pertenecientes a.climas fríos fueran llevácios a trabafar·á· •. 

zonas cálidas y viceversa, los indios que se descalabrab~ri .·1311 )~~;:~!~~r : 
recibían del patrón durante la curación, la mitad de su sá.lario; el-áé:arréo de -

mercaderías se efectuaba sólo por indios. mayores de 18 a~ós;::~'?ñ'b d-;;;ll'.1a' 
exceder de 2 arrobas, a los indios que se dedicaba a trabajárl;:-¿J~¡,¡~9;~(.iii1I,· •·· 

se les debia proporcionar médicos y cirujanos. Además~¡, ca~c{~-~-:f11l~~j¡h¡~~to' .. · 
el patrón debía costear los gastos de entierro. 3.ª . ·' : : :,;\·L¿;¡,{ ~--·· ";• 

~:::~~:::·::::.·:~~~:Ji~:~a,~:~:;:;t:it~~~~~~~1~~f~~ 
las relaciones entre los hombres> No obstante Ío ant~~i~r,7 ~1·;'i'cf~'.-~·cÍGb"r'e'cie 
1912 se expidió en México elReglamento de Poli6ia Miríe;~;~~'9'd/id~d~~-¡-/¡ci-~- • 

trabajos de las Minas, dándose de este modo el primer ordena~iento-.'~11·i:;-¡que 
se regula la seguridad e higiene en el trabajo, debie~~o·.;i~;¡;¡lt~~/quÍ;i ~e 

' - · .. ·--· "'' -·-.,; -·· -
estableció en el rubro de la minería, ya que es una de las a~tiv:idádes' mas 

, . -... :,:-_. -~, -

~ 7 B1\l{ROSO FIGUEl{OA. José. Derecho t111cnrncion:1I dt.:I Trnhnjn. np. ci~. /p. ::?. 1JJ~ ~->-. 
'K Ct\UANELLA~. Guillermo. Tra1mlo del Derecho l.ahornl ... Drn.:•ri:m y Lcg_i~laCifm lhcn~:.1lnc.:ricann'". 
·1·1u110 IV. /\c.:cidcntcs y c111Cn11cd;1d1.'!ot ik• l"rnh:ijn, h .. ·n.:1:ra 1.·dici1"111. J lclinsu~. ~\rgcnti11~1 .. l'JXS. p. 1 :;, 
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importante~ de la época. 

Comúnmente las leyes especiales sobre riesgos laborales han 

precedido a las declaraciones constitucionalei, l~~ cuales ~Ólo las ratificari. 

Debe destacarse que en el ámbito. internacional ·se. ha dado la 

acción rectora en esta materia, asl en la Conferencia de Berlín de)S90 se 

adoptaron recomendaciones sobre el trabajo en las minas y se limitó el trabajo 

de las mujeres. En la Conferencia de Berna en 1905-1906 se prohibió el uso del 

fósforo blanco en la fabricación de cerillas, en la misma ciudad en 1913 se 

propusieron las reglas para evitar los riegos patronales. 

En la Carta Social Europea de 1961, se manifiesta que debe 

asegurarse el ejercicio efectivo de la seguridad e higiene en el trabajo mediante 

el establecimiento de reglamentos, dictando medidas de co_ntrol y consultando a 

empleadores y trabajadores sobre las medidas tendientes a prevenir los 

mismos. 

En la Conferencia lnteramericana 'de Seguridad Social, en 1942 en 

Chile, se propugnó por lograr la acción conc~~~c:lf;e~.gr,o del resguardo del 

capital humano. ·,:,.;· ,.· •... 
·/.': 'i-~ ~:i~:c -. -·.« ·,~/· ,... -, ·. > .. 

En 1945 en la conferen~i~'de c~ap~it~p~6/é~ í'a De~l~ración de 

Principios Sociales : de.·· América, se re'comenci.ó~ ql.Je, ,lo's 'Esiados ' pusieran 

atención en los servicios de pr~visión y asist~rici'ii; ~rié1~ rr;~dicfn'~ p~~ventiva y 

curativa, en I~ prevención de riesgos p~ofesiciri~l.;s y'é~
1

·~fú~h1ece~ medidas 

adecuadas de higiene y seguridad ind~sfrial. · . . , . .. ·.; 

La O.I.T. también orciclamó en 1944 an Filadelfia, la obligación de 

todas las naciones de fomentar .l~s programas d~ Seguridad Social, la 
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asistencia médica completa y la protección adecuada de la vida y seguridad de 

los trabajadores. 

En México,· en la fracción XV, del articulo 123 constitucional se 

habló por prirrlé~á vez de higiene y salubridad, sin utilizar el término seguridad, 

sin embargo en 1962 se suprime el término de salubridad, inÚodÚcJéndos~ al 

mii;¡mo tiem~o'et vo.cablo seguridad, quedando la mencionada. fracción' coino a 

continuación se.señala: 

El patrono esta obligado. a ~bseiV'ar;. de 

acuerdo con la naturaleza de su nego6ia;iÓn,: .. los· 

preceptos legales sobre higiene y s~g~;¡d'~'~'V~~·- IF 
instalaciones de su establecimie~to V; ~Liici6~t~¡.· Ías 

,. ' ··,--,. - ··' . 
medidas adecuadas para prevenir acciéle'ntesien éi ús;, 

- ' ' .:.... ~"]._\-.1: ··-~: !'. ;· - ,>.. ' '> .. 

de las máquinas, instrumentos y materiales. p~C,tr.a.bajo, ,· · 

asi como a organizar de tal manera este;'qúe"resulíe' la 

mayor garantla para la salud y la vida de los ir~bJ;'j~dores 
y del producto de la concepción, cua~db s~·\;a¡e de -. - . ,~ ' ., ' 

mujeres embarazadas. Las leyes contendrán_: al. efecto. 

las acciones procedentes en cada caso. 30
: 

Debemo.s anotar que la fracción : antes mencionada fue 

reglamentada., por. 1.as leyes del trabajo emitidas por las entidades federativas, 

dentro de ellas'élestaca la Léy deVeracruz, expedida por Cándido Aguilar en 

enero de :i91s, 'mlsma que. f~e ·. la primera reglamentación de su tipo. 

Posteriorme'rite. ia le~·.~e Jalisco de 1823, promulgada por José Guadalupe 

Zuno; que destadóép.~r ~~r ucia,excelente reglamentación. En la ley de 1931 se 

reglamentar-onfos }iri.iícipios ~onstitucionales de este rubro, en el articulo 111, 

•
1
'' DE LA· e U EVA. -~t¡lrii.l: · Nliévci Dc~:ccho l\lcxic:mn del Trnhajn. Toino 11. ·1crcc1;1 cdi~i-lm. Pnrrim. 

México, llJX4. pp. 103Clf)'I 
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fracciones IV y V. Es durante la vigencia de esta ley que el Poder Ejecutivo 

Federal y algunos Estados expiden reglamentos para el cuidado de la salud y 

para la seguridad de los tr~b~j~dor~~; Est~~. normas se vieron ampliadas y 

puntualizadas en e1 art. 132, tr~cciones xvi a x1x'de 1a 1~y de 1 s7o. 

Esta ley maneja · los siguientes rubros: a. Adopción de los 

procedimientos adecuados para evitar perjuicios al trabajador en la instalación y 

manejo de máquinas. b. Adopción de medidas adecuadas para prevenir 

accidentes. c. Aviso oportuno a la autoridad de los accidentes que ocurran. d. 

Observancia de los principios de higiene y seguridad en los lugares de trabajo. 

e. Prevención de las enfermedades epidémicas e infecciosas. f. Acervo de 

medicamento y material de curación, a efecto de que oportuna y eficazmente se 

presten los primeros auxilios. g. Proporcionar a los trabajadores los 

medicamentos profilácticos en lugares donde existen enfermedades tropicales o 

endémicas cuando exista peligro de epidemias. h. Difusión de los reglamentos 

de higiene y seguridad y fijación de los mismos en los lugares y centros de 

trabajo.40 

2.4 LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN EL DEVENIR HISTÓRICO. 

Desde los albores del Estado moderno se pensó que la forma de 

que los Estados pudieren organizarse y lograr una convivencia pacifica y. 

ordenada. entre los pueblos, era mediante una Organización General de los 

. Estados, misma qu~ suprimiria la anarquia y el desorden q~e surgen 'cü~nc:i~ 
los Estados actúan aisladamente, alejando asl las posibilidades deún~·Gue;r~ .. 
Asl en 1306 "Pierre Dubois ... hablaba de la necesidad de una confederación de· 

' ,· '. .. _',·'.··· 

las entidades pollticas de su tiernpo para preservar la paz y liberar los Santos_ 

•
111 lhit.lcm. p. llM-105 
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De igual manera otros autores y estadistas contemplaron esta 

idea, pero no es sino h~sta pasada la Segunda Guerra Mundial, .qúe. Ías ideas 

pacifistas cobran aug~. y se da el primer intento para c~ear una org~íiiz~cfón 
lnternacio~al: L~ Soci~dad de Naciones. (1919-1940), mediarite~ti~.s~ traÍó de 

promover la • co6p~r~ción internacional, lograr la paz ' y • la seguridad 

internacional, si~.~~bárgo, no logró sus objetivos y suvid~ f~~ efi~era . 
. . ·,.;¿;;·::~ -.:·:~<:' -

,. -~ •"•;>· 

2.4: 1. L.A pRGAN1z:Ac1ÓN DE LAS NACIONES ü~foft.s: 
···-··,·:.,\:([{'~,,;~':>:· ,?·;.~::. -- ·;.·.\ . ·-::-~:;> :.:.-~:<:.'"· :~::· 

·. •. .. / Posteri;,rménte'et 26 · deju~iode 1945 sé funda ta Organización de 

las. ,Nasi(,~~~·::&dii~·~:·}Í~'~?,.T1.~',tR~G[?.if~~r~+.d~ ~ás de 50 naciones en San 
Francisco.Demtro.de .sus objetivos se señalan: "Mantener la paz y la seguridad 

...• ;;:;;:r:;~ir·61iiJt~~r~~;~1~~~!=~:~;;r::~::~0:~: ~:r::::::i~::~::::~ºe~ 
.• · pUeblo;; ;;,~-df~nl~~/j~Fc~&~éraclón internacional solucionar los problemas 

ec6n_ó;ni6~s~;i~'~'.~i~s.:,b~ít~iales ~·humanitarios; servir de centro que armo~ice 
los esfuerzciscie las naciohe

0s por alcanzar estos propósitos comunes; lograr por 

medios ~~~ifi66;:y·d~'.6onformidad con los principios de la justicia y el der~cho 
internacioria1.e1 ~iG~í~ e> arrégto de controversias"•2 • 

~. '.i"; ~~ 

.,-_.·::/-~ , . 

. Los órg.anos principales de esta Organización son: 1}La J,'Si:imblea 

General, 2)~tc6~~eiC>'.~·~ Seguridad, 3) et Consejo.Eco~órnicC>;y;so~lat;~4) ~t 
· Consej~ de A.d~inistr~¡;iól1 Fiduciaria,· 5) la Corte tnterna~ib~~1\l~1:lustÍcia, y e) 
la Se~rétaflél:ad.~~á.~·~qe,den.estoblecerse los ~rgariis~os,~e~~~ciali~ádos que 

tos Estados o:tá, Órgani:zación juzgúen necesarios: Dentro -de estos últimos 

41 SEPOLVEDÁ. désar;"oerecho Internacional . decimocuarta edición, Porrüa, México, 1984, p. 
280. . ·.. ' 
42 lbidem, p. 577 y ss. 



47 

encontram
0

os a la Organización Internacional del Trabajo. 

Es importante mencionar que Émel s€lnó de la Organización.de las 

Naciones Unidas,· surge la declaradió~ U~iver~ai de los Derechos Huma~os, en . . . .·-··· "' ·-.. .· .··•, ' 

la cual se contiene en su articulo 22 q~e ;:tcida persbna tiene de~ech.o a la 

. seguridad social, y a obtener, medi~nte'é1 esfuerio. nadional:y}a ccioperación 

internacional, la satisfacción de·losclerechos ecoílÓITlico,s'; sóciaies y culturales, 

indispensables a su dignidad y <iiiib~;,,'desa~r6.uo é:J~ la'~er.srihali~~d'.'4~ . 

- .. :·:: .... -... _., ... _:.~/-:: :·<::'.·:_:. ,_, L:<.:,..:~\ ;~--~:·:,: .. ' .:-:--
Los propósitos de 9;¡~·or9~.niiacióíi ~ori los.siguientes: 

',:, :.-:·.;- .~·~;_::<;· ;~'/:'~\-'.;_- _;..- .. 
--~::: ., 

1. Mantener la .. paz ;y.·. la ;~€lguridaC:{i~t~~na~icln~les;: Y. cofi tal , fin, tomar 

medidas colectivas'éfic~;6e/p~·ra 8'~e~e-nir.y:·~1i~i~arOa:Tiena~as a la paz, 

y para. supri~ii á~t?~ i&~:a9i€l~1Ól1 u ~tres· qu~b~ant~mie~tos de la paz, y 

lograr por·rnEJdi~s pa~1fiétis,,y, éi€l' confoÍrnidad .cori'íos principios ele la 

justicia yei de:;~·c~o?i~ie'rnacio~al, el ajust~. o arreglo d.e c~ntroversias. o 

·s1tuaciciQ~siB;~r~'.~~i·;;~~·¡é~Jus6é'~till1és cíe .cci~'dúéír a···queb~antamientó·. 
de la paz; '' "' · ~ . · · - .. ': :-:{·~ . -

2. Fomentare:~tre ! la~Ynadgnes. rel~ci~~és cié a~:~t~'d basadas en el 

respeto. ;,11 principio 'cié')a igú~l.dacl dé los deréchos y al de · 1a · libre .. 

determin~ció'n·~~·eiÍb~··p~~bÍ¿s, y. tomar, otras ~edidas acÍecuad~s · para 
forta1€lcer·¡~· pa¡t~~,i~~.:;;~i. ··· · ·. . · 

3. R~alizar·l~:.~o;¿g~~bí~~· internacional en la solución de problemas 

interna~io~al;:i~~d~ darécter económico, social, cultural o humanitario, y·. 

en ei desari-biio'Y~stimulo del respeto a los derechos humanos y a las 

litiertades'tu~á.~.:nentales de todos. sin hacer distinción por motivos de 

raza: s~.~~.idioma religión, y 

43 DE LA CUEVA, Mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo H op.cit., p. 40. 
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4. Servir de centro que armonice· los esfuerzos- de las naciones para 

alcanzar estos ~~opósitos comunes. 

5. Con -el propó¡¡ito 'de .~rear,, 1~¡¡ C:ol"l~iciories ,cÍe,~stabilidady •bienestar 

~:::;;;~If iií!~~ll?!~~~~~l~~t!::;!;~t~:~·:.':~~ 
a) ~~~~:;6if Y~d~~~~~~;tI~l:t~f L~~:t:~:~::~ª::c~:i:··-para Íádós, Y 

b) La s~lu~ióri di!i'.:~fbb'1€~}~)nte~nacionales de carácter econó:nic~, so2ial 

y sanitari6sN:Y:'~~~sc;1~os. problemas conexos. - y .1i.: ~¿~il~~acióri 
internacioÍí~I ;;;;, ~(~~~~~ c~ltural, educativo, y . - . . -- . 

c) El respeto' J~¡t;~5~)\'a1os· derechos human~s - ·y:'.•a, ~·la~ :li~ertades 
fundarl1~1lta1~s'~~todo~;s_in hacer distinción por rnotivÓ~'de ~azá; sexo,. 

idioma_ o r~ÍigÍª~;- ~;~:a ~f¡;¡_cÍividad de tales deréchos y H~~~~-d~s-~ -
; . :-.'_,. 

Lo's •:~;{~~iJi~~ que . rigen a la · Organi~a-bi~~ son los que a 

continuación se rri~~cÍ~iíari:-:.· • · .--
->_: ~ ~ ~~(~:Js< ';·. ,_ ... ' ... _; '.;., 
.. '/.; . ·, 

1. lguáldad s~bé~~ri~d~ tb~~~- 1;,s miembros;cle la ONU. 

2. lgualdad·d:'d~re~EL-Y-~~-·¡¡bre''det;rmin1a~iónde los_ pueblos. 
:,· i:.~: ,·>- ~-'' . ; ~-; :. <:.··:··.:" ><" .:: . :·/ 

3 .. Solución .cie ,:¿,)ntr~ver~Í~~--~rifre ·íos ITii~iribrcis de la . ONU por vias_ 

pacificas y•~f,§i;';;'[16iÓ~;c!'~.:';e~lt~~ir·~ _ I~ -.a~énaza o al uso de '¡á ·fuerza 

co~traÍa i~~~~~iéi~~. ter~ií'ó;iai:al~. independencia- política de cualquier 

Estáo6, 6 :e.n ~~~1q'¿j~lot~~ forma incompatible con el propósito de las -

Naciones Únicia's> ·.' · 
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4. No intervención de la Organización en los asuntos . que son 

esencialmente jurisdicéión de los. E~tádos. 

5. cumplimiento de 1~ bUi~a fe por todos lo~ i:niembros de la ONU .de las 

s. ::~:::1:~¡c~;i~~;l,~:~¡;il,;;¿~i~J~,~Ji ~,:: m;•m••O. 00 

cualquier a.cciéin que 'ejerza' erí conformidad con lá·Cartá;' · .. 

7. Aseg u·r~m·ii~t~;];~~f~i~!~;1~~r~~]~~;~:~~·~·~~ ·;;e~tirL,d:· ;ª··. ON u se 

~:::~:~: ngt~!~~t~~rjEi;~~~f~J~~!;ti~~it;·i·~~;J~~át~~: . ~~e. sea 
. · .. '.'"<:>'.'!: .:{j: ,~:··., l. ·~.:""j\? :::;,:·.)~~>··<:·t. ..,_ ·"':. 

intern~ciona.1~.~~;t1i~ti~~sft~~tt:ir2i:~±~~l~f=im:~c:~~·~~g:=;i~~1f ;i~~,a~~~ 
de ~anera. sorri~~~-= ;/;·.~:·: '~;1~ ··' :\.;:~~:. ,>.~:/· ~- .;:-, .· i.''"·' :=,:~/,~ .. :~?';_~·'.-·" ·'\\:-.--~·-

•. -~ . ;·.·, ·<:.::::::. 
··:,'L~·-,_;·:::·;,é~ .. :::. -... ··-

1. Cuenta con una 1~a;:;;bl~~ <¿e~eral, .que es su órgfu~o principal, que se 

encuentra iiítei~c¡~da: poi:: todos los miembros. Dentréi'Cci~. la misma las 

decisiones'·. sor( ~doptadas por mayo ria simple, salvo en asunto 

importanie·~~WCe'e'~ n~Cesario el voto a favor de las dos.terceras partes 

2. Cons:j~ te;~~~·urldad, se encarga de la paz y seguridad internacional. 

Esta inÍ~g;~~~~·~C)r quince miembros, 10 electos y 5 permanentes. Los 

electos du_r~!" Ein su encargo 2 alias, 

3. Consejo econó~ico y social, formado· por. 54 miembros electos por la 

Asamblea G~néral, los cual~s du.ran tres' ~~~s ·en su cargo, realizándose 
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su sustitución por . tercios. ··Su objetivo es promover la cooperación 

económica ·y' .social; es ·además· el encargado de coordinar los 

4 .. Corte lnternaciónal c!e:Justicia'..,lorm.ada por 15 jueces, dentro de los 

·· jÚíistas internacionales 0ás.:~e~t~¿~ci();)qu~. representen los diversos 

sistemas jurldicos del munclof ciúr~ií: e~ s'ti cargo 9 años, . son electos por 

Asamblea Gener~I y ~I ~onsejCJ ·s~~··s~gliricl~d.· La j~risdicción de este 

órgano es voluntaria;. En.MéÍ<ico·~i ;,tili~~¡()'~iá'.~éS'd~ 1947; · . . 
.,.,- ·'-'·:·: .. ;··' . 

... ·· ;,. ·.. •. . . 

5. Secretaria. En ella se 'encuenÍra , el má~ alfo funcionario de la 

Organización que es el Seci~t~rio General, qui~n funge co~o el Director 

de los servicios admini~trati~CJs: Es ~lecto por la Asamblea General y el 

Consejo de Seguridad.· ~()r . periodos de 5 años, con posibilidad de 

reelección.· . . 
- . . - . 
-~ <<-. ': ,• ··,-._: -

2.4.2 LA ASOCl~Cló~\~TERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AISS). 

sei. fu~ci~ e~ octubre ae 1927, c~n e1 objetó .de 1a defensa. 

promoció~ y cles~rrollo de la Seguridad Social en todo ~I rrlundo. Sus miembros 

. sCJn las instituciones encargadas de la Seguridad Sociai/~~~ta 1s94 c'ontaba 
, ' ' .. . . . ' .. -·;., . .,,.,,_· -- ._,. ·,: 

con 320 miembros de 124 paises de todo el mUndo .. Su .se'd~-se encuentra en 

Ginebra, en la Oficina Internacional del Trabajo. SU órgano. supremo es la 
- . . . :. - . . 

Asamblea General, que se reúne cada tres años, esta formada por delegados 

de las organizaciones miembros. Cuenta con un Consejo, el cual se reúne con 

ocasión de cada Asamblea General y se compone por un representante de 

cada país que tenga miembros afiliados. Tiene una Mesa Directiva, integrada 

por el Presidente, un Tesorero y el Secretario General de la asociación, así 

como por 30 miembros designados por el Consejo y por los Presidentes de las 
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Comisiones Técnicas del organismo. Cuenta con una Secretaria General y con 

dos Comisiones permanentes que son: Ja de Organización y Métodos y Ja de 

Prevención de Jos Riesgos Profesionales. De igual forma se han creado en Jos 

paises en desarrollo tres oficinas regionales: América Latina (Buenos Aires); 

Asia y Oceania (nueva Delhi), Áfri¡:a (Lome).44 

La A.l.S.S. ofrece un foro de intercambio para sus miembros, 

organiza a escala internacional reuniones técnicas, mesas redondas y 

seminarios, investiga y realiza encuestas, organiza cursos de formación y 

publica y difunde una vasta documentación sobre los diversos tópicos de la 

seguridad social. Dentro de ellos se ha dado un trato primordial a la prevención 

de los riesgos profesionales mediante comisiones permanentes, comités 

internacionales, colaboración en los congresos mundiales, actividades 

regionales, colaboración con otras organizaciones internacionales y 

publicaciones.45 

2.4.3 LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

Surge como consecuencia de la IX Conferencia Panamericana 

que adoptó el Pacto de Bogotá y la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, esta constituida por: La Asamblea· General (órgano supremo que 

decide acciones y politicas del organismo); Ja Reunión de Consulta (se 

encarga de problemas de carácter urge~te.' esta' f6~~ado. po; Jos ITii~istros de 

relaciones, y en caso de ausencia de u~o/;pq;cÍ~,~~~'R;fi~~;~ ~;,·~·d~l~gado); el 

Consejo (con actividades administrativas) b6ci~cÍi~ad~i~~!;~y b;;,~;.u~ cu~rpo 
< - - -· ' ;_··-· '>.--.>,- ., .• - ... --- _-,_, _.,, "~;-;.· .:,-·-,' "-

auxiliar especializado, la Comisión Jnterameíicana· éle.S,olúcicines·Pacificas, así 

como con el Consejo lnteramerican~· Económico y s66ia(iel Consejo 

44 Asociación Internacional de la Seguridad Social, Qué es qué hace, A.l.S.S .• Suiza. 1986. 
1Folleto informativo.). 

5 ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, La AISS y la prevención de 
los riesgos profesionales. 1957-1977. AISS. Suiza, 1977. pp. 4-9. 
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Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos); la Secretaría General (órgano central 

permanente, con funciones administrativas; centro· de documentación y archivo, 

encabezado por la Secretaría General de. la. organización); las Conferencias 

Especializadas (su objeto son las m~Íerias técnicas) y los Organismos 

Especializados (con fines específicos ·de cooperación: Esta organización• fue 

reformada mediante el "Protocolo de Bu~nos Aires" en 19ff7:•s . . . . 
. . . . 

En la Carta Constitutiva de "la Organización de los Estados 

Americanos se recon6ció·e~ los ~rtrculos 28 y 29 el de~~cho de ·los honibres a 

la seguridad ec6.n6niiC::a'; al logro de condiciones de vida dignas yh~manas para 

toda la población, ~ediaÍlt~ el tr~bajo, el cual debe efectuarse en "condiciones 

que·asegureÍl 1~··.vida,··1a salud, y un nivel económico decoroso, tanto en los 

. años de tr~b~jo, ·~;~6~ ~n la vejez, o cuando cualquier circunstancia prive al 

hombre cie 1á'~é:i~ib
0

iÍi_~ad a~ tíábajar"47
• 

<,~/:.___:;,- .~·~ ·';·,. '~ 
- ~"· '' :- :~:-: '.:~-- ;:_ :~, 

, . L~'• óEJ\''. cúentél dentro de su estructura con una Asamblea 

General, formada poi;re~r~sentantes de todos los Estados miembros, y realiza 

una reunión·~~~·;..ú~~-;~~~~rdo.con sus estatutos. Otro de sus organismos es la 

Reunión ·de cci~~Llt;{d~' rvÚ.nÍstros de Relaciones Exteriores de los Estados 

. miembros, cÚya's ~~riíi;J'C~t6~iás 56~ secretas. 
" ;··} ~ ~·_:':.'-· ;;· 

Cuenta con los siguientes Consejos: 

1. Permanente, con sede en Washington, formado por un representante de 

cada Estado, puede reunirse en cualquier momento. 

2. Interamericano Económico y Social, sus reuniones anuales se realizan a 

46 SEPÚLVEDA. César Derecho lnlernacional, op. cit., pp. 354-360. 
47 ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, Sexta impresión, Unión Panamericana, Estados Unidos de Norteamérica. 
1966. p. 7. 
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nivel de ministros. 

3. Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Realiza 

reuniones anuales a nivel ministerial. 

c:ncontramos también dentro de ·su estructura un Comité Juridico 

Interamericano, integrado por 11 juristas electos ·por 4 años, su sede esta en la 

ciudad de Rio de Janeiro. 

Otro órgano importante dentro de la estructura de esta 

organización es la Comisión lnteramericana de Derechos del Hombre. Su 

órgano principal es la Secretaria General, con sede en Washington, sus 

funciones son parecidas a las de la O.N.U 

Finalmente encontramos a las Conferencias Especializadas, tales 

como: La Organización Panamericana de la Salud, el Instituto Interamericano 

del Niño, el Instituto _Panamericano .de Geografia e Historia, el Instituto 

Interamericano de Cien~ias Agrica:l~s y ~!~Instituto Indigenista Americano. 

·, é,~:>2~ (--, .. ~~~:'.~J:l~·~i::.~~ :;;:,~ ' .. ~ ',, -
2.4.4 CONFERENCIA INTER,ÁMERICANADESEGURIDAD SOCIAL (CISS) 

.;:~;:~:~~~~~~~~j~~l~~l~i~itlf !l~f E~~:~~ 
• la Seguridad Soc;ial en los: paises ªrt'l~ricanós/cooperando eón sus organismos 

~=~~:~:1::jt.::t::a~e::%~~6f ;i:~~¿~t~i!t~5fa~~~{~L d~f~~:~::s;ei:;ul~:~ 
:_:.;:,_.' ·,-, \;~/:.· -·~:: __ : ' 

48
. CERVANTES CAMPOS, .Pedro,,et:al .• ~_-HÍSÍa'ria''ci~ la Conferencia lnteramericana de 

Seguridad Social. 1942-1994:, Secretarla General del Comité Permanente de Interamericano 
de Seguridad Social, México,.1994, p, .. 183. · · · - ·. - · 
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la cooperación entre· las diversas instituciones de seguridad social de los 

miembros, _fomentar la capacitación de los recursos humanos en cada pais, 

recopÚar-y difÚnd.ir los avances que en la materia se den en las legislaciones, 

las téénicas/~e .• administración y el financiamiento. Esta formado por la 

Asamblea Gen;;ral; el Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, 

ia Secr~Íi,ái~~G~ri~r~I del Co;,,ité permanente. las Comisiones Americanas de 

se9uricÍ~cisó~i~i:4.9 
. :,..,';_··~\.:..:·.:¡;:y:,_ 

. : ~-T 

En--1963 se''crea en México el Centro Interamericano de Estudios 

de Seg~~icia_~::s_6~i~l{c1ESS), como un órgano docente y de capacitación del 

CISS_,· 

:· --.., Sus· obJ~tivos son: capacitar al personal de las instituciones de 

seguridad so6i~'1/pr6'rno'very realizar investigaciones en este campo, fomentar 

el .intercan'ibii:l',cle ¡'~f~rlTlaciÓn en esta materia, facilitar la asistencia técnica 

entre las i~stiiü'Ci~~~s 'c:1~-seguridad social de los paises miembros del CISS, y 

prombver ~¡'~~~);¡¡~ db6trinal en la materia. 
'· ;•_';~;~;;-':. ·,·:- ,. ·;· 

·- : -•~.La·;;Císs/cuentá con una Asamblea General integrada por 

miembros Íit~laÍ~sf di'i~mbrCÍs asociados, organismos internacionales y órganos 

de liberaéiÓ~-·y:con'fr(;j; Dentro de esta Asamblea existe una Comisión Ejecutiva 
. .-·-, ' ·-, .;·· .-;_,,-,.-.·- .·-"'·-,:- . ·.- •,-. . . . 
integrada•par:'\pre~idente; ;Vicepresidente. Miembros Tiitulartes, una Secretarla 

Gener~I y 16s-§r9~niis'déEie6ución . 
. . . ·, ~-: ·'··-,_._ !~: ::~ '.: . 

'. ,·· ... · .. :·_· 

A continuación se ariotán los nombres de los miembros de esta 
.- . -·· : . /-' - -- - - - .. '. . -

Conferencia, por: México ·existen• 4 _-miembros, dos de _ellos asociados y dos 

titula-res. El_ Instituto Mexicano del SegUro Social es.un miembro asociado. 

'
9 CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURldAo's~CIAL, Antecedentes finalidades 

estructura órganos de acción, Secretarla General del ·Comité Permanente de Interamericano 
de Seguridad Social. México, 1986, rp: 7-8. ' 
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ANGUILA 

ANTIGUA 

ARGENTINA 

BAHAMAS 

BARBADOS 

BELICE 

BOLIVIA 

BRASIL 

GANADA 

COLOMBIA 
'' ' 

COSTA RICA 

CUBA 

CHILE 

DOMINICA 

ECUADOR 

.----~,r-.r.-.. ~~,~-::--.::('r; N 
ll'.J.._¡.1.J V\.. • 

FALLA Df. ORlGEN 
NOMBRE DE LA INSTITUCION 

Anguila Social Security Board 

Antigua y Barbuda Social security Scheme 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Instituto Nacional de Servicios Sociales 

para Jubilados y Pensionados 

Instituto Municipal de Previsión Social 

Administración Nacional de seguridad 

Social. 

National lnsurance Board 

National lnsurance Office 

National lnsurance Board 

Instituto Nacional de Seguros de Salud 

Caja Nacional de Salud 

Ministerio da Previdencia Social 
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CALIDAD.· 

MA 

MT 

MT 

MA 

MA• 

MA 

MT 

MT 

MT 

MT 

MA 
,, 

MT 

Departament of Human Resources y MT 

Labour 

Instituto de Seguros Sociales MT 

Caja Colombiana de Subsidio Familiar MA 

Superintendencia de Subsidio Familiar MA 

Caja Costarricense de Seguro Social MT 

Instituto Nacional de Seguros 

Junta de Pensiones y Jubilaciones del MA 

Magisterio Nacional. MA 

Comité estatal de Trabajo y Seguridad MT 

Social 

Caja de Compensación de los Andes MT 

Dominica Social Security MT 

Instituto Ecuatoriano de seguridad Social MA 



PAIS 

EL SALVADOR 

NOMBRE DE LA INSTITUCION CALIDAD 

Instituto Salvadoreño del seguro Social MA 

Instituto Nacional de Pensiones de los MT 

Empleados Públicos. 

Instituto de Previsión Social de la MA 

Fuerza Armada Social 

ESTADOS UNIDOS Security Administration 

DE N~Ú~Íla'i 'asSociatión ·.ar· •.. 
AMÉRICA 

GUATEMALA 

HAIT 

HONDURAS 

Magisterio 

Instituto de 

Empleados 

ISLAS V RGENES Social Security Board:;''<, .• 
·-•: ;~-

BRITÁNICAS 

JAMAICA Ministry of Labour, Welfare andSports. MA 
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FALLA D~ ORIGEN s1 

PAIS NOMBRE DE LA INSTITUCION CALIDAD 

MEXICO Instituto Mexicano del seguro Social MA 

Sistema Nacional para el desarrollo 

Integral de la Familia MA 

Instituto de seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del estado. MT 

Instituto de seguridad Social para las MT 

Fuerzas Armadas mexicanas. 

NICARAGUA Instituto Nicaragüense de seguridad MT ·· 

Social y Bienestar. 

PANAMA Caja de Seguridad Social MT 

PARAGUAY Instituto de Previsión Social MT 

PERU Instituto Peruano de Seguridad Social MA 

REPUBLICA Instituto Dominicano de Seguros Sociales MT .. 

DOMINICANA ., : . 

SANTA LUCIA Instituto de Auxilios y Viviendas MT. \ ,_~; '. 
ST. CHRISTOPHER National lnsurance Sheme - . MT, 

Y NEVIS Social Security Board 

TRINIDAD y The National lnsurance Board -· MA 

TOBAGO 

URUGUAY Banco de Previsión Social MA 

Caja de Jubilaciones y Pensiones MA 

Bancarias. 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

profesionistas Universitarios MT 

VENEZUELA Instituto Venezolano de los Seguros MT 

Sociales 

-- Caja Notarial de Jubilaciones y Pensiones. MA 

MT =MIEMBRO TITULAR MA =MIEMBRO ASOCIADO 
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Los fines que esta Conferencia persigue son los siguientes: 

a) Procurar y contribuiral de~arrollo de la Seguridad Social en los paises 

americanos; cooperando· con las·. institÚciories y ·administraciories 

nacionales; 

b) Adoptar resoludones y formular reconocimientos eri .segu.ridad sbcial y . 

promover ~u difusión para que se consideren en l~s planes y progr~mas 
. -· .,.L;·:Í 

c) ~;:~::~c~:ió~o:::~anc~~n e intercambio de ~~pe~i~n:~¡~~Ji~t~ '1as 

instituciones de administraciones nacionales de ·~e:~A~ici~~;~·~Ai~ty .6tras · 
organizaciones internacionales. . .: ;. ·;.,.;,:,::;:·:· , '.;:'.:'. :;' ·. 

d) Fomentar y orientar la capacitación de recu~sbs hu111anosa1·ser\iicio é!e · 
la seguridad social y proporcionar facilidad~!; ;p~r~; f~~Ít~ar~~ºie'~ f~;~a ; 

sistemática y permanente. ·"··' ·· · .,.,, '. {\;:;, 

e) Recopilar y difundir los avances de los ;ist~rn~s de ~e~U:rid~d'so~iél1' él 
nivel nacional e internacional ¡;n ~ateria·.'1e~i~iaiiJ~>':V··tédnic~~;: de 

administración y financiamienio,· y . ~~itarc las .'públi~~¿¡~~;;~'\i~ es'tüdic.Ís 

que corresponda. · · ·/'. <:.· ' . ; ,· · .\::.· · e,·;, · 
·.,\,,;;;X .. · . .•... 1. ·.··e~. /~/:' 

El·· Ce~tr~,/l~tc:;~ab~~i6_~·¡,o ,d_e:Est~d.i~.s~.de' 1• Segúridad socia 

conocido como. CIESS tiene 'como objetivos los siguientes:·:: '. >: 

a) Capacitar···::ar•··l~r~:~~·l .·~'r~:fesio~a~;L;L~~~c.i:~y.~dGÍn;sLtivo de ias 

institucicin~s y ·administrido~es',~~~ri2~~~~jd~ i~'gJ;ici~~ 'Sb6Ía1 para su 
mejor desempeño. ':· /\~·':·§i?'P>'Y;:::th \i_'.' 

b) Promover y realizar investigaci~~i~~:n·~¡'g~rri~~~~ lúeguridad social 

c) Fomentar la comunicaciÓn y~Í int~i~~~bid·á~'i¡,i~~in~ción en materia de 
.-.·--v.;.'··'{··-~:,,!~;;·\,~<',< .. ' 

seguridad social. 

d) Facilitar la asistencia té~nicá-'~n s~gl.Jridaci social entre las instituciones 
de los paises miembro~ del ciss> · · .. . .. 
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e) Promover el debate doctrinal sobre la seguridad social y materias 

conexas. 

2.4.5 ORGANIZACIÓN IBERO.L\MERÍCANA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Es constituida en Lima en 1954, mediante su Asamblea General, 

la Comisión Directiva, los diferentes Congresos y Jornadas Iberoamericanas de 

Directivos de Seguridad Social que ha celebrado: y mediante los instrumentos 

que utiliza tales como la informática, las ficciones (supuestos en base a los 

cuales se establecen modalidades protectoras) y la planificación, con las cuales 

se busca lograr el desarrollo económico que conllevara al desarrollo social, la 

seguridad social es una condición personal y comunitaria que incumbe al 

Estado, basándose en la solidaridad nacional lo que implica la colaboración de 

las entidades públicas, semipúblicas y .privados en forma de planificación 

nacional: todo ello con él objeto desati;¡fácer.las:necesidades sociales.50 

2.s LA ORGANIZACIÓN 1Nl-E~NÁ·c.16'r-JP:UoEL-íR.l\s.A.:ici (O.I.T.). su 
FUNDACIÓN: ··. ·> .,,; •':. ~' ./' .. ;>·''::1.:¿,,~;~~t,,:c;;~: 

Su prec~~sor f~é·'Óini~1·.~~ ·~b~~A;. (17BJ-1859), ·.·quien realizó .. ,, 
varios proyectas· ele leyes internacióna!es,: sin embargo,. sus ideas no se.vieron ·.·· ·. 

fructificadas sino hasta des~ué~' ci~';·~ú.~ ~~erte: .· f~ndánd<Jié ~n .1900 ·la 

·Asociación lnter~acional de Legi~la~ió!1 del Trabajo; precursora de la_ b'.1i.1a 

cual fundó el 1 º de May() de 1901 · en Basiléa Suiza la primera; oficina 

Internacional del Trabajo, sin embargo, debe resaltarse que esta Asóci~·ciíéJ~ :ri~ 
, . . . '"" ~ ,, ~.~ 

estaba formada por gobiernos, sino por asociaciones nacionales, llo'o~staiit~,. 

participaban en ella los gobiernos de Francia, Italia, Paises Bajos y·~~Í~~:-:Ésta 

so MARTI BUFIL, Carlos. "Trayectoria de la Organización Iberoamericana .de S.eguriiíad·:S~~iaf y 
su incidencia en los Regimenes Americanos de Seguridad Social", Revista Iberoamericana de 
Seguridad Social, mayo junio. ai\o XII. nt1m. 3. España. 1974, pp. 487-501. 
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Asociación llegó a su fin con la Primera Guerra Mundial, dentro de ella se 

adoptaron los primeros c.onvenios .internacionales del trabajo, relativos a la 

prohibición del fósforo blanco y la reglamentación del trabajo nocturno de las 

mujeres (1906).51 

La Federación Americana del Trabajo en diferentes congresos y 

conferencias fue creando los principios que con el tiempo dieron origen a la 

Organización Internacional del Trabajo. El 25 de enero de 1919 la Conferencia 

de la Paz nombró una Comisión de Legislación Internacional del Trabajo. la cual 

bajo la presidencia de Samuel Gompers, dirigente sindical de los Estados 

Unidos, la cual redactó un proyecto que paso a ser la parte XIII del Tratado de 

Versalles, en virtud del cual se creó la O.I.T., incorporándose la mayoría de sus 

disposiciones a la Constitución de la Organización, esta nació bajo el auspicio 

de la Sociedad de Naciones. Sin embargo, en 1946 pasó a ser el primer 

organismo especializado de las Naciones Unidas, encargado de cuestiones 

sociales y laborales. 

Su constitución Juridica, se encuentra en el Tratado de Versalles, 

y las reformas contenidas en ,la D~Claración d~ Flladelfia (1944) y en las 

Sesiones de Paris (1945).52 

La 0.1.T; esta formada por una Asamblea General o Conferencia 

Internacional del Tr~bajo, un órgano ejecutivo: El Consejo de Administración y 

una secretaria. p~rman.~nte: la Oficina Internacional del Trabajo. Contando 

además con Conferencias Regionales, Comisiones de Industria y Grupos de 

Expertos. A partir de 1994 la organización ha renovado su estructura, mediante 

la formación de equipos técnicos multidiciplinarios. que reemplazan a los 

51 Oficina Internacional del Trabajo, Las normas Internacionales del Trabajo, tercera edición,, 
O.I.T., Suiza. 1992, pp. 1-3. 
52 DE LA CUEVA, Mario, Derecho mexicano del trabaje, Tomo 1, cuarta edición Porrúa, , 
México. 1984. p. 312. 
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centros regionales y a los Consejeros Técnicos de la Organización. 

La OrganJzación lnternaciollal del Trabajo, es el único organismo 

especializado de 1ci ÓÑU de c~nstlt~ción t~ipartita, es d~cir, participan dentro de 

esta los gÓbiern~s. 1ás organÍiaciones de.t~abajádores y de empleadores. Sus 

órganos son los siguientes: .· - '· 

CONFERENCIA INTÉRNACIONAL DEL TRABAJO. Se reúne 

anualmente en el mes de junio, en ella s.e discuten los problemas laborales y 

sociales d.e alcance mundial, estableciendo normas internacionales y definiendo 

la politica general de la organización. bianualmente adopta el Programa y 

Presupuesto de la O.I.T., el cual es financiado por los Estados Miembros, estos 

pueden enviar a la Conferencia 4 representantes, 2 representantes del Estado, 

un delegado de trabajadores y uno de empleadores. 53 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- Es electo cada tres años por 

la Conferencia para dirigirla, reuniéndose tres veces al año para establecer el 

orden del dia de la misma, conocer sus conclusiones y decidir sobre el 

cumplimiento de las mismas E<>ta formado por 56 miembros, 28 representantes 

gubernamentales, 14 representantes de los empleadores y 14 de los 

trabajado~es; .. Deest65 10 son permanentes: Alemania, Brasil, China, Estados 

Unidos, Francia, lñdia, Italia, Japón, Reino Unido y Rusia. Los 14 miembros 

restarites .sori ele~tos en la Conferencia. 

< OFICÍNA' INTERNACIONAL DÉL . TR,A.BAJO.- Su sede se 

~:uc~:~~:·d:niE·~~~::nc~: •. ~: l:e~:~:a:~~r~Tig~li~~t~~,#~jii~:e;i;:c~:~e~a~ 
de • publicac~6ne~'.,?.~~~ti~~e 1elaci~.ne~ < ·~º11. t~:'(:)i~~ii~ > instituciones 

53 OFICINA INTERNACÍONAL [)E~ rn~~~Jo: La O.I.T. y el .;;~ndo d~I trabajo, O.I.T., 
Ginebra, 1984, p.1.0:''. ' · · 
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internacionales, con los ministerios del trabajo y de asuntos sociales de los 

Estados miembros; con las .organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

: Eo,y1pos~:TÉCNICOS. MULTIDISCIPLINARIOS.- Reemplazan a 

1os .centro~ re~io'ri~í~~;·y:~Jos ~ éo~~ejeros técnicos de 1a organización, su 
' •• • '• '1~ •• ,· ., .... .., < ... ' - "'• '· ' ' 

~-:: 

: i_~ b~~~·¡,j~aciÓ~ ha formado un Código Internacional del Trabajo, 

formado por;e1·:conjun!o de textos eista_blecidos por la misma, para uso cíe los 

Estádos yde la comuniclad. interríacio~al,bá~foamente formada por convenios y•. 

~:c~~=:~==i~~~~i~~-:~i~1i~ditJi~í;6:;51~9ef.~1··~ú~ero .. tota~···de' rátifihaciories .. 

México es ~i'~lbrode.la ~.l.T. desdi 1~3~,h:·ratificad~ en tot~I 
76 convenios, de IÓs cuales s~ encuentran e~ vi~or 66. 

54
. OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Oficina ce /\rea de la OIT para Cuba, Haitl 

México y república Dominicana. (folleto informativo). · · 
55 OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Lisia de ratificaciones por convenio y por pals, 
O.I.T., Suiza. 1996,p. anexa. 



CAPÍTULO 3. 

ASPECTOS JURÍDICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL NACIONAL. 

La vida del hombre en la actualidad esta regulada por muy 

diversas normas, siendo desde nuestro punto de vista las de Derecho las más 

importantes, estas rigen todas y cada una de las actividades del ser humano, 

por ello la seguridad social no puede.aislarse, y estar exen.ta de una regulación 

normativa que ha evolucionado y que preien'de dÍa con día perfeccionarse, para' 

lograr asl el respeto de lcis ,:i;,;r~cho~¡;;fi'est~ árnbiio. ' .·· . .. . 

·:. ' ' }'.; ,,_;:;;:,· ~¿; •;.;;,: '• 

3.1 LA LEGISLACIÓN MEXICA~A ~Ét\-íl\/A''ktA~~~G-~'ID~D SOCIAL EN 
EL APARTADO "A" DEL·ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL': .. 

. . ·;·> ·;·~:,:(~<'. ;,;~'1;_~;:~::·~~:::-" .. /;·.\'_;- . <· : ' > 

La coiístit~ción ·Pol!Íica de /105:,.: Estaclós ~Unidos Mexicanos, 
,~,_-,. '._-. - e . • ---~ •,- . . • .- - ' ' . . - . . ' 

'promulgada el 5 de febrero de 1917 rue· co'nsicl'r;racta'eri:su época 'una de las 
._ ·- .- ,. ' . ' ,, -_.;•,· - .. ·--··¡-·.,-, ... -.--.. , --- ·'·· -. --- -- -·-' 

más modernas e innovadoras, ello se. debió a que'.coritemplC/pOr primera vez 

derechos sociales los cuales quddaban plasl'Tlad~s fund~m~ntalme~te en el 

articulo 123, en lo relativo a las prerrogatÍvasde los trabajad~res. 

Dentro de .este articulo 123 constitucional, en el apartado "A" se 

establece en la fracción XXIX la necesidad de un Seguro Social como a . . . 

continuación se trans'críbe: 

·~:.;}~IX. Es de utilidad pública la Ley del 

Seguro So~i~I;,\ ~lla comprenderá seguros de invalidez, 
- .. -··-,-·· '"' -

de vejez, de ií_ld~_; de cesación involuntaria del trabajo, de 

erifermeda'des'y'accidentes, de servicio de guardería y 

cualqui~?otro'eri~amin~do a la protecciÓn y bienestar de 

los trabajadores, campesinos, no .asalariados y otros 

-·-------·--------· ~~--- ............... --·-·-· -·-· --._:._ -~~~ 



sectores sociales y sus familiares" 

Podemos señalar respecto a este articulo, que indiscutiblemente la 

visión del legislador iba más allá de lo que finalmente se plasmó en la ley 

reglamentaria, ya que desde nuestro punto de ·vista, esta fracción también 

contempla lo que en otros paises se ha llamado seguro de desempleo, seguro 

que lamentablemente no ha podido concretarse. Esto sin duda tiene una razón 

lógica, debida a que el Seguro Social sufre de grandes deficiencias por su 

inadecuado financiamiento. y rn<is que a su financiamiento, a la deficiente 

administración que se realiza de sus bienes, ya que desde nuestro punto de 

vista, el aparato burocrático que sigue significando. su administración es aún 

más grande y numeroso (en relación al personal que io maneja) que el 

personal que presta los servicios de los diversos seguros o prestaciones que 

benefician a los trabajadores y a sus familiares. Además de lo anterior, el 

articulo 123 en las fracciones que a continuación se señalan, también hacen 

referencias a diversos apartados que en la' Ley Reglamentaria se observarán 

con mayor precisión. 

.. . - ' ' ·-

. .· . Asi en el apartado "A'¿de! articulo 123 c~nstitucional, fracción XIV. 

quedó plasmado la olJHgacÍórl éÍe_los p~tron~~ ele respcinder por los riesgos de 

trabajo que sufra u~ tf~b~j~dor de su e1~presa, ~eñalándci al respecto: 
:. '\. ~· ,' 

'"'· ·, 

. · "Los . empresarios serán . responsables de. 

los accidentes de trabajo y de las ellf~fm~d~des 
profesio~ales ele los trabajadores, sufrid~s ca11' ~-;;tivci. o· 

en ejercicio de Ía profesión o trabajo que fi'JeéuÍ~~; por lo 
·'.:·····.·:.. .· ·.-

tanto, los patrones rleberán pagar .la•' indemnización 

correspondiente, seg(111 que haya traído · .. como 

consécuencia la muerte o simplem~nte .incap·acidad 

temporal o permanente para trabaj~r. de .~cuerdo con lo 



que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá 

aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo por un 

intermediario." 
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De igual forma, dentro del articulo 123 constitucional en la fracción 

V se establece: 

L;is mujeres durante el embarazo no 

realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la 

gestación; gozarán forzosamente de un descanso de 

seis semanas anteriores a la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y seis semanas 

posteriores al mismo, debiendo percibir su salario Integro 

y conservar su empleo y l_os derechos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de 

lactancia, tendrán dos descan~<:li(e~t~aordinarios por dla, 

de media hora cada uno; p~~kfl;Ílirn¡,;ntar a sus hijos. 
-,-,,~; .. :.::-.:c.;:;_:. 

Esta fracción d~ I~~ ~~~:s ~e:;:: ~lle dentro de la legislación 

común, es el seguro de ; maternidad, deberr;~s t~ner rTÍlly pres~nte que el . . . . . . . ' . ' . . . ,. . \· ~ ·. . . . 

articulo 123 constitucional da las bases y lineamientos de los·:derei::has· miriilTios 

de la clase trabajadora. 

La fracción XII del mismo articulo constitucional nos señala la 

obligación de las empresas de proporcionar a .o;us trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas, lo cual puede realizarse mediante las aportaciones 

necesarias que se hagan a un fondo nacional, constituido con el objeto de 

establecer un sistema de financiamiento de crédito barato y suficiente para la 

adquisición de las viviendas. Dándose en este mismo apartado las bases para 

la creación del INFONAVIT. 

·---·-- ________ ..____.....:.---------~~--- -· ::-..:._ __ ---~·- _:._ 



Con relación a la seguridad e higiene en el trabajo, la fracción XV 

sienta las bases para la reglamentación e~· este :rl!bro. S~bemos 'que en la 

práctica, además de la normas que la Ley Federal delTrabafo, reglamentaria 
~ . . -· . . 

del apartado "A" del articulo 123 · constituciona·I ástablece en -IÓs '.articulas .. 132, 
- ' ,. • - • 1 • • - '·- - • • < ' ___ -.. - ; " :. -;. ··-· . - . -~'.·'· : ·" .'• 

134, 51, 52, 50, 47, 509, 510; 512,·527, existe el. Reglamento•G,ef1!'.fªL.de 

Seguridad e Higiene en el trabajo; mismo que en Sll c'apiÍ~1fo 111 estab.le-~e la .. 

organización y funcionamiento de las Comisiones Ml~t~~ •de >s~9~fi~+~ •. e 
,. :;_-:« \.<. -... , \ .·¡,-. 

Higiene en los centros de trabajo. 

Pero además de todo ello, debido a~q~~·-~~~zo;pélis;su~~ribló y 

ratificó el Convenio número 144 de la O.l:T.:; i~ sié~~t~~¡~·:;;j~¡T;~b~j~ y 
-- - ~ ._ - - ·- -· - "'' --" •' •• 2 - -~ : ·-· • • ' -

Previsión Social . ha dictado diversas·· normas}' en esie'~tenor, l~s . cuales 

aparecen bajo la denominación de NOM-~Oéí~S',-F's-19~3; 8~~t'io de las mismas 

se han contemplado entr~ otros los sigúiel1ies puntos:.·• 
-, - - ... -. ·.·•' ·: 

a) Condiciones de seguridad e higiene en:edificios, loc~les,'instalaciones y 

áreas de los centros de trabajo. 

b) Prevención Y. protección contra incendios .. sistema ·dé. seguridad y 

protección en maquinaria, equipos y accesorio~.;>:: . 

c) Almacenamiento, transporte. y manejo de susi'aºncias corrosivas. irritantes 
• , • - ' .. • -~ ,,:_•·' ' r.' • ·:. _,.,-; 

o tóxicas. 

d) Ventilación. 

e) Equipo de protección perso~~lpa~afas!~~b~j~d~res; .· 

f) Señale¡; y avisos en materi<i d~ ~é~uridaci~'1i'igie·n~. 
g) Definición y clasificación d~ ~q~1i~6;ci~ p'r6t~cció'nr~spiratoria, etc.56 

Aún cuando en el presente trabajo no'haremos referencia a los 

56 AGUIRRE MARTINEZ. Eduardo, Seguridad e Higiene en ia indusfroa 'y el comercio, tercera 
edición, Trillas, México. 1996, 17 y ss. 
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trabajadores al servicio del Estado, nos parece importante señalar que en el 

apartado "B" del articulo 123 constitucional, también encontramos apartados 

relacionados con la Seguridad Social, como lo es el caso de la fracción XI que 

a la letra dice: 

La seguridad social se organizará conforme 

a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, las 

enfermedades no profesionales y maternidad. y la 

jubilación, la invalidez, la vejez y muerte; 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservará el 

derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud, con relación con la gestación, 

gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros 

dos después del mismo, debiendo percibir su salario 
~.. . . 

integro y conservar su empleo y los derecho que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el 

periodo de lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus .hijos. Además disfrutarán de asistencia 
' -. ·- - .' 

médica •y ·obstétrica; de medicinas, de ayudas para la 

l~ctancia y del.sel vi~io ae guarderías infantiles. 

d) Los farÍ-iilÍ~re~ de los trabajadores tendrán derecho a 

asi~tenda~~édica y medicinas, en los casos y en la 

propÓrción.que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para 

recuperación, asi como tiendas económicas para 



beneficio de los trabajadores y de sus familiares; 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 

baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 

progr.amas··-~reviamente aprobados. Además, el estado 

m_ediante .• las aportaciones que haga, establecerá un 

fondo nacional de vivienda a fin de constituir depósitos 

eri f~vor de dichos trabajadores y establecer un sist~rna 
de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas,· o bien, para 

construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 

adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho 

fondo serán enteradas al organismo encargado de la 

seguridad social regulándose en su ley y en las que 

corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los 

cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y 

adjudicarán los créditos respectivos. 
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La ley reglamentar.ia de· esta ,fracción e:s. la Ley del ISSSTE, esto 

es del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales.· de los .. Trabajadores del 

Estado, siendo la ley e~ vigor la promulgada el 27 de diciembre .de 1983, que 

entro en vigor el 1° de enero ele 1984 y que ab~ogó a lale~ .de 28 de diciembre 

de 1959. 

3.2 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.· 

Con fundamento en el articulo 123 constitucional, es que la Ley 



Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" contiene dentro de su 

cuerpo un capitulo dedicado expresamente a los riesgos de trabajo. 

3.2.1 DENTRO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El concepto de: riesgo de trabajo surge inicialmente dentro del 

Derecho laboral, pues es este el primero en regularlo, de ahí la importancia de 

hacer mención de los preceptos que en la Ley Federal del Trabajo se manejan . 

respecto a este tema, ya que la misma Ley del Seguro s.ocial nos ren;iite en 

ocasiones a dicho ordenamiento. 

El Titulo Noveno de la ley mencionada ~egula los -~iesgcis de 

trabajo, definiendo los' mismos. eri eL,Articulo'~7.3 clé:.1i(sigui~ilfe>manera: 

::::::i::.~~íii~i~~l~tJ~f %L~;:~:::b::~:~ 
género, dentro del Cual encontrañiOS-doS":éspécies:: ·. ,. ·.··".·:, · 

: ~::i;i1~~Ji~f ~f (c • •.•••• 

·.· 
»·' ·:>·:::··-·. ~>_·_,'· . ··:. _-

El primero de los. mencionados se encuentra definido dentro del 

ordenamiento legal antes invoC::~do.en el articulo 474, el _ctial se~ala: · 

"Accidente de trabajo es . toda . lesión 

orgánica o perturbación funcional inmediata o posterior, 

o la muerte producida repentinamente en ejercicio o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el. 



tiempo en que .se pr.este. 

Quedan incluidos en la definición anterior 

los accidentes ;q~~ se próduzcan al . trasladarse el 

trabajador directal"J,ent~ d~ su .. domic:ilio al lugar de 

trabajo y de .éste: a ac¡uel" 
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En esta definición pciclemos resaltar que se confunde al accidente 

con las consecuen~ias del mismo, ya que ~I accidente es un suceso eventual 

o acción en el que· 1as ·personas resultan involuntariamente dañadas. y no es 

una lesión orgánica, una perturbación o la muerte, ya que estas son 

consecuencia del primero.57 

Por accidente debemos entender un suceso eventual regido por la 

causalidad, se le define como "indisposición que sobreviene repentinamente y 

hace perder el corÍocimientó. [_~~iÓn causal del trabajo, la sufrida por un 

operario en. uri)!ab~jo '.qÜe ~je~uta,por cuenta ajena".58Asi el accidente de 

trabajo es ún evento ines¡:ierado o'casUál, el cual trae como consecuencia una 

alteración, o. IÉi~iÓn.CÍrgánica en un trabajador. Este evento necesariamente 
·- .. ,., . -···-····. '' 

debe sobrevenir en''e1 momento en elque el trabajador se encuentra prestando 

sus servici~s ~'.caiii~;ri,e · ª 1as disposiciones aplicables. también se da e1 

accidente ;'in iÜ~~re;;, ·.es decir, cuando el trabajador se traslada de su domicilio 

ál C·~iitro.~cfe»\;~b~jo, o. de éste a aquel; comprendié'1das·e·:en este rubro los 

accidentes que oc~rren al trabajador por razón de haber pernoctado por 

necesidad en un domicilio transitorio, debiendo probar esa necesidad. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que los 

elementos del accidente de trabajo son: " ... a) que el trabajador sufra una lesión; 

57DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Trabajo sexta edición, Tomo l. Porrúa, México, 
1986, pp. 587 y 588. 
58 Diccionario Léxico·Hispano, tercera edición, Tomo 1, W.M. Jakson, inc. editores, México. 
1977, pp. 17-18, 
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b} que le origine en forma directa la muerte o una perturbación permanente o 

temporal; c} que dicha lesión se ocasione durante. o en ejercicio o con motivo de 

sus trabajos, y d} que el accidente se prodúzca' a(Írasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio al lugar de trabajo ~:de est~ a aquel. De manera 

que si sólo se demuestran los dos primeros elementos es. de estimarse que no 

se configura el riesgo de trabajo. "59 

También debemos destacar que se incluye en este precepto los 

accidentes de trabajo en el trayecto, mismos que no fueron contemplados en la 

ley de 1931, y sobre los cuales se dio en otra época un gran debate, mismo que 

ha sido superado, ya que actualmente, el requisito para calificar la 

profesionalidad de riesgo sólo se centra en que el mismo ocurra al "trasladarse 

directamente", debiéndose tomar en cuenta el momento y el lugar en el que 

ocurre, sin embargo, podemos anotar que también se reputa como riesgo de 

trabajo, aquel que ocurre al trabajador, cuando sale momentáneamente del 

centro de trabajo, para tomar sús alimentos; 

La enfermedad de.tra~ajo:se:encuentra contenida en el articulo 

475 de la multicitada l~y;:;,,i;~fu:qué'cíéier'niina: - - - . " . :-> .· .o- ·-:.f'::·- ~ ·~ ' 

'.:: 
"Enfermedad de trabajo es todo estado 

patológico: deriy~C:j¿,:de. ·.·la. acción continuada de una 

cau_sa .que: tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 

medio en. el que el trabajador de ve obligado a prestar 

sus servicios." 

. . 

A la ·enfermedad se le define como el "conjunto de trastornos 

funcionales o de lesiones anatómicas, que expresan la reacción del organismo 

al ataque de un agente morbigeno interno o externo. Alteraciones o 

59 Ley del Seguro Social, comenlada por Javier Moreno Padilla, op. cil. p. 977. 



desviaciones del estado fisiológico en toda la economla del organismo o de· 

alguna de sus partes. Es la pérdida de la salud".6º Debiéndose ~~t~nd~~ por 

morbigeno, aquello que lleva consigo el germen de la · enfer~~·d~c(¿'u~ lé · 

ocasiona.61 
·--·:.· .; 

~: ·. '..~~:: .; 
~· .' · .. '· 

De igual manera se dice que la enfermedad de,t~~bajc(e's /'.t"ado~ 
estado patológico derivado de la acción continuada de Üna·d~~a;q'üi;íi;~6~igiri~ · •. 
en el ámbito labo~al donde el pacie~te desarroll~ sus ~ctÍ~icÍ~éte~.'.'62 ' : .. . · . 

. '·. J': . ... '~{;:· . ,• ,,~ ~~ , __ : <, -~ ;_.~12·_·._.-;.:~::;;.~?~'.:':, ;-_'.~.:·,~~'/'.\'.·-~~:;~'.:~-~-·::/~~:~~;~>~'.:.' ;_:. 

. . • ~º~f~:1~-~~s~§~~~·6'i1ici.~.c1.~i~!Y~·wci~:,~~?i~~9;;~"ci~tr~t>ªÍº se han 
elaborado las·siguientes'teorfas:\~·:\~:: __ ; .,._. "/·,_:;.;_,;-->t·.·::_-,-~~;;.// ··-,;··;.:;.;\· -
. ,',: . ,::- ~ t· , '.:,:· '.~:~~-:f'~~~:-,;:c:~.:-'· ': '<.,_ '. .·.> •. ·.• .. ~-.-~··.~~.:.·_.::~.·-~~,'-.: ,·,'.·.·:.~~.:.~i~~,'.~.;.,:.J_.'._:.~~.~: .... , ... ,.:~,· :·,, .. :.~.7,i~: ~~je .. ~,·-~:·,-· . .::: '.!:;··;--; : 

·- ... --~- ----~-- ?;-~:-?:·"--:~:~?:;: .. : .>-~· ... -:-'.'-. -~ .. ~---,. _..T~;:'.~~s-.-_:)··:.~~-~~::.":\/-

A. ~~~}~! Jllii!tlliY~lltf~~I~:~~;~~ 
como coñseCuen'ci~)del trabajo:;C!ésárrollad()/cL--Que el accidente era 

::::if i~.~~!~llri.i_~·¡_º_,_l.!_í:•-·: .• _._:_t_,_: .•. :.:."_'.:.ii~_·i.·~E:::'.:,:::~:::º:: 
accidente

0
".63· " ··'.: · '',:. ·· ' · .-.-

·.·;. · .. ·: ';.:_,.,__-< .. -

B. Teorla de la responsabilidad· coniráétuái;' en la-qUe se establecla la 

obligación del patrón de ~e1ar por 1a se9U~id~~··ci~~Cs atíre~os, por 10 que 
- " • "«·¡,• .. , ; ... ~ " .. , ...• 

debía restituirlos sanos y salvos a la· salida de ,s.u,tr~b~jo,'derivando su 

responsabilidad del contrato de trabajo y n~ .de la'.~ulp~, por lo que se 

00 Diccionario Jurldico sobre Segundad Social, op. cit. . p. 215. 
61 Diccionario Léxico-Hispano. op. cit.. Tomo 11. p. 982. 
62Diccionano Juridico sobre Seguriclad Social, op. cit, p. 21G. 
•> DE LA CUEVA. Mario. Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11. cuarta edición, Porrüa. 
México. 1954, p. 39. 

'--------------------------:--'--'---------.,..,--'---....;:-·-·...--_.-'_:··_._. -··-· 
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invertla la carga de la prueba, pudiendo desvirtuar ésta si comprobaba 

que el riesgo se habla producido por caso fortuito, fuerza mayor o culpa 

del trabajador. Sin embargo, jamás se establecla en el contrato dicha 

responsabilidad, por lo que la misma se califica como ficticia. 

C. Teorla del caso fortuito, fundada en el hecho de que la persona que 

obtiene una utilidad de otra o de una cosa. debe·a~Úmir)os riesgos 

originados por el empleo de la cosa o. persona. Es'deéir,; se-toma.al 

accidente de trabajo como un caso fortuito accesorid':ineJit~'bl~ én la 

industria. Esta teoria es calificada como el ant~c~d~ni~;,¡~;.¡;·~~Ji~t~'cÍé 1~· 
, ~;., .•• · .. -¡.~ ' ,. ~ J 

teorla del riesgo profesional. . ·« ,··.', ' . '. .• " .;i:·: •· _ 
D. Teorla de la responsabilidad objetiJa, se ba~éÍ ~~-tj'ue'lJ10 i'ínpoif~'n'ie es 

determinar que grupo debe - sopa,~.~ri'·:1~.:1tK~~·r.~~~;:@~1;;;{rr~sgo: 
independientemente de la culpa o ni;¡glig.encia;;la cu¡oil P~.sa a' _un segundo 

plano, ya que lo determinantes es aérecHÍar;Í~ ~~~Íi~rg~·~~~~~~~fecto~. 
E. Teorla del riesgo profesional, ~·n eU~ s.~'.~t)i,tii:i~~/:i~·~i-~dS~t~iéÍ' 1~s -riesgos 

que la misma produce, fund~~~~~e •. i11',\~P~~~~~piig)ie~:~,y1~~de,I patrón 

al generar su industria riesgos; .sin embargo;:al'.~e.r.,el mismo quien 

obtiene los beneficios, es justo que asu~~,l~-~~s:p6~~~biliélad. 
F. Teoría del riesgo de autoridad, f~uidad~· ~~t-~_~_é••¿(}i~sgo es una 

responsabilidad que es consecUencia _de ·· 1a:;sul:Íordinación entre el 
··- ., ~ :. ~: ·:: ' 

trabajador y su empleador. 

G. Te-orla del riesgo social. F.n la que. se estai,'1~C~ que los riesgos se 

derivan de un mundo concebido integra,ménte, en el cual los mismos no 

pueden imputarse a una empresa déterm1nada, sino a toda la sociedad. . ... . .. . . , . 

Su base es que si la responsabilidad 'réié:a.e en la colectividad, son sus 

recursos los que responden, por IÓ que siempre existirán los suficientes 

para garantizar el mismo, por· lo que el trabajador no enfrentará la 

insolvencia del patrón. 54
. 

64 DE BUEN LOZANO-. _Néstor, o'erecho del Trab.illQ._ Tomo l. op. c:t., pp. 593 a 596. 

'----------------'---------------,-,-,-,_;_---;.,,--,.-......... -, --·-·--·-· 
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La Ley Federal del Trabajo establece que el patrón es 

responsable, ya que existe la presunción de que ha violado una norma, en la 

cual se establece su obligación de establecer su empresa de acuerdo a los 

preceptos que sobre seguridad e higiene existen al respecto, tal y como se 

establece en el articulo 512 de la ley de la materia. 

Por ello se establece dentro del mismo ordenamiento el. tipo de 

consecuencias que el riesgo p~~de'. p~CÍ~ocar, .determ.inando que .las mismas 

pueden ser (articulo 466 de la. i_~y:i=e_der~l~el Trabajo):· 
. ,. -•. :·:.i .. ·:,"f 

1. Tei-n:~,~r-~l;~}:·{f;))i'.·~· (~; 
A.- Incapacidad: 11. Permanenié''?arcia1. 

Definiendo a las rnis~a~ cÓind: .. 

· .. . ,,r._<·:">s,<::>:--/-:~:·;:.x·. ·:··,·.- '.·."'_ -· · :·~ · 
aptitudes que·imposibilitap.arciaro¡~talmente auna persona para desempeñar 
su trabajo por algún ti~m-~o- c:J;~l~~Í~4~8{· ;-~ . •. . . .. . ·,··. . . 

. . . ·.. , 'NE~~~~{~i~.;~-~~~~~;~.~~i;F~~;j~~:·_;_~~ la disminución de 
las facultades o· aptitudes' de _una persona para trabajar.(Articulo 479). 

_- -.. '.- -:( .. ;~:~:~·;C~,~~;:::;.~_::~-·~>~~-,.--~:·_:-:-~:-:- ;,~-~<':·>- - ~-;.--~:~.:-:~:y:\:;:::~--:-~~-~->(·:~·;-_.·,: . 

'1ÑCAPACÍDAD PERMANENT~';TÓ~AÚ(~if:E's , la pérdida de 

. facultada~ oapt¡lud~;> -d~u11a'pe.rsÓria que ,1a•ihl~-¿,~'itiiift.a. para desempeñar 

cuaÍquierfr~baj~-poi ~¡ r¿sto de ~uvid~. (Arti c~l~t.4 .• _:f~~~;;:?,f:· 
.·,, 

Debiendo entender. por in~~pacid~d~~~r~~riente total la pérdida 

absoluta de facultades o de aptitudeis'~ü~ i~gi;~i~iÍita'n:'a ún trabajador para 

poder desempeñar su trabajo habitual 'pcir'~1'r~st6 ~e s~ ~ida, o sea, es aquella 
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incapacidad que impide a un trabajador para siempre desarrollar el forma 

eficiente el oficio o profe.sión'que esta habituado a desempeñar.65 

La incapa'cidad es la disminución o pérdida de la aptitud para el 
. . ' ... 

trabajo, como consecuenc_iii'.cieüna alteración.anatómica o funcional del cuerpo 

humano. 

. ' . ·.-. 

La diferencia entre las enfermedádes :temporales. y permanentes 
" '· .. .·;'·~~",,_·~.~..-·· . 

reside en que las primeras consisten en una lesiórí"i:jue puede desaparecer en 

un tiempo más o menos corto, sin. dejar huella erí}el org~nismo, .y en las 

segundas sus efectos duran el resto de la ~Ída ·d~I tr,~b~J~d·~~- Asf'se ~eiiala que 

el grado de incapacidad depende del ~radé/d~-d~~~·~;bl1d;c:J~:la·~nf~~r'nedad, o,· 

en los casos.de recuperación de salud, .de la d~bfli~~f~:~~'_P,:rjduj? sobre el 

organismo y del peligro de su reparación. . ..•. "<::. ··•i" 
?.\~ ·~L:·> :.·.··:'/ 

. ' ·' .. ···:.··_·,:·· 

Para clasificar a una incapacidad de perm~rí~nte parcial o total, se 

toma en cuenta las consecuencias que produée 1a'1esiÓn:'~obre las facultades o 

aptitudes para el trabajo; las incapacidades totales producen la pérdida absoluta 

de las facultades o aptitudes para el trabajo; .y las parciales constituyen una 

disminución en esas facultades o aptitudes. 66 
·. 

Los trabajadores que sufren un. ri~sgo de trabajo gozarán de las 

siguientes prestaciones conforme a la Ley Fed.e.ral del Trabajo (Articulo 487): 

l. Asistencia médica y quirúfgica, 

11. Rehabilitación, 

111. Hospitalización, cuandci.~I caso lo requiera; 

IV. Medicamentos y material .de curación; 

65 Ley del Seguro Social, comenta.ia por Javier Moreno Padilla. op. cit •. p. 1006. 
66 DE LA CUEVA, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo Tomo 1, op. cit.. p. 162 a 165. 
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V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y 

VI. La indemnización fijada en el presente titulo. 

Las indemnizaciones por riesgos de trabajo deben pagarse a: 

1. El trabajador. 

2. En caso de muerte: 

a) Viuda o viudo dependiente económico. que sea 50% incapaz o más , 

los hijos menores de edad, o los mayores de ella, si tienen una 

incapacidad del 50% o más; 

b) Ascendientes que dependan económicamente, (concurren con los 

anteriores); 

c) La concubina, con la queprocreÓhÚo~;o.éon•·I~ q'~é vivió más de cinco 

:: ~;;,:::i.:~i~ii'i'~~~~~;:~0~=~:j:::;. 
, ·,:,e·~-· . ·'· -- <:-y .. :/- ,;,~~:~,.-.';y, 

3. En caso de ÍrÍca'J~~¡~~d mental:·. 
" :/~.~ :{,;~<:~'_:,.-. \-:_':-¡'~:--:~;>:" 

Á Ía p~~~'b"ri'~'(dé I~~ ~~ncio~~d~~ en el .nürneral. anterior) a cuyo 

cuidado quede el tr~~'~j~do/ . . . . 
;·.,- _:._--, '• ' 

La~·inc:Í~~nlz~ciones que deberán ~Úbrirsese calcularán tomando 

en cuenta el ~~la~io·di,ario que percibía el trabajad~r al ocurrir el. riesgo, así 

como los incrementos que en él se den. hasta en tanto no se determine el grado 

de incapacidad, . o hasta que se produzca la muerte. o al momento de la 

separac.ión de la empresa. 

Nunca podrá ser inferior al salario mínimo vigente en el área 
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geográfica, y como.má~(mo el doble de éste salario. Cuando el trabajo se preste 

en distintas áreas geográficas, se deberá sacar un promedio de los salarios que 

correspondan a.las mismas,· 

Las indemnizaciones que deberán pagarse conforme al 

ordenamiento citado son: 

A. INCAPACIDAD TEMPORAL. Pago integro de su salario . mientras 

subsista la incapacidad y desde el primer dia de la misma. El· patrón · 

podrá pedir cada tres meses que se revise al trabajador con el objeto de 

poder decretar en su caso la incapacidad permanente. 

B. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. pago del porcentaje que fija la 

tabla de valuación de incapacidades, calculado sobre el importe que 

debería pagarse si la incapacidad hubiere sido permanente total, 

tomándose en cuenta para ello·, edad del trabajador,. importancia de la 

incapacidad, aptitud para.r!3aHzar actividades remuneradas, y si el patrón 

se ha preocupado por ,lar~~ducación profesional del trabajador. Cuando 

esta incapacidad impida· al trábajador desempeñar su profesión, la Junta 

de Conciliación' y Arbltra]~'~o;drá aumentar el monto de la indemnización. 

C. INCAPACIDA[) PE:R~~N~NTE TOTAL.Pago del importe de mil noventa 

y cinco di as de sala~io.; 
. ··'·"·· ·.· ·. 

D. MUERTE. 

l. Pago de ~bs me.ses de salario por gastos funerarios y 
11. Setecient¡;s ;~ti~' d~ s~l~~io. . . . . 

La misma í_¿y F·~cÍeral del Trabajo establece en s~s artículos 513 y 

514 respectivam~~t~ 1~i'l-a'b1a's de enfermedades de trabajo y de valuación de 
••• ., ;,_· ' J_ 

incapacidades pefrmánentes.: 

La primera· tiene como objeto establecer una ·presunción de 
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profesionalidad de las enfermedades señaladas, siendo esta enunciativa y no 

limitativa, dejando en todo casc- la posibilidad al trabajador y al. P.atrón 

La segunda establece el mínimo y máximo cíe: la~ .incapacidades 

permanentes que pueden producirse. y a las cuales los tribunales del trabajo 

dében sujetarse.67 
:-, ·~· ··-. 

' .. , ;~~~':~~->· ;_ 

·' z: ·V~ ;~;~:-¡.-_·:-

De igual forma la Ley FederaÍ dél 'ira.bajo en el articulo 132, dentro 

de las obligaciones d~ lo~ p~í(6·f1~s 'e~i~t)\~6~ ~¡:;~:·,6~ r+iismos deben: 
~,; -.. :,:,.:/·~, ·::: ;)fJ·:í: .. : ;;,'t·~; -:.?':º.~.'.·' ,·;~,,'~\~. ":'¡:·-· . . -· 

~'~~~:~:~füz~¡~~1i\f ~~~ilif $,:~r::'..d• ""bajo 

- -.·,: :: '· ~~~.~~~~~\ ,. ~ )~ .':'.«T:~;·~~: 

XVI. Establecf;r las fabricas de ac~érdo con' los principios 

de seguridad e higiene:· par1 ~~,i~ftr~f~_J?~ ·~·é lra~~jo · 
. ~:-. ~ ~.. .·; "· 

• · .. ---~_;e 

XVII. Cumplir con las .disposjc\~res de 'seguridad e 

higiene que fijen. las leyes \/:~reglamentos para evitar 

riesgos de trabajo ... 
·'.' 

XIX. Proporcionar medié:'ar!léntos profilácticos para evitar 

enfermedades tropic;;;1§~_~(~~-élémicas ... 
' '~-';,.·· ". --~·:'._ ::·_,: ':--~~:·· 

;::.-;~;.~W~~~~~~i.:_·.:.~1~!~~;?~::,::t"'"d". · '" 
-··:,;Y , .... · ·'·. - . , ·::; - . ·.• ,. .-;.;-->>·:·, -- _. . ·:/;_·:· r-,-

. En .. :1:1~8c.P,,i~~l§,';,1z~~~.~~:Í;~~1 .• ,~f!~!.~}S?~~rto;d~)a Ley Federal del 
Trabajo, en los :artic~lo·~1~6'.éJi1~3>se;e;¡stablece!1:1as normas para que los 

patrones r~alic:f ~"tY~~~f -~~:~l~At~;~J .. ~~~~~:~0

c{cÍ,~~~j_de .'Jivienda, sentando las 

67 DE BUEN LOZANO .• Nést~r: o:.:~e~tio d~I Tr~bajo, Tomo 1, op. cit.; pp. GOO·GO 1. 
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bases para la administración y manejo de estos fondos. 

El Tituló au,into'de .la Ley Federal del Trabajo aborda el trabajo de 

las mujeres, estableciéndos~ · en. el articulo 165 que dicho titulo . tiene éomo 

objetivo la proteicción_de)a J11áter~idad, por ello se prohibe el trab,ajo de I~ lllujer 

en labores insalubres Ó',que' pongan en peligro al producto de .la c'oncepció~ ó a· 

la mujer, prohibiéndÓ iiiclU~() el trabajo de la mujer después de I~~ cii~i de la 

noche, o el trabaj~ ~~tr~circH~ario. 
'"' ,;•,.,-• ., 

.S~~~fllClS••q!Je<Em,la práctic~ estos, preceptos son VioÍados, 

primordÍalmerite 'poí'1a'.,riecesk:tad de.la mujer de percibir -ingresos suficientes 

para s~stenerb.~yJclar.kts'o~t~nirnie~tO~e:~~ hogar .. También se aborda dentro 

de dicho ~~pitu'1ti ¡¿;,<l~~;a'~~¡~-"d~: 1,D"s rii~nore~; la necesidad de silla~ p~·ra las 

madres y de g~.~~~.~Ii~~\~~{.~:;.~;~t~.i~pst'.h:bien .sabido que las guarderi~~ en 
nuestro pais .son :)nsuficient~s ;para: e cubrir las necesidades de las madres 

'trabajadoras y a~:·s'~~·g¡¡~f~~,:': :.;~ ·, ·.·· ' 

De i~~aÍ fci;mél ~;, div~rs6s articulas, sobréó iodo '.con, relación al 

Titulo Sexto d~ tr~baj¿~ esp~ciáÍes ~ncontr~rllos div~r~Ós ariib'ulos que se 
. ·.• : -.. - • \ .••. -:_ ·.; •·: .. t •.. -. .. :-_: 

refieren a prestaciones· de seguridad social, como ejemplo s~ñalamos el caso 

del articulo 338 se señala la obligación al patrÓ~ ci¡,;~'j:ifiJp~}ciori~r' al trabajador 

doméstico, en c~so de enfermedad no profesional ~(p~~Ci'd~i salario hasta por 
·--·;,,-,·-····-··· . -

un mes, proporcionar asistencia médica en caso,dei enfermedad no crónica, y 

en caso de enfermedad crónica proporciona~·a.sistenci~ _médica hasta por tres 

meses. 

3.3 LA LE'V DE'L SEGURO SOCIAL. 

Los riesgos sociales son señalados r.:c>mo el centro, base y núcleo 



so 

de la seguridad social. Por riesgo desde el punto de vista sistemático se les· ha 

nombrado a los diversos seguros: vejez, invalidez, sobrevivientes, enfe~m~dacÍ, 
desempleo, accidentes de trabajo, cargas de familia, etc.; calificándose corrio 

sociales, cuando la sociedad asume su protección. . . ':: .. ' ...• . 

La Ley del Seguro Social establece dentro de sú normat
0

i~·id~d la:. 

concepción bismarckiana, ya que vincula a la protección social co~ el 'contr~to 
de trabajo, sobre la base de que el financiamiento de este seg~r~ deb~ ~~Í~r a. 

cargo de los trabajadores, el Estado y los patrones, lejos estamos d'e1 ~o~c~pto' 
en el que el seguro social beneficia a toda la población, cualquiera ~i:i'e;'sea.la 
situación laboral de la mism.i. independientemente del contrato de trabctjo. Por 

ello los aportes en este tipo de seguridad social surgen no del salario, sino .de 

los impuestos generales, por ello se ha manifestado que este tipo de seguridad 

social supone su deslaboralización. 

3.3.1 LOS SE.GUROS: 

Los:·seguros· o ramas del seguro social, han sido llamadas por 

aut6res como Huml:l~A~ 'PodeÍú como contingencias sociales. estos se han 

clasificado (fEi-.cii~er~~¿·n;añérás, para realizar la programación u ordenación de 
" ._ ... ,.,,·.·::,.-"---- .,.,· -· ·,:·. -·. 

los mismos 'én·:fos.'éHvérsos'..siste'mas de seguridad social existentes en los 
. . , .. ·:, .. '.' -;,,·,· ·-· ,' . ' ' -

paises. Asi podemos señalar que según sus efectos se les ha ciasificado como: 
.. ~ '; ".:_: ./:·::'. .':~::·,, .. · ·. :_ . -~ :. . 

A. Eve.~tos'qUe inciden solamente sobre el rédito: 

muerte 

invalidez. 

vajez · 

desocupación 

suspensión o reducción del trabajo. 
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convocatoria a las armas 

B. Eventos que aumentan las n.ecesidades: 

cargas de familia~ 
: ,. -. 

' . ' .. ~ " 

C. Evento's mixtos: . 

aécidentes' 

enferm~dades (comunes y profesionales).68 

Pa
0

ra nosotros esta clasificación es poco clara, ya que desde 

nuestro punto de vista que todos los riesgos van a aú111enfar.las.necesidades ya 

sea del asegurado o de sus beneficiarios, aunque esta necesidad sea eventual 

y no permanente, ya que por ejemplo; con la múerte de asegurado, los gastos 

que se realizan por el funeral aumentan las nece'sictaé!es 'ci~ la familia, aunque 

estas posteriormente disminuyan, al· di~minuir. ~I .nú~ero ·efe miembros de la 

misma. 

la siguiente forma: '•. > :;, .:;• . 

A. ~co~t~di;.i~b'fa.:i.·;~ía;iJos á'1a·;é!~ui:ición. ~~1 ingreso: 
>-"\-~::','; ·. 

l. Fisicos.' 
" - ... - . ,. 

a) De origen profesional. 

acc.identes de trabaje.. 

68 DE BUEN LOZANO, Néstor y Emilio Margado Valenzuela, Coord. lnstttuciones de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social. U.N.A.M.-Academia Iberoamericana de Derecho del 
Trabajo y de la seguridad Social. México. Hl97. p. 650. 



enfermedad profesional. 

b) De origen no profesional. 

enfermedad 

maternidad 

invalidez 

vejez 

muerte (sobrevivientes) 

11. Económicos: 

desempleo. 

B. Acontecimientos relativos al empleo del ingreso. 

Enfermedad (gastos médicos, para~édicos, etc.): 

N2 

~~~3,~1!f j~~if~lli1llliflf~~~:~~:;I~~~ 
familia como' se~ia' 1a·;;;~:te;~id·~a·: o '1a·~~i;~ ·~·~; '~kriefici~~ió. ' . . 

.. ·,:i_ ', --~·; ,,·~;!/: - , "' :. ·-:- ':: ·: ., .... ·-~~:·:~_; ·:;; fo:~:~, ~ 'f":;.~:.'. :~::.~>'.~ .. ;Y~~~:;::--

Pod rtamos seg~i~. h~·~i~~clo uria e~unciaciÓ~ de\las . diversas 

formas de clasificar a. 16s segür()s . º. c.ontingencias sociales.'·p·ero esto: seria 

objeto .de otro trabajo y de un estudio. pormenorizado de l~s ;,,isi-r.os c~n el 

objeto do realizar una clasific;:;ción que pudiera englobar todos los tipos-.de 

contingencias y unificar los criterios lle los distintos tratadistas y paises, por: ello 

sólo mencionamos estas dos clasificaciones, dentro de las cuales, finalmente 

podemos encuadrar los tipos de seguros o ramas del seguro que· nuestra .. 

legislación contempla y los cuales anotamos a continuación, no sin antes 
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señalar que e·xisten dentro de la ley dos reglmenes el obligatorio y el voluntario. 

Dentro del primero de los regímenes la ley contempla los siguientes seguros: 

Riesgos de trabajo. 

Enfermedad Y Ma.ternidad. 

Invalidez y Vida. retiro y cesantía en edad avanzada y vejez. 

Guarderla y prestaciones sociales. 

Dentro del régimen voluntario solo se contemplan los seguros de: 

Salud para la Familia. 

Adicional. 

Todos ellos serán analizados posteriormente con detenimiento. 

3.3.2 IMPORTANCIA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

El Derecho Internacional del Trabajo ''tien_e por objeto estudiar, 

consolidar, promover y hacer progresar, con la participación de todos los 

sujetos de la comunidad internacional, las normas reivindicatorias de los 

derechos de los trabajadores, sin consideración. de· sexo, nacionalidad, raza, 

ideología política, credo religioso o cualquier otra característica distintiva de 

estos"69
, por ello podemos afirmar que el Derecho Internacional del Trabajo, 

queda encuadrado dentro del Derecho Internacional Público, si partimos de la 

base que éste último rige las relaciones entre tos Estados, es decir, las 

relaciones juridicas en las que se ven involucrados los sujetos que acuden a la 

comunidad internacional. 

69 BARROSO FIGUEROA. José. Derecho Internacional del Trabajo con referencias y 
soluciones aplicadas a México, Porrúa, México, 1987. p. 4. 
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Mencionándose que el Derecho Internacional del Trabajo es parte 

integrante del Derecho Internacional Público, sin dejar de formar parte por ello 

del Derecho Social. Tratándose en todo caso de un verdadero derecho, ya que 

no obstante darse la ausencia de un órgano superior que pueda emitir 

disposiciones obligatorias para los diversos Estados,· éstos en ejercicio de. su· 

soberania se autoobligan • dando vida de es~forma alos trat~dos: '1os C:uales 

son· la única· ley internacional escrita.· dic~_()s: trátados ge~eran •auténticas 

obligaciones para los signanh~s.70 -~;;/; ;•/ ,,<'?/·· .. · .. 

El articulo 89,Jrácci&n X de lá Constitución Politica de.los Estados 

Unidos Mexicano~, faculta a( P~d~(Ej~C:utiv~ para dirigir la politica. e~ierior V 
celebrar Tratados lrit~r~aéÍ~~~i'es, so~etiéndolos a la aprobación del Senad6. 

Para que estos;;rrat~d6~·st3~n cel~br~dos por el Ejecutivo, este de conforrnid~d 
con el articulo 13:{~'i;'~~titl.iciÓn~I deberán estar de acuerdo con la Constitución 
Mexicana/:.· ":):\,:;,:>: ... ·:·; .. " .. 

;L~~-!~h~· , . ~ 
.. ···:~~~rt·¡~Jf~{'.t33 de la Constitución señala el orden jerárquico de las 

'..:"· 
leyes, precisando.dentro.·de él dos principios de gran importancia: 

- . '' .-,_.:. 

1. ''.La Cbnstitución Federal es la ley primaria y fundamental. 

2. Todas l~s cie:.nás i,disposi~iones (ley~s\ feci~r~le~. tratados 

. constlt~cio'~ales,_ Y, . l~yes 
0

l9c;les, etc) ; E!~·~ s~·. expedición y 

apHcaci~-n :_ ~eben ajustarse a es:a norma . f~~ct~hi~ntal, es decir, 
deben ser

0

6on~ti~~~ió~~les;;~/;\i'~::;t:)\:·{·t:.~· .' ·· .. ' . 

Los . Tratados .. ln~:~~a~i~~-~~le~2if~n2 :'cCÍ\íforme!· ai precepto 
. '. ·- ; .. · ... "·".,,<_:.º_>,~·;~1::/~.:~;.:··:<.~~:S·'r·:_;,,,>·<-·<:··-;; ... :: ___ '._ . ., 

constitucional antes mencionado e¡l_,mis.~~ ;ran,9o,.que' la.· cons_titución_, son la· Íey 

suprema del pais, de alli la importaricia :'_que' estos ;.Tratados tienen al ser 
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ratificados por México. La O.I.T. ha adoptado en total 176 convenios, de ellos 3 

hablan sobre normas generales de seguridad social, y 7 sobre riesgos de 

trabajo especlficamente; de los primeros México ha ratificado uno, y de los 

segundos 6, además existen 3 recomendaciones que hablan sobre seguridad 

social en general y una sobre accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 

No obstante lo anterior, nuestro máximo tribunal al interpretar la 

ley, sostuvo que los Tratados Internacionales y las leyes emanadas de la 

Constitución tenian igual rango, es decir, se daba jerarquía mayor a la 

constitución, y en un segundo plano encontrábamos a los Tratados y a las 

Leyes Reglamentarias, este criterio se manifiesta en la siguiente tesis: 

Séptima Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 15.1~156 S~xta Parte 

Página:: 196/' :. ··• .. · ... 

TRATADOS' ;INTERNA¿IONALES y LEYES DEL 

CON~RE~C,\ DE LA UNION EMANADAS DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. su RANGO 

CONSTITUclONAL ES DE IGUAL JERARQUIA. El 
.:.- --; 

articulo · 133 ·constitucional no establece . preferencia 

alguna entre las leyes del Congreso de la Unión que 

e.manen de ella y los tr;:,tados que esten de acuerdo con 

la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 

de la República, con aprobación del Senado, puesto que 

el apuntado dispositivo legal no propugna la tesis de la 

supremacia del derecho internacional sobre el derecho 

interno, sino que adopta la regla de que el derecho 
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internacional es parte del nacional, ya que si bien 

reconoce la fuerza obligatoria de los tratados, no da a 

éstos un rango superior a las leyes del Congreso de la 

Unión emanadas de esa Constitución, sino que el rango 

que les confiere a unos y otras es el mismo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 256/81. C. H. Boehring Sohn. 9 de 

julio de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 

David Góngora Pimentel. Secretario: Guillermo Antonio 

Muñoz Jiménez. 
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Como podemos observar este criterio fue emitido en 1981. 

Posteriormente en 1992 se vio reforzado por la tesis que a continuación se 

transcribe: 

Octava Epoca 

lnstanciá: Pleno 

Fuente:· Gaceta d.el Semanario Judicial de la Federación 

Tom.o:. 6~ •. [).icie111~re de.1992 

Tesis:.P. ct.92' \ · 

Página:.·:· 27. 

LEYES • 
. ·.-
FE.DERALES Y TRATADOS 

INT.ERN.ACÍONALES. TIENEN LA MISMA JERAROUIA 

NORMATIVA.· De conformidad con el articulo 133 de la 

Co~stitu~iÓn,:·tá.nto las leyes que emonen de ella, como 

Jos tratados. internacionales, celebrados por el ejecutivo 

Federal, aprobados por el Senado de la República y que 

estén de ·acuerdo con la mismo, ocupan. ambos. el rango 

inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquia 
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de las normas en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, 

teniendo la misma jerarquía, el tratado internacional no 

puede ser criterio para determinar la constitucionalidad 

de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras 

de Comercio y de las de Industria no puede ser 

considerada inconstitucional por contrariar le dispuesto 

en un tratado internacional. 

Amparo en revisión 2069/91. Manuel García Martinez. 30 

de junio de 1992. Mayoría de quince votos. Ponente: 

Victoria Adato Green. Secretario: Sergio Pallares y Lara. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el 

martes diecisiete de noviembre en curso, por unanimidad 

de dieciocho votos de los señores ministros Presidente 

Ulises Schmill Ordóñez. Carlos de Silva Nava, José . 

Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes Garcla,: Noé 

Castañón León, Felipe López Contreras, .Luis Ferná
0

ndez 

Doblado, Victoria Adato Green, Samuel Alba :l.~y~~. 
lgnaci~ Moisés Cal y Mayor Gutiérrez, Clementi~a' Gil d~ 
Lest.er, ·.'Atanasia González 

Villagordoa Lozano, Fausta 

'.· !: 

Martlnez, .·José . Manuel 

Moreno Flóres; Carlos 

García Vázquez, Mariano Azuela Güitrón;. Júan Diaz 

Romero y Sergio Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó. con el 

número C/92, la tesis que antecede; y determinó quei la 

votación es idónea para integrar tesis de jun.sprudencia. 

Ausentes: Ignacio Magaña Cárdenas y josé Antonio 

Llanos Duarte. México, Distrito Federal, a dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

Nota: Esta tesis ha sido abandonada con base en el 

criterio sustentado nor el propio Tribunal Pleno al 

resolver, el 11 de mayo de 1999, el amparo en revisión 

H7 
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1475/98, promovido por el Sindicato Nacional de 

Controladores de Tránsito Aéreo, sosteniendo en dicho 

asunto que los tratados internacionales están en una 

jerarqula superior, sobre el derecho federal y el local, 

salvo que la Constitución General de la República señale 

algún caso espec-ial. .Al respecto. consúltese la tesis P. 

LXXVll/99, publicada <in el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo X, 

noviembre de 1999. pagina 46, bajo el rubro 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 

DE LA CONSTITUCION FEDERAL.". 
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De la misma nota que se agrega a esta tesis e.n eÍ'cD-~OOM IUS 

2001, se desprende que las tesis antes transcritas yá 'n~ se ob~e.rlian; debid6 ~ 
que el criteri,o actual, con relación a' _este t8ma, ,sOSt~'~¡~{C(P-.0{1~'.--S-~Prem~:~C'o~rte 
de Justicia de la Nahi?n es ~I que a coniinüa6ión sé{tra~~¿ribe: 

' ' '. ';~---' ~·-· '" 'V 

Nov~~~ ~p~c~ 
lnst~nciá: Pleno . .· ·-. . .. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: X, Noviembre de 1999 

Tesis: P. LXXVll/99 

Página: 46 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Persistentemente 

en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a 
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la jerarqula de· no.rmas en nuestro derecho. Existe 

unanimidad respe~t~ 'de que la Constitución Federal es 

la norm·~ fu~d~mental y que aunque en principio la 

expresión" ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " 

parece indicar que no sólo la Carta Magna es la 

suprema, la objeción es superada por el hecho de que 

las leyes deben emanar de la Constitución y ser 

aprobadas por un órgano constituido, como lo es el 

Congreso de la Unión y de que los tratados deben estar 

de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente 

indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El 

problema respecto a la jerarquia de las demás normas 

del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la 

doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: 

supremacia del derecho federal frente al local y misma 

jerarquia de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con 

la existencia de "leyes constitucionales", y la de que será 

ley suprema la que sea calificada de constitucional. No 

obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que 

los tratados internacionales se encuentran en un 

segundo plano inmediatamente debajo de la Ley 

Fundamental y por encima del derecho federal y el local. 

Esta interpretación del <1rticulc 133 constitucional, deriva 

de que estos compromisos internacionales son asumidos 

por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 

todas sus autoridades frente a la comunidad 

internacional; por ello se explica que el ·Constituyente· 

haya facultado al presidente de la República· a suscribir 

los tratados internacionales en su calid~d · de jefe de 

Estado y, de la misma manera •. el Senado. interviene 
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como representante de la voluntad de las entidades 

federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 

autoridades. Otro aspecto importante para considerar 

esta jerarquia de los tratados, es la relativa a que en esta 

materia no existe limitación competencial entre la 

Federación y las entidades federativas, esto es, no se 

toma en cuenta la competencia federal o local del 

contenido del tratado. sino que por mandato expreso del 

propio articulo 133 el presidente de la República y el 

Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 

materia, independientemente de que para otros efectos 

ésta sea competencia de las entidades federativas. 

Como consecuencia de. lo anterior; la interpretación del 

articulo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al 

derecho federal y al local en una misma jerarquia en 

virtud de lo di~puesto en el articulo 124 de la Ley 

Fundarri~nt~1:.e1 ~ü~I o;dena que "Las facultades que no 

están ex.~resame~te concedidas por esta Constitución a 

lcis funcfo~ados federales, se entienden reservadas a los ·- ··.. . . 

Estados."; No se pierde de vista que en su anterior 

confo~maéión, este Máximo Tribunal había adoptado una 

posición .diversa en la tesis P. C/9?., publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 

60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 

rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERAROUIA 

NORMATIVA.": sin embargo. este Tribunal Pleno 

considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que· 

considera la jerarquia superior de los tratados incluso 

frente al derecho federal. 

90 
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Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de 

Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. 

Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebra.da . _el. 

veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el número 

LXXVll/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó 

que la votación es idónea para integrar tesis . . - . . 

jurisprudeincial. México, Distrito Federal, a veintiocho de 

octubre de. mil novecientos noventa y nueve. 

Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la 

tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, 

diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEY.ES 

FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 

TIENEN LA MISMA JERAROUIA NCJR.MATIVA.". 
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Esto significa que los Tratados Internacionales son inferiores 

jerárquicamente a ·la Constitución, pero superiores a las leyes federales,. y es 

competenci~ deLPlen~_de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer 

'de las contradicciones de tesis referidas a la interpretación de un Tratado 
• ¡· . ,, • 

lnternaci()nal, así 'se .sostiene en la tesis que a continuación se transcribe y que 

es visible en la Novena Epoca, Instancia Pleno, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril del 2001, tesis. P. Vl/2001, página 321, 

tjue a la letra dice:-

COMP,ETENCIA EN CONTRADICCIÓN DE TESIS 

REFERIDAS A LA INTERPRETACIÓN DE UN 
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TRATADO INTERNACIONAL. CORRESPONDE 

ORIGINARIAMENTE, AL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De conformidad 

con lo dispuesto en los articulas 107, fracción x111,·(íe la 

Constitución Federal, 197-A de la Ley de Amparo,:y 10, 

fracción VIII. de la Ley Orgánica dei Potler Judicial de la 

Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la nación, es competente para conocer de las 

contradicciones de tesis referidas a la interpretación de 

cualquier tratado internacional, en virtud de que dicha 

interpretación involucra aspectos relacionados con el 

derecho internacional público, entendiéndose éste como 

el conjunto de normas que regulan las relaciones entre 

Estados soberanos y con la comunidad internacional, 

aún cuando los criterios en posible contradicción hayan 

sido sustentados 

especializados en 

por órganos juri~dicciÓnales 
alguna de la~ · ..ri'~f~ri~s de la 

competencia de las Salas de la su'pr~~~ c;'ori~ 
. ¡ - -· '~ • . -

__ -; ~.¡:'.}_~;,_·.,;; '-~~:·.;~.\., 
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Ahora bien, trataremos de analizar éo:n mayor, profÜndidad las tesis 

que se han mencionado, para ello señ~larern'6~--i~ic;'i~Ím~g{~'16~''.e1~m~~tos que 

· 1e dieron origen, en segundo lugar precisar~mó.s'1ci~~~-l~rB~'nt~;ic~o"b~e los.cuales 

se sustentan para dar por último una con.clÚ~·iÓ~J-<;;~ ~~;¡i); 1~.c;:;¡~ión' que nos 
•· ..• _.,·, . •'' >•. : ,.· •. ~ ;. __ ,_. ,:/ 

hemos formado respecto a las mismas. . · : ·.\ '. <<· .. «.; .. · 
. · .. ·.- .. ·· ... 

Por lo que hace a la tesis cuyo ru_bro es':. LE~E~·.·FEÓERALES Y 

TRATADOS INTERNACIONALES, TIENEN LA MISMÁ ';JERAROUIA 

NORMATIVA, debemos precisar que su. origen .es ·un ·re_cÚis6.:_d~·re~isión 
presentado el dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y ú~o por el c. 
Manuel García Martinez, en contra ele la sentenr.ia dictada"por el titular del 
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Segundo Juzgado de Distrito en el Estado de Durango, y cuyo punto toral es la 

jerarqula de leyes, en la que se plantea la inconstitucionalidad de 1'a :'i.:el;,, de' 

Cámaras de. Comercio y las de Industria, publicada en el Diario Ofi~i~l'. d~ la 
. -- ·.·· ·i'·-." 

Federación el 26 de agosto de 1941, así como sus subsecuentes re!~rmas, 
haciéndose especial hincapié en la inconstitucionalidad del ,art16u1d a'uint6;clel 

.·.'' ·.:;-'""''-.c .. 

·Ordenamiento jurídico mencionado que a la letra dice:.. ""ce•:,.. :,·;,e, · "·\:: :·· 
,_· '-<) ;.'":-· 

Articulo 5°. Todo comerciante o industrial• cJ~~ C:apltai : ;o 
manifestado ante la Secretaria de hacienda y c'rédito .;·.o 

Público sea de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/.100 M.N.) en adelante, es;a obÍigad¡j ~ 
inscribir durante el mes de enero de cada año, 6 de~trb 
del mes siguiente a la fecha de iniciaci6n de ·'sus 

actividades én ~I registro Especial qu~ se" llevar~ e~ la 

Cámára corresp~~die~te o en lasdelegaci~nes\ié'dicha 
cámara., ~~s ~ucu,r~ales tendrán tambié~ I~ obÍiga:6°r~n de 

.., -· ,-· -,-;,,' ·-- -· ' . ··-; - - ··- ',, 

inscribirse en la éáinará de' su domicilio ª.~ kis''éasos y 
con las n16~alid~des que establez¿a él regl.a-~e·;to: ' 

·siendo. que lá inconstitucionalidad plantéada ·por el quejoso en el 

recurso de revisión se hace consistir en que dicho ordenamiento legal se 

encuentra en contraposición de lo señalado por el articulo 9° Constitucional que 

a la letra dice: 

Articulo 9 No se podrá coartar el derecho de asociarse o 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito: pero 

solamente los ciudadanos de la república podrán hacerlo 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considera ilegal y ne podrá ser disuelta una 
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asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una 

petición o presentar una protesta por algún acto a una 

autoridad, si no :ie profieren injurias contra esta, ni se 

hiciere uso de violencia o amenazas para intimidar u 

obligarla a resolver en el sentido que se desee. 

94 

Y es que en sus agravios, el quejoso señala para defenderse que 

el Tratado Internacional que México suscribió y que se le denomina Declaración 

Universal de Derechos Humanos, aprobado y proclamado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el diez de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho, cuyo articulo 20 señala que toda persona tiene derecho a la 

Libertad de Reunión y Asociación pacifica; y que nadie puede ser obligado a 

pertenecer a una asociación. Estos son los elementos que se plantean en dicho 

recurso de revisión y que da origen a la tesis que nos ocupa, debiéndose 

señalar desde este momento que dicho planteamiento se suscita por. la 

imposición de inscribirse como miembro de la Cámara Nacional de Hospitales, y 

como consecuencia de la inobservancia de la Ley de Cámaras de Come~do y 

de las Industrias, una multa por la cantidad de $5,040,000.00. (CINCO 

MILLONES CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por no haber ~credit~dCl el 

quejoso el haberse inscrito durante el mes siguiente a la fecha d~inici~~i6~ de 

las actividades ante dicha Cámara. 

:'/: 

Ahora bien de los Considerandos. que _la . S~prerii~ 'Corté: de 

Justicia de la Nación elabora, para llegar a la tesis e~ corriente: i;¡;A~ia:· 
•. ~ - • . . -·. - ·. - . , :: y-- -~ . 

·:: ;- ' 

"EL TERCER ARGUMENTO CONTENIDO,· ÉN ' EL 
-.:-•. .'~ · .. '-·<. '. -- ' 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN (téréer céméepio de 

violación de la quejosa alega: 1. Que la i...eY's';Jprema de 

lél Nación,'' de conformidad· con· :e¡< articulo 133 

Constitucional, es la constitución, las l~yes_que de ella 



emanan y todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, que se celebren por el Presidente de la 

república, con la aprobación del Senado. 2. Que México 

suscribió el tratado denominado "Declaración Universal 

de Derecho Humanos", aprobado y proclamado por la 

Asamblea general de las Naciones Unidas, de 10 de 

diciembre de 1948, cuyo articulo 20 señala que toda 

persona tiene derecho a la libertad de reunión y 

asociación pacificas. y riue nadie puede ser obligado' a 

pertenecer a una asociación. 3. Que tal disposición. 

contiene una garantía individual oponible al e'stado' como 

derecho subjetivo público, razón por la · qUe.: .la Ley· 

combatida riñe con tal convenio o tratado internacional, 

RESULTA INEFICAZ PARA EL ANÁLISIS DE. LA 
INCONSTITUCIONALIDAD ALEGADA EN RAZÓN DE 

QUE, AÚN CUANDO ES CIERTO QUE EL ARTICULO 

133 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL INCLUYE ALOS 

TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR 

EL EJECUTIVO FEDERAL Y APROBADOS POR EL, 

SENADO DE LA REPÚBLICA, COMO PARTE DE LA 
LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, SIN EMBARGO ES 

NOTA CARACTERISTICA DE LA CONSTITUCIÓN!sÜ . 

SUPREMACÍA POR SOBRE TODAS LAS LEYES)LAS 

LEYES DEL CONGRESO DE LA UNIÓ~.:'(; LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES NO TIENEN· LA 

MISMA JERAROUIA NORMATIVA QUE. LA 

CONSTITUCIÓN PUESTO QUE LAS LEYES EMANAN 

DE ELLA Y LOS TRATADOS íl!:::BEN ESTAR DE 

ACUERDO CON LA MISMA. LO QUE SIGNIFICA QUE 

DICHAS NORMAS SE ENCUENTRAN 

TESIS CON 
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SUBORDINADAS A LA CONSTITUCIÓN LAS QUE LAS 

DETERMINAN F0RMAI_ Y M.ATERIAi...MENTE". 

l)(,. 

Por lo que hace a la tesis: TRATADOS INTERNACIONALES, SE 

UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 
EN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Esta 

tesis· t_iene su origen en 81 plm1tea111iento r¡ue se suscitó respecto de la 

resolución dictada por el Juez Primero de Distrito en Materia de Trabajo en su 

resolució·n de fecha cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho y en la 

que en sus resolutivos señala: 

"Primero. Se sobresee en el juicio de garantías en 

términos del tercer considerando de esta resolución. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 

PROTEGE AL SINDICATO NACIONAL DE 

CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO, en contra 

de los actos del Congreso de la Unión y Otras 

. autoridades; . el amparo se concede para los efectos 

precisados e.n el con~iderando quinto, parte final, de esia 

r~~~ILJción". 

Inconformes con la anterior resolución el Subsecret~'rici "B" de ·1a 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social en representación del Presiden.te de la 

República y la parte tercero perjudicado Sindicato Naciona_I de_Trabajadore_sde 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes inteipusiero.ri ···rec.urso ·de 

revisión, es importante señalar que dicho recurso de revisión y que da origen a 

la tesis en comento se resuelve en los sigllientes términos: 

PRIMERO. En la materia de la revisión se 

confirma la sentencia recurrida. 

TESIS CON 
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SEGUNDO Queda firme el sobreseimiento 

decretado en la sentencia recurrida y la negati11a de 

amparo por lo. que hace al articulo 67 de la Ley Féderal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

.. TERCERO. Sé sobresee el juicio de amparo 

respecto del articulo 69 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al servicio del estado. 

CUARTO. La Justicia de la Unión Ampara y 

Protege al Sindicato nacional de Controladores de 

1 ránsito Aéreo ~n contra del articulo 68 de la Ley federal 

de Trabajadores al Servicio del Estado y su aplicación. 

97 

Que vistos los antecedentes anteriormente señalados y por los 

cuales surge la tesis que nos ocupa expondremos en este momento cuales son. 

los motivos y considerandos que tuvo a bien presentar el quejoso' en 'é¡ juicio 

natural ante el Juez, de Distrito al considerar la inconstitucionalidacl .del a.rtlculo 

68, de la .Ley General de los Trabajadores al Servicio del Estád~ y las 

consideraciones que tuvo la Suprema corte de Justicia para la r.esolución del 

· · . reC:u;so de ,revisión y corno consecuencia la creación de la tesis que 

comentamos: ·. 

Por· escrito presentado el tres de febrero de mil novecientos 

.noventa y. ocho ante la Oficialla de Partes Común de los. Juzgados de Distrito 

en Materia dé Trabajo en el Distrito Federal el C. Raúl Carnpila Gómez, en su 

carácter se S~i:retario General del Sindicato Nacional ··.d~ c"ontroladores de 

Tránsito Aéreo y otros, demandaron el amparo y p;6'¡~~ciém de la Justicia 

Federal. 

Dentro de· dicho amparo, nos interesa el análisis de la 

inconstítucionalidad de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
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Estado, y en especial el articulo 68 de dicho ordenamiento jurídico que a la letra 

dice: 

Articulo 68. En cada dependencia solo habrá un 

sindicato ... En .caso ,de que concurran varios grupos de 

trabajadores 'que pretendan ese derecho, el tribunal 

federal ' cie Conciliación y Arbitraje otorgará el 

. recon()cimi~í)tO al. mayoritario. 

Mismo ordena.míen.to legal que se encuentra en contraposición con 

lo establelcldo por.l~Co~stit.~6ión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en 

su articulo 123frac~iÓ~x;y·que'a.la1étra dice: 

· Artidu10 ;123;:' f~aéciórÍ'x:•: Los trabajadores tendrán el 

· · ::z~~il·~·~IZ~c~ª·¡:~~!±o'.ª h::::n::º d:e~u;e~:~e::s:: 
huelga°.;p~~v-io'·:~í}'bi;~pliri,ient'~ de los requisitos que 

detérriltnél ¡~· le~.·:;~~p~c';~ cie! l.Jna ·o varias dependencias 
».,'.·-' , - . 

·de los •¡:>oder~.s¡públicos; .cuando• se ·violen de ·.manera 

generá\ y';'si~t~métida los derechos que este articulo les 
. ~ ., -· ' -. . - ·-.. : .. _. : ; ; '- . - ' . . . . -' -.. 

éorisagra: : _ > > • : ·.· . . •··. . ·· 

En eiÚei contexto: resulta importarite resaltar que el quejoso en el 

juicio naturáhante.·~I Ju~gado' de. Distrit~ en Materia Laboral expone y 

argumenta ,entre otras, para la 'defensa de su causa, el convenio 87 de la 

Organización Internacional del Trabajo, por lo que respecta al tema de la 

Libertad ·sindical y que nuestro pais suscribió en 1950, en dicho Convenio se 

impone la obligación a los Estados de respetar la decisión de los trabajadores a 

·constituir las organizaciones que estimen pertinentes. . . . asi mismo en su 

articulo tercero se precisa que las autoridades públicas deberán de abstenerse 

... _ . .:s.: ----
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de toda inteniención que limite el derecho o entorpezca el ejercicio legal, para 

redactar sus estatutos, elegir .a sus representantes y garantizar su 

administración y actividades... la libertad de asociación profesional en sus 

distintas dimensiones y la participación efectiva de los trabajadores, en la 

convención colectiva, ademas de ser· derechos derivados de las mas 

elementales garantlás sociales, constituyen una necesidad para afrontar con 

responsabilidad los retos que los cambios imponen a la Nación. 

Es importante señalar desde este momento. que dicha 

contradicción de tesis se da en el marco de la negativa del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje de registrar al Sindicato Nacional de Controladores de 

Tránsito Aéreo. 

Ahora bien, la resolución de la revisión interpuesta plantea para la 

.-, Suprema Corte de Justicia de la Nación el análisis de las siguientes cuestiones: 

. Las. relaciones del. Derecho Internacional con el Derecho Interno de nuestro 

páis;.de aceptarse aquel como parte de nuestro sistema juridico, será necesario 

'precisar ad~rnés ·. qÜe / d~berfÍ . cumplir determinada norma del Derecho 
~ •• • • . • : ' : e.-.· :- '-'':,.-· ., ··- ,.· ~: -.,. ,,··'.· ;.·~: .· < .: .. \ ··-,. ' -

lntemacionál par~'estarivig~nte én México y lo mil:; importante y trascendente 

en. est.e tr~b~j~c'~i'~~t~'r;,,i¡.;'a~,i;U .jerarquía frente a las demás normas del 

sistema rÍo;~~Íi~~i;,~~j~~¡,~';:~árá llegar a resolver dicho cuestionamlento y por 

consigui~ríti;;é:!.ic'ret~fí~í~~i~.que nos ocupa, nuestro más alto tribunal en la 

. materia ~eñala ~~~; tárfin lo:siguiente: 

"Como se puede apreciar en la Convención de Viena 

acepta en prinr.ipio l;:i tesis Monista Internacionalista, sin 

embargo, acepta una excepción consistente en la 

violación a disposiciones de importancia fundamental, tal 

es el caso evidente de las Normas Constitucionales. 

Desafortunadamente la Ley sobre la celebración de 
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tratados publicada en el Diario Oficial de la Federación 

e.n dos de enero de mil novecientos noventa y dos y en 

vigor al dia siguiente no contempla el supuesto 

limitándose a establecer el otorgamiento de plenos 

poderes por el Presidente de la república (Articulo 3), el 

trámite de sometimiento del Acuerdo Internacional a la 

aprobación del senado (Articulo 4). el requisito de 

pÚblicación en al Diario Oficial de la Federación (Articulo 

4), los mecanismos de aceptación del tratado (Articulo 

5), la coordinación de la Secretaria de relaciones 

exteriores en la materia (Articulo 6 y 7) y la resolución de 

controversias legales (Artículo 8 a 11 ). 

100 

Una vez sentados los requisitos de forma y fondo necesarios· para 

la recepción de los Tratados Internacionales conviene clasificar la situación de 

la jerarquia de las normas de nuestro Derecho. existe unanimidad respecto de 

que la Constitución es la Norma Fundamental y que aun cuando en principio la 

expresión, será la Ley Suprema de toda la l Jnión: parece indicar que sólo la 

Carta Magna es la Suprema, la objeción superada con el hecho de que las 

Leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 

constituido como lo es el Congreso de la Unión y los Tratados deben estar de 

acuerdo con· la Ley. Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 

Constitución es la Ley Suprema. 

- ...,¡_·/;.~;·. -... , .. '.· .. 
. :, EL: problema respecto. a la jerarquía de las demás normas del 

sistema ha •. enccmtrado. ·en la. Jurisprudencia y en la Doctrina . distintas 

.. soluciones; dentro de ell~s destacan l~s siguientes: 

Supr~macla del Derecho Federal frente al local y la misma 

jerarqula de los dos, en sus variantes Lisa y Llana y con la existencia de Leyes 



101 

Constitucionales y de la qúe serán Ley Suprema la que sea calificada de 

Constitución. 

No obstante '.la: diversidad de criterios esta Corte Constitucional 

percibe que los. Tratados· 1r1térnacionales se encuentran en segundo plano 

inmediatamente. debaJo ·'cie'.· la L~~ Fundamental y por encima del Derecho 

Federal y el Local. 

Esta interpretación del articulo 133 deriva .de que los compromisos 
. ' ,,.,. 

internacionales son asumidos por el Estado Mexicano y en su conjunto 

comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional, por 

ello se explica que el constituyente ha facultado al Presidente de. la República a 

suscribir los Tratados Internacionales en su calidad de Jefe de Estado y de la 

misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las 

Entidades Federativas, el que por medio de su ratificación obliga a las 

Autor"iéfades de los Estados. 

Otra consideración importante para determinar esta jerarquia de 

los Tratados es la relativa a que en esta <materia: no existe limitación 

competencia! entre· la FeideraciÓn y las Éntid~d~s Federativas. esto es, no se 

toma en cuenta la competencia Fédéral cfLoca1;Clé1 contenido del Tratado sino 

~;~;;t~~3~:~~l~!~ll~i!f:~'.j!~t?::::~:::·::~~:: 
Como con'secuerÍcia'dé'1o"ánterior if int~rpretación del articulo 133 

nos lleva a co~~ici~r~r, ~~ u~ t€;~f}~{J~F~l':9;'[7'6~2F~de~al y al Local en una 

misma jerarqula~·.. • : < ·:. ~ ... ,.,</:L."'".·:::.:.: :; : . 
. :--:.' ?~ '~ '' 

Con el anterior r~zonanÍie~t~ · 1á S~prei~.;. cc:irte de Justicia de la 
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Nación resuelve la Revisión planteada por los quejosos en los siguientes 

términos: 

PRIMERO. En la materia de revisión se confirma 

la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Queda firme el sobreseimiento 

decretado en la Sentencia recurrida y la Negativa del 

Amparo por lo que hace al Articulo 67 de la Ley f=ederai 

de los Trabajadores al servicio del Estado. 

TERCERO. Se sobresee en el. Juicio d.e ,~mparo 
respecto del Articulo 69 de la Ley' Federal de ios 

Trabajadores al Servicio del estado. 

CUARTO. La Justicia de la UniÓii: ampara . y 

protege al Sindicato Nacional de Contr~ladores'. de 

Tránsito Aéreo en contra del Articulo 6aé.de' 'ia: Lex 

Federal de los Trabajadores.al servicio del Estad() y su. 

aplicación. 

Una vez.< ·analizados y proyectad6~ 1 ·los '- elementos, y 

consideraciones que dieron origen a las tesis que· comentarnos; ··Í:Ónciuimos y 
" .· ,·,·; , ....... ·., .-· ... , . 

más que concluir estamos conformes y de acuerdo co:n)i primera-de las tesis 

en estudio, y que es la ref~reiite a las "LEYES FÉbE~ÁLEs·:,y TRATADOS 

INTERNACIONALES TIENEN LÁ, MISMA JER,A_R'cÚJf,í( ~ORM,A.TIVA", y con 

ello se esta en sentido de que n¿ debió abarici~n'~i~e':ciictib ~·~Íterlo por nuestro 
/:.:;·:.>-~· ::~<:>- ··< 

más alto Tribunal por los siguientes eidr~mo~:.;{ ée; i.:.' •--• .. 

1. Si tomamos en cuenta qUe' la Ley,SuprerrÍa; esto es la Constitución, y 

que de e11a eman~ri todas y c~ciá unél ci~ 1as l.~yes secundarias. como 

punto de partid;/y los Tratados lrÍteriiaciónales que han sido celebrados 

y que se celebren por el p'residente, con la aprobación del Senado, en 
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este orden de ideas tienen la misma jerarqula por ser parte de la Ley 

Suprema de la Unión, ya que insiste que las Leyes Secundarias emanan 

de la Ley Suprema de la Unión y los Tratados deben estar de acuerdo 

con la misma, lo que significa que, dichas normas se encuentran 

subordinadas a la Constitución que las determina formal y materialmente, 

y no puede ser que un Tratado tenga superior jerarquia que las Leyes 

Federales, toda vez que . éstos· últimos tienen que estar acordes y 

contestes con la Ley Suprema de. la Unión, y las Leyes Federales 

secundarias devienen material y fon:i·alrnente de la Norma Suprema. 

2. Ahora bien, no puede plantearse una· inconstitucionalidad con referencia 

a un Tratado Internacional, porqÚe eso s~riaestudio de Co~Íroversia de 

Aplicación de Leyes; lo qúe serla'materÍá de diJers;,,trabajo. · 
,);· ' ,-,:· . ::.·.-... : ;,;,_, :(:',-.,._··,.: . 

" :~-: '··~" 

3. Que el único sustento q~E! tuvo la :supref ~ Corte de Justicia de la 

Nación para abandona;.Éi( cri;eri~ «1~~i~.c)~~t~~~- >co_nsiderábarnos 

aceptado, lo fue corno Íexíualrnente lo seiñ~iá';.~1 'de los compromisos 

internacionales contraidos por el Pr~side~te'C-ci~'.'la :República, con la 
. . .. •.· .· ¡· 

aprobación del Senado; siendo estos, rnás .q'ué::ra.zonarnientos lógicos 

jurídicos para aceptar dicho criterio, un cornproini~o pcilitico contraido 

con diversas Naciones, independientemente d~-:ql.i'~ s17 haya _matizado 

formal y materialmente para su observancia: · 

3.3.3 PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN Y FORMACIÓN. DECÓNVENIOS y 
RECOMENDACIONES O NORMAS INTERNACIONALES DE TRABAJO DE LA 
O.I.T. ·. ,· .. ;' ,¡·:··.• ,''·. <·•· 

Para la ádopbió,n' de· ~~; c6nv~ni:. ~~~tL;·de •. la·_. Organización 

lnt~rnacional d~.1 Trabajo;.es'ríecesaria :Lina\iniciativa, ia cual debe ser 

presentada. ani~ el C~ns~jo: de AdrTli~i~tr~~íóri, 'ést~ debe escogerlo para 
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incluirlo en la orden del dla de la Conferencia. En seguida la Oficina prepara un 

estudio comparativo de leyes de los Estados Miembros, debiendo dar un 

informe al Consejo, quien decidirá si se prosigue o desecha la acción 

propuesta. 

Si es admitida la Oficina preparü un informe más detallado y un 

anteproyecto de texto en forma de cuestionario que es enviado a los Estados 

Miembros con un año de antelación a la reunión de la Conferencia. los Estados 

deben dar una respuesta 8 meses antes de ta Conferencia, consultando a 

empleadores y trabajadores de manera obligatoria si se trata de un Estado que 

ha ratificado el Convenio 144 sobre esta materia. 

Estas respuestas sirven para formular· por la. Oficina las 

"Conclusiones con miras a la adopción de un convenio oreco.mendacÍón"; el 

cual debe enviarse a los gobiernos 4 mesesantesde la Conferencia, para qúe 

a su vez elaboren. co.mentarios y se someta a. I~ é~nfereiícia. en· la. pdmera 

discusión. 

El proyecto que se instrumente es prop.orcionado a los gobiernos y 

emp.leadores para que se formulen comentarios, y en base a ellos la Ofiéina 

elabore un proyecto revisado del instrnmento et cual se discutirá en la siguiente 

reunión de la Conferencia, y llecllo estci se adoptará el C.onvenio o 

Recomendación. Este proceso se esquematiza de la manera siguiente para 

hacerlo más sencillo y gráfico: 
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PROCESO DE ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO 

~ 
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l § 

~ 

El Consejo de Administración inscribe una cuestión en 

el orden del dia de la Conferencia. 

La Oficina Internacional dGI Trabajo . elabora un 

informe sobre la legislación y la practica. y esboza en 

forma de cuestionario las lineas generales del texto 

que podria desarrollarse. 

Los gobiernos formulan comentarios sobre el informe 

(se supone que consultaran a las organizaciones de 

trabajadores, lo cual constituye una obligación, toda 

vez que el estado haya ratificado el Convenio número 

144). 

La Oficina analiza los comentarios y elabora un 

proyecto de conclusiones. 

Los sindicatos y las organizaciones de empleadores 

formulan comentarios. 

Conferencia Internacional del Trabajo. 

Una comisión tripartita especial integrada por 

gobiernos, empleadores y trabajadores celebra la 

primera discusión sobre el temil. 

La Oficina publica y distribuye un resumen del debate 

en la Conferencia y el proyecto del. instrumento 

basado en las conclusiones propuestas .. · 

Los gobiernos formulan comenta_ri?s: 

Los sindicatos y :las organizaciones de empleadores 

foi~~ulan ~61nen1~rió~.--··· 
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La Oficina elabora un proyecto revisado del 

instrumento. 

Conferencia Internacional del Trabajo. 

Una comisión· tripartita especial integrada por 

gobiérnos: emplead
0

Clres .. y trabajadores celebra la 

. segund~ disé:UsiÓn (ftnal). . ·.· 
• 'O• H•,., - --, :. :,/'·.;:j. .. ·:.;'~;;~·.~.?;:':~;,•• 

una 

dos 

- Como - podemos observar la· adopción ·de Convenios o 

Re~omend~cione;~ i;is un proceso largo y pormeñorizado, donde se realizan 

estudios ~cnÍci~nzudos y. se busca la participación ·de los Estados Miembros, 

con el objeto'de·¿ue los mismos realicen las aportaciones necesarias al tema a 

tratar, ya ... que. incluso se hace un estudio comparativo de las diversas 

-legisla ció ne~ de Íos mismos. 

; ~ . ~ ,' . 

3.3.4 FINALIDAD Y CONTENIDO DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 
TRABAJO. 

Su finalidad es compleja, ya que mediante ellas se pretende 

obligar a los Estados y los organismos internacionales a cumplir una serie de 

disposiciones cuyo objetivo es proteger a los trabajadores, en el ámbito laboral 

y además en el ámbito de la seguridad social, buscando el respeto a los 

derechos fundamentales del hombre y en si a proteger en general la elevación 

del nivel de vida de los trabRjadores. Esto es. que los trabajadores del mundo 
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tengan un nivel de vida decoroso, en el cual mediante su trabajo obtengan por 

lo menos el minímo de satisfactores necesarios para cubrir sus necesidades y 

las de su familia, y porque no, también para que este nivel de vida cada vez sea 

mejor. 

Por ello, podemos decir que las normas internacionales del trabajo 

pretenden establecerse como un derecho de la clase trabajadora mundial, que 

los proteja, reivindique y promueva sus intereses dentro de los Estados de los. 

cuales son originarios cada trabajador y también en los demás Estados. ya que 

un ámbito muy importante de estas normas es la protección del trabajo de los 

inmigrantes. 

3.3.5 SUMISIÓN DE CONVENIOS y RECOMENDACIONES A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. ' 

' :~. '. ·-·,: .. _;· '.'-1 

Los .Convenios celebrados . ()e>,r·)_a _()1+. '.:s?~ ·instrumentos que 

obligan Jurlclicamente, a Íos . pai~e-!(c¡ue' los suscribe, generando para ello la 

oblig~ció~ •. d~~:~füpl:~l·o~c" '.'.'.~'/ . / ·'e 

. ·• :,,ók'hiío.:Cie'e'1icÍs se plasma e1. sentir y p~nsar no sólo de los 

' gobiernos' o éstadCÍs;' sino de las personas a' las :cuáles se destinan estas 

norni~s. ~·5 de~ir Í~s trabajadores y emple~dores, ya ~que dentro de su 

·. fo~maciÓn se da la oportu~idad de que plantee!~ sus.PIJ.~·tcÍs de vista. 

Es decir, estas normas se forma~ con .ti~~ ~~rtié:ipación tripartita, 

en la cual se pretende dar igualdad a los tres sedO'r~sY~()bf~rl'\~, .. empl~adores y 

trabajadores .. Se les puede clasificar comO: ü~' if~t~do· ¿ói~ctiv{ que' son 

"aquellos firmados genemlmente por un .. ·· ndnie~ci';·i~:¡J'~~tante;, éle . Estado~. 
abiertos a la adhesión de otros. y destin~do~ a establece·~-r'egiá'~ generales, 
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aplicables a las partes. "72 

Los Tratados ·son obligatorios• para los paises que los ratifican 

debido a que precisa¡:;;ent~ mediante la ratificación, el Estado que la realiza se 

obliga a aplicarlo, es decir debe incorporarlo a su legislación estatal. 

Las Recomenelaciones no obligan a los Estados .a incorporar su 

contenido a la legislación nacional, la obligación ele estos es someterlo a la 

autoridad o autoridades competentes. con el fin de que dichas autoridades 

adopten las medidas necesarias (legislativas, administrativas, et~.) yrindan ante 

la OIT la información que les haya sido requerida al respecto. ,/' 

Para ello tratándose de Convenios los pi;.fses detién someterlos en 

el término de un año, que puede prorrogarse hasta 1 arr;·~ses; co~tad.os a partir 

de la clausura de la reunión de la Conferencia. En. cuanto a las 

Recomendaciones el plazo de 12 a 18 meses comienza a correr desde la fecha 

en que la Conferencia es clausurada. Los plazos de prórroga, solo se admiten 

como excepción, cuando las condiciones internas imperantes en el Estado 

impidan la sumisión en el término normal tun año). 

Si el Estado Mieinbro adopta .:1 Convenio debe comunicarlo asl al 

Director Genéral de .la OIT. esta comunicación. en la cual no se exige forma 

especifica, debe contener por lo menos: 

." ; . 
a). El Convenioo.Convenios que se ratifican. 

. . 
b) Estar firmado ·par LÍna .persona con autoridad para actuar en 

nombre del Estado ele que·se trate. 

72 SOREN:>EN, Max, Manual de L.h?roocho lmernacionm Ptiblico, Fondo de Cultura Económica. 
1974, p, 157. 
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c) Indicar· claramente que se trata de la ratificación formal de un 

comienid,haciencio referencia especifica al articulo 19, párrafo 5, 

ci>. de 1á C:onstiÍ~ciÓn de 1ri orr. . . .. 
'e'••' 

.~\~.;·_· _,. 

En· nuest~o' pais' el. articulo .89: cb~;;tit'u¿i~nal ·en .su fracción X, 

faculta al Ejecútivo)=E3~era¡a'~~l~br¿rjratad0~·Í,nte'rn·~é:foíia,ies,•e~t6s. como ya 

comenta~o.s, cii:b~~: ~~{ ~t±~Jit,~·f ~~'.~~.'.~~·f{~~c;iÓ~n-d~¡ .~~,~~d~~ ·: · · .·. · . · . 

y la · .. Ley• d~l~~~J,E~~~i~~~~:ttt;tá::1~I !:~ ~~~ti~~·~==~r:a~:I ~:::a:: 
República.\ Sin~ embar9cí:c•'(ex.isten ,diversos ordenamientos•· en ios Estados 

relacionadds 'c6~i'~~t~i~f~~~s'Ci~~~C>ri éxpediétcis pdr las Legislaturas Estatales. 
:_,;.;!:: 1;~::.~~-:2 ,'\~_:;:<~ ;':1 ~-·: ·'. ·. 

3.3.6 RA'nFICAc'i8~';6'~~~6NVENIOS 
. - .. --... ~ ·:._:· ~«'/~;-;,~---_ <·,' 

~-~_:-_:;> :·:. ~:. : .. , 

; ,Ratifica(-prol/iene del latin ratus, que significa confirmado, 

provieried~l·~¿~~b'~~)'eiri:,o~ina~ y facere, hacer. Por ello ratificar es confirmar lo 

previarnéri'te ~eclio;pciicha .. ·. ·· 

La ratificación es el acto determinante de que un convenio 

despliega su eficacia normativa, esto es lo que hace que entre en vigor en el 

ámbito internacional y cobre obligatoriedad en el plano nacional.73 Se ha 

señalado por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social que la ratificación es 

"el acto por el cual un Estaao Miembro se compromete solemnemente a aplicar 

las disposiciones de un Convenio de la OIT tanto en sus leyes como en la 

práctica". 74 

73 BARROSO FIGUEROA. José, Drlrecho Internacional del Trabajo, op. cit., p. 130. 
74 Organización Internacional del Trabajo, Las normas internacionales del trabaío. reimpresión 
de la STPS, México, 1979. p. 40. 
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Los convenios elabora.dos y adoptados en el seno de la OIT deben 

ser ratificados, conforme-- _lo marca la Constitución de este organismo 

internacional, por ello un Estado que se adhiere a un convenio, se compromete 

formalmente a hace_r efectivas sus disposiciones, debiendo poner en marcha el 

mecanismo interno mediante el cual haré efectivas en el pais las normas 

adoptadas y podrá hacerlas cumplir: pero aún en el supuesto de que los 

Convenios no sean ratificados, se mantiene latente la posibilidad de que los 

Estados en un futuro los ratifiquen ;:;t°m cuando nunca lleguen a hacerlo, 

subsistiendo conforme a la Constitución del organismo, la obligatoriedad del 

Estado que no ha ratificado dicho convenio de informar al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo, sobre dicho Convenio. 

Sin embargo, la ratificación es la fuente basica de la obligatoriedad 

del Convenio. 

3.3.7 MEXICO Y LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

México es uno de los 188 paises miembros de la 0.1.T en todo el 

·mundo, dentro del continente americano los paises que a continuación se 

enlistan forman parte de este organismo: 

1. ANTIGUA Y BARBUDA (1!J82) 

2. ARGENTINA (1919) 

3. BAHAMAS (1976) 

4. BARBADOS ( 1967) 

5. BELICE (1981) 

6. BOLIVIA (1919) 

7. BRASIL (1919) 



8. CANADÁ (1919) 

9. CHILE (1919) 

10. COLOMBÍA (1919) 

11. COSTA RICA (DE 1920 A 1927 Y DESDE 1944) 

12. CUBA(1919) 

13. DOMINICA (1982) 

14. REPÚBLICA DOMINICANA. (1924) 

15. ECUADOR. (1934) 

16. EL SALVADOR (DE 1919 A 1939 Y DESDE 1948) 

17. ESTADOS UNIDOS (DE 1934 A 1977 Y DESDE 1980) 

18. GRANADA (1979¡ 

19. GUATEMALA (DE 1919 A 1938 Y DESDE 1945) 

20. GUINEA-BISSAU (1977) 

21. GUYANA (1966) 

22. HAITI (1919) 
. ' . ' ~ .. 

23. HONDURAS (DE 1919A 1938Y D.ESDE 1955) 
. ·. '· .. ·,--. 

24. JAMAl~A (1962) 

25: MÉXICO (1931) 

26; NíCARÁGUA (DE 1919 A 1938Y DEShE 1967) 

27 .. PANAMÁ(1919) 

28. • ¡;'ARAGÜAY (DE 1919 A 1937 Y DESDE.1956) 

29. PERÚ (1919) 

30 .. SAN MARINO (1982) 

31. SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS (1995) 

32. SANTA LUCIA (1980) 

33. SANTO TOMÉ Y PRINCIPE (1982) 

34. SURINAME (1976) 

35. TRINIDAD Y TOB/\GQ c·:QG:J) 

36. URUGUAY (1919) 

37. VENEZUELA (DE 1919 A Hl57 '(DESDE 1958) 

111 
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Entre paréntesis se menciona la fecha en la cual ingresan a este 

organismo inte¡rnacional .. 

. . ha ratificado uri,sihnúmero de'convenios ante la misma, muchos de los cuales 

· fueron ere.ad.os en:.el .. seno de dicha organización aún antes de que ingresara. 

Es pe~i~e~.t~·~e~alar· q~e lo importante para un país no es ratificar cuanto 

Trat~d~ o' ccin'venio Internacional se celebre. sino ratificar los Convenios o 

:natacid~~qué'· real~ente pueda aplicar dentro de su ámbito territorial o sea 

capaz de cumplir; ya que de lo contrario. dicho país carecerá de prestigio 

internacional, puesto que podrá ser exhibido por su incumplimiento ante la OIT, 

tanto por las. organizaciones obreras como patronales, por ello encontramos 

que los paises más desarrollados y que cumplen los convenios que celebran, 

ratifican poco número de estos. A continuación se hace un listado de los 

convenios ratificados por nuestro país. 

No. de Nombre. 

Convenio 

6* Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (Industria 1919) 

7• Convenio sobre la edad minima (Trabajo marítimo. 1920) 

8 Convenio sobre las inde111111znciones de desempleo (Naufragio, 1920) 

9 

11 

12 

13 

Convenio sobre la colocac1011 ele la gente del Mar (!920) 

Convenio sobre el derec11ci <le Asociación (Agricultura. 1921) 

Convenio sobre la 
-·~-

:ndemnización accidentes de por 

trabajo(Agricultura. 1921) 

Convenio sobre la cerusa (Pintura 1921) 
·--

TESIS CON 
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No. de NOMBRE 

Convenio 

16 Convenio sobre el examen médico de menores (trabajo marltimo, 

. 1921} 

17 Convenio sobre la indemnización por accidentes de trabajo (1925} 

19 Convenio sobre la igualdad del trato. (Accidentes del trabajo, 1925} 

21 Convenio sobre la inspección de los inmigrantes (1926} 

22 Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente del mar 

(1926) 

23 Convenio sobre la repatriación de la gente del mar (1926} >. ··.··.· 
. '.•. 

26 Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios ·mlnimos • 

(1928} 
"'>: 

."· .· ·, 
27 Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transp<?~ados por 

barco (1929) 

29 Trabajo forzoso (1930} 
.. 

30 Horas de trabajo (Comercio y oficinas, 1930) 
. 

32* Protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 

(Revisado, 1932) 

34* Agencias retribuidas de colocación (1934) 

42 Enfermedades profesionales (revisado, 1934} 

43 Fabricación de vidrio (1934) 

45 Trabajos subterráneos (muieres. 1935) 

49 Reducción de las horas de trabajo (Fábricas de botella, 1935} 

52 Vacaciones pagadas (1936) 

53 Certificados de capacidad de los oficiales (1936) 

54* 1 'h1caciones pagadas de IEIS cientes del r.oar (1936) 

55 Obligaciones del EJrn:::irlor r.>n célso de enferrnedad o accidente de la 

gente del mm (19361 

56 Seguro rle enfP.r111erlad ctre In riente rlel mar (1936) 
----

~SIS C:ON 
1 

DE 001·~'"'~ FALLA nil.r.;c 



No. de 

Convenio 

58 

62* 

63* 

80 

87 

90 

95 

96 

99 

100 

102 

105 

106 

107* 

108 

109* 

110 

111 

112 

115 

116 

118 

120 

123 

124 

131 

114 

NOMBRE 

Edad mínima (Industria, revisado, 1937) 

Prescripciones de seguridad (Edificación , 1937) 

Estadísticas de salario y horas de trabajo (1938) 

Revisión de los artículos finales ( 1946) 

Libertad sindical v protección ·'li derecho de sindicación ( 1958) 

Trabajo nocturno de menores (Industrias, revisado. 1948) 
.. 

P1otecc1ón del saia,iu (194P.i 

Agencias retribuidas de colocación (Revisado, 1949) 

Métodos para la fijación de salarios mínimos (Agricultura, 1961) 

Igualdad de remuneración ('1951) 

Seguridad social (Norma mínima, 1952) ... 

Abolición del trabajo forzoso ( 1957) 

Descanso semanal (Comercio y oficinas, 1957) 

Poblaciones indígenas y tribales (1957) 

Documentos de identidad de la gente del mar (1958) 

Salarios. horas de trabajo a bordo y dotación (1958) 

Plantaciones (1958) 
.· 

Discriminación (Empleo y ocuoación. 1958) .. 
Edad mínima ('1959) 

''. ...... 
Protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes 

(1960) 

Revisión de los articulas finales (1961) 

Igualdad de trato (sequridad social .. 1962) 
.. 

Higiene (Comercios·¡ oficinas. 1964) 

Edacl 111ini111a (Trnba10 $l.!;t;::!1 ~\lleo. 1965) 

Examen médico <le los monnres (Trnbajo subterráneo. 1965) 

Fijación de salarios mínimos ( 1970) 

TESIS CON 
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No. de NOMBRE 

Convenio 

134 Prevención de accidentes (Gente de mar, 1970) 

135 Representantes de los trnbajadores (1971) 

140 Licencia pagada de estudios 11974\ 

141 Organizaciones de trf"lhR¡adores rurales (1975\ 

142 Desarrollo de los recursos lrnmanos Cl975) 

144 Consulta tripartita (normas internacionales de trabajo, 1976) 

150 Administración del ,;-;;-¡;;:¡J,~ 1 : '.1; ;c.-:-

152 Seguridad e higiene 1 1 ralrn1os portuarios, 1979) 

153 Duración de traba¡o ·,; p.Jriodos de descanso (Transportes por 

carretera, 1979) 

155 Seguridad y salud de los trabajadores ( 1981) 

160 Estadistica en el trabajo, 1985) 

161 Servicio de salud en el trabajo, 1985 

163 Bienestar de la gente de mar en el mar y en puerto (1987) 

164 Protección de la cal11d v lri asistencia médica de la gente de mar 

(1987) 

166 Repatriación de la ~1eli¡e;-¡e 1naí(i~evisado, 1987) 

167 Seguridad y salud en lri construcción ( 1988) 

169 Pueblos indígenas y tribales en raises independientes (1989) 

170 Seguridad en la utiliz:ición ne los oroductos químicos en el trabajo 

(1990) 

172 Condiciones de trabn10 en lns hoteles. restaurantes y establecimientos 

similares ( 1991) 

173 ·- -p¡:Qiecciónde los -;:;edito" ;;1)ora1es en caso de insolvencia del 

empleador, 1992. 

• Convenios que no se encuentran en vigor en el pa1s. 

TESIS CON 
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Como podemos observar, México ha ratificado 75 Convenios, de 

ellos 9 no se encúentrán'en'vigor en nuestro pals. 

3.3.9 LAS RECOMENDAC;b~ES~DOPTADAS POR LA OIT RELACIONADAS 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. 

·no obligan a los Estados Miembros a 

incorporar su contenido a 18•.1~g·i~l~ción y práctica de cada Nación. La 

recomendación obliga a los Estados a someter la recomendación a la autoridad 

o autoridades a quien~~ comp~ta el asunto, a fin de que adopten las medidas 

legislativas o de otro orden q'lle estimen pertinentes, y a rendir los informes que 

solicite la OIT. 

La mayorla .de las Recomendaciones son complementarias a los 

Convenios,. es decir, las normas básicas o Convenios, generalmente .son eso, 

básicas o generales, lo que.p/opicia que los Estados adopten el Convenio; su 

reglamentación se complet~ ~on una norma mas amplia y detallada que es' la 

Recomendación, en ella se t~ata ·de orientar y especificar al Estado: para· que 

legislen respecto al tema del cuaÍ sé , traten. En , co~.s~cu¡;in~Í.~. : "1~, 
Recomendación es más flexible, prop~rciÍ:>na' las 'éf lrectrices para la reg'i.J1~{ción, . 

-~~'. .. 1: ", 
del Convenio. • _).':'.. ,}':{'.> ' ·' ,: · · < ,' 

No obstante lo 'ant~·riormente mencionado, existen ' otras 

Recomendaciones media~te las,'cuales la OIT pretende formular normas, q~e. 
, '_. 

mediante Convenios aún no .han podido ser adoptadas, por lo que resultan ser 

normas sustantivas, cuya proyección e influencia con equiparables a los 

Convenios ratificados. 

1'E"''l'1 1"''°'N ~1,) 1.,\.;,\ 

FALLA DE ORIGEN 
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Como hemos mencionado las Recomendaciones no están sujetas 

a ratificación, la obligación. del Estado de someter el texto de la Recomendación 

a la autoridad o--autoriclad~s competentes debe cumplirse en un año, con ello ·se 
.. · ... ,, .. '· . -

espera que s~ ,adÓptén fas medidas pertinentes al cumplimiento .de' la misma 

Récomendacióri'.'Estl'.l se' debe a que se espera que la autorid_ad ó autoridades 

competentes' tofo~~- >6l'.l'l1clencia sobre las cuestiones abordadas por · ia 

Recom~ric:l°aCióil'.:':ya'Giue-:se trata de normas ejecutivas_ o ejecutoras del 

Convenio corí el cuaLse ~~lacionan, aún cuando en muchas ~casiones también 

amplían l~s de~e~~~~ ~();:,j~riÍCi6s en el Conve~i~ -p]r~ l~s irabajadC>res.75 
''·,··-,·'-'. -·· ."-.,' .. ·. '· "',··,·_-·: · ... -' ·-··-·- .. , ... ,._ .. , ' 

- <-

. La Org~niz~~i¡n ha:implementadÓ, como polÍticas generales de 

prevención de los ·~iesgos d~ tr~bajo los sig~ie'rite~ insÜument~s: 

1. Recomendación número 31, sobr~-la pi-everídón de los accidentes 
' -. ":' .. .: ..... 

de trabajo, 1929. -- -~:;.,,, 

2. Recomendación número 97, sobré'I~ prai~-¿~iÓ~cte/la salud dé los 

trabajadores, 1953. - ' ''.''~ ; ,''!: ¡ ; • -- ' ·_. 

3. Recomendación número 112, sobre los· servicios'_de' medicina del 
. ' ' • o).·~_;·· ·' ., ,,~ 'L ' " ' ' ' ' 

trabajo, 1959. - _.,; --'~ _._-;;--:;_ z·: -:- J - -

4. Convenio número 148, sobre el rnedi(): ~rTlbierife del trabajo 

(contaminación del aire, ruido y vibra~i6rie~),'1~7;. ·-. 

5. Recomendación número 156, sobre el 'ni~di~ arii'bi~rite del trabajo 

(contaminación de aire, ruido y vibracion~s). -
6. Convenio número 155, sobre ·seguridad y salud de los 

trabajadores, 1981. 

A pesar de que fue necesario el transcurso de sesenta años de 

trabajo de la Organización para implementar un Convenio sobre la materia en 

comento, no obstante lo anterior; la· Organización mantuvo su preocupación 

75 BARROSO FIGUEROA. José, Derecho lnlernacional oel Trabajo, op_ cit. pp_ 178 y 179. 
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sobre el tema, implementando instrumentos sobre riesgos específicos o en 

determinadas áreas de actividad, ·"mediante manuales y documentos sobre 

dicha área. 

Podemos destacar. del Convenio 148'. .que a pesar de poseer una 

cierta especialidad, ya que trata•. de la contaminación del aire, ruido y 

vibraciones, sin embargo, es. general,. ya que abarca. a todas las ramas de la 

actividad económica. Su objetivo mediato es suprimir la cóntaminación a fin de 

proteger la salud de los trabajadores; el objetivo intermedio es reducir la 

contaminación al mínimo, eligiendo los producto·~ y mat~riales menos nocivos 

adoptando medidas encamimidas a reducir la contaminación del medio 

ambiente del trabajo al nivel más bajo posible recomendado por instituciones 

científicas. Además se deben establecer ·una serie de normas para hacer 

efectiva la tutela prevista por dicho convenio, . debiéndose de adoptar las 

sanciones necesarias a fin de evitar las infracciones a dicho convenio. 

El convenio número' fs5 :. · e~t~blece la necesidad de poner en 

práctica una política nacional coherent.e en materia de seguridad y salude de los 

trabajadores y m~d'io a~·bie.nt~ de tr~b~jó. Su objeÍo es prevenir los accidentes . . . . 
y daños a la salud que'seán consecuencia's del. trabajo, guarden relación con la 

actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo; reduciendo al mínimo 

posible las causas de riesgos inherentes al medio ambiente del trabajo. Las 

acciones según este convenio deben darse a nivel nacional y de empresa. En el 

primero se debe emplear la legislación, el control, inspección y orientación de 

trabajadores y empleadores. Se deben especificar las funciones y condiciones 

que deben llenar las empresas cuya actividad implique riesgos especialmente 

altos. Prohibir procesos peligrosos o limitarlos: mediante autorizaciones y control 

de los mismos. Lograr que la producción dei maquinaria garantice su utilización 
. . 

correcta, y la información adecuada. para lograrlo. A nivel de empresa, se 

requiere que los empleadores ga'ranticem qu·e los lugares de trabajo. 
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maquinaria, equipo operac.iones y procesos sean seguros y no entrañen riesgo 

alguno para la integridad del trabajador. Se deben proporcionar ropa y equipo 

de protección adecuados. Se pide que los trabajadores cooperen con las 

medidas de. seguridad, p7roiá~biéndichas medidas deben informárseles. 

· Dentro'~de~· 10'5" Convenios establecidos por . Ía Organización, 

encontra~os a1ªt~as ~i¡;¡ Vi6te,ccjóri especificél· dividiéncki.sE!. ~stos ¿n razón de 

los riesgos de que sé ocupa, é.i' bien en razón ele la rama inctustrlal. 
· ... e'.···-~.· . ,;/.-:...~.<·i'<~·· .. ;:-:·:;.-::'.'.{~: ;:, ;, ./; .. :.·.::':'., :·:. ··~: ::·:.';:~:.' ··:_ :~_;: ;·. ~- ~,_ 

Dentro de 16~'. tcfri~~rí)~~·~ue' ~e;refieré,íl:'..~ pr?tección especifica 

de riesgos tenemos los ~iguié~t~:~;i;'.~ pi.":';;:;\~;) ·:: )": : '· ..•.•... 
·.''.· ;.~:.:;_:.-:.':::.:'> '.:>L- ::'.:;, -~';'.·.-.~ .. ,~ .. _1;.··. 

A. Protección.·resp~dto de ci~~afrri;;{t::;ia~ ·;nfecdosas: 
..... --.. . ·: ._': =· ·-'.:;'.>~;·.;:;. <:~~:- .~.; .·.?;.·.-::.. :::-:): ~-.: .. ::~:·;:!:;:;r.:.::~ :·- _ _. .. ::·.- .. · 

~---'".: .. ~.' .. ~.~;· ... ' .-· .. '.~".'.,'" 

A ellas perteneée · la ; Re~orn'eridaÍ:iiÓñ !; número . 3, sobre la 

prevencton del carbunco, de,1919:\eni1a·60,a1''~~ establecen medidas 

profilácticas para preservar a los trai:ía]a~~r~~ é de 'eisi~~ erifer~edad virulenta y 

contagiosa que proviene del. ganado. lana~. vaéuM y éabrio, lo que se 

recomienda es la desinfección. de· la~ lanas .~ospechosas de con.tener esporas 

carbuncosas.76 

B. Protección respecto de ciertas sustancias nocivas. 

Dentro de estas .sustancias tenemos· el fósforo blanco: cerusa. 

benceno, asbesto,. radia~i()'í\~~· y prCl'ctucciÓrl de cáncer, los instrumentos 

dictados al respe~t~ s'6n 1ói ~igi:iÍehtes: . 
·'"--,: '.'..,'_..,., ___ - -..·. >,·:.- ,;_,-.· .·• 

·\; ' ;:;,;_: ·-::,::"\e, .··,:. ~ 

1. · Reccimellét~c.lónn.úm~ro 6, sobre el féisforo blanco. 1919 . 

. ·. 2 .•. cb~v~ni~ r1Ún1ero.13,' sobre la cerusa,(pintura). 1921. 

1
• Ibídem. 297-298 
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3. Convenio número 115, sobre la protección contra _las radiaciones, 
1960. . . ;', .:· 

4. Recomendación. nÚmero 114, sobre :·l_a protección contra las 

radiaC:ion:es, 1960; · · 

5. Convenio núrri~~Ó 1 ~6,' ~~bre e.1h~n:~en~:·1·g71 :.• ,· :. 

~: ·~:~:Jn~J~Ji2J,~~i:r~ºlt"iºZ~~~!>Jrt~~f¡:~ir'.71~74.·. 
8. Recol'Tle~ciá6.iórh1úmero' 147;' sobre el cáncer profesional, 197 4. 

9. CÓn~enl? ;,(i'n:i~r¿'\5z: ~bbie el ~sbesto: 1986: . ( . , , 

10.Recániei~élaciéin'núrnero 172, sobre el asbesto: 1986.··. 

Encb~tr~\.iios qu,e dentro de todos estos instrumentos se habla de 

sustancias tÓ~ii:'a~. qÚe causan lesiones, el punto en común es 'que no tienen 

natu;alezá orgánica, 'diferenciándose asl del renglón anteri~r. 

c. Protección en el empleo de maquinaria. 

En este renglón existen dos instrumentos: 
. . . . ' 

- ,- ----- -·. -,. 

1. Convenio número 119, sobre la pr,otección de, la maquinaria, 1963. 

2. Recomendación, núl11~·~º</18,,:, s~br~. la protección· de la 

maquinaria, 1963. ·. '>)'. .. _'(;·: f··. '·\ 

En. ellos se esta~le~~ l~-:~t~6itiiciók ~~: I~ _;,;,;rité< y arrenda~iento 
de maquinaria que posea E!1emeritos;We119~osos" en tánto asten desprovistos de 

dispositivos adecuados d'e_.·P~~t~'s9Íó~~;;f:;'<:'···· 
. ~~:L.-,· -· -~'-· '.('~<-/;;,._-

D. Protección en el despláza;.¡,iento mafiual de carga. 
-=- ,_ • .:::~_/! ' . 

'.,!, -·· ,e, ·-:,·~·-• 

Existen dos instr~~e~t~~_-ái'rkspect~: 
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1. Convenio número 127, sobre el peso máximo. 1967. 

2. Recomendación número 128, sobre el p~so ~áximo; 1967: . •.: . . . . 

- -· ,. 

Este rubro ha sido im~círta.nt~., Y.ª que .desde· siempre se ha 

considerado que la practica del transporte ·manual :de carga es una labor en 

extremo fatigante, y cuando los peso~ so~ exce~ivos, atentatoria a la salud. Por 

ello el convenio a que tiernos aludido pretende conseguir que no se permita el 

transporte manual de. carga. Señalándose que en caso de ser necesario, se 

deb'e enfrenar.al trabajador para esta labor, y en su caso, permitir el empleo de 

medios .. técnicos que faciliten la labor. Destacándose que en ningún momento 

se señala un peso máximo. 

En cuanto a la Ramas Industriales, encontramos las siguientes 

reglamentaciones especf~cas: 

A. ·Protec~i¿~ ~n la industria de la construcción. 

Los instrumeri.tos·establecidos son los siguientes: 

1. Convenio número 62, sobre las prescripciones de seguridad, 

(Edificación), 1937, 

2. Recomendación nú.mero < 53, . sobre las prescripciones de 

seguridad (edificación).1937> 

3. Recomendación númerc> '54; sobre''ª .inspección', (edificación), 
1937. ,-_> .. :--·<<:;·:'.-

4. Recomendación número· 55, sobre ia colabo;~bi~n~ i>.ara prevenir 

accidentes, (edificación), 1937; 

5. Recomendación número 56,. sobre la enseñanza ·profesional 

(edificación), 1937. 
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La industria de la construcción siempre h~ sido· señalada como 

una de las más· rudas y desagradables, la cual es de.sempeñada generalmente 

por la población de los estratos inferiores, · . y·•. en • los .. paises altamente 

desarrollados por los trabajadores o braceros. prÓc~de~tes• d.e los paises 

vednos, o menos favorecidos económicamente: ... ,>·. , 

Sin embargo, dado el tiempo~que hc/p~~~d~·~esde el momento en 

que fueron dictados estos instrumer.tos,·h~sta·I~ fech~. ·1os mismos necesitan 

una revisión, para ajustarse a la r~alid~d·ci~TrnÚ~do que vivimos. 

B. Protección en la ind.ustria panificadora. 

Se ha dictado u~'.¡g¡t~Jment~ a este respecto, esto es el Convenio 

número 20, sobre el í(ab~jci-~oit~rno (panadería), 1925. dentro del mismo lo 

único que se hac;e ~s p~6h'ibire~t~ ~Ípo de trabajo, no lo reglamenta, a la fecha 

se. conside~a; q~~·-~~·d·~}1~'~aÚt~r'.natÍzación del mismo, de prohibirs~ éste, 

debería, también. prohibiise' el trabajo nocturno de otras e111pr~sas;. tales como 

las e~boteliador~s.•~a,qu~:téc~i~amente el trabajo que.s~ d~sa;:~611a: es el. 

~ismci'. por lo que dicÍib· cC>nv~nio,·~ecesita ser revisado, para su act~ali~ación: 
. '. . . . ,•.· 

c: Higiene en el cofoercio y las oficinas. 

Se han di~tado ~I respecto los siguientes instrumentos: 

. . 

1. Convenio número 120, sobre la higiene (comercio y oficinas), 
,,·,_.¡_ 

1964. 

2. Recomendació~ número 120 sobre la higiene (cómercio y 

. offcinas),
0

1964. 
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Dentro de ellos se trata de lograr que los l_ocales y la maquinaria 

utilizada en estas actividades este en buen estado de conservación y limpieza, 

que los locales sean ventilados, iluminados y tengan clima agradable, que 

cuenten con agua potable, servicios sanitarios y asientos bastantes y 

_apropiados, que los trabajadores estén a resguardo de sustancias tóxicas y que 

·de_ s·er posible se cuente dentro de los locales con material adecuado para 

prestar primeros auxilios. 

D. Protección en el trabajo portuario. 

Se han dictado. al respecto los instrumentos que ha continuación 

se anotan: 

1. Convenio número 27, sobre la indicación del peso en los fardos 

transportados por barco, 1929. 

2. Convenio número 28, sobre la protección de los cargadores de 

muelle contra los accidentes, 1929. 

3. Convenio número 32, sobre la protección de los cargadores de 

muelle contra accidentes (revisado), 1932. 

4. Convenio número 152, sobre la seguridad e ,higiene (trabajos 

portuarios), 1979. 

Debernos destac~r .al res~e~to .c¡ú~)eii_ ¿n~enlo •. 152 ·fue 

consecuencia de, la_. revisión"de' los convenios ·2.ay 32, encC>nirandodentro del 

primero porrnenoriz~d~~~~tl'1~ ~r~~~~~ióri~ d,;¡'. r~~~~c:>s ~~ ~~t~ éÍ~é~. · . 

. A·· con~i~i~:;i> ::~ list~~. l~'s<' ~in~~~;L . re1a6ionados con la 

seguridad social ~dopta.é:Jcis por la C>IT·. 



NUMERO DE 

CONVENIO 

3 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

27 

28 

32 

35. 

36 

37. 

38 

39 
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NOMBRE DEL CONVENIO. 

Protección de la maternidad. (1919) 

Indemnización por accidentes de trabajo (agricultura, 1921) 

Sobre la cerusa(pintura) 1921 

Indemnización por accidentes de trabajo, 1925. 

Enfermedades profesionales. 1925. 

Igualdad en el trato (1925). .. 
Trabajo nocturno (panadería). 

.. .. 
Seguro de enfermedad (industria, 1927). .· .. .. 
Seguro de enfermedad (agricultura, 1927). ... . . >· 
Indicación del peso en los fardos transportados por b~rco,)_929. · 

Protección de los cargadores de muelle contra . los. ac.~i~entes; 

1929. 
. "• ..... ,.' ... 

Protección de los cargadores de muelle contra· los •accidentes 
·e-~-

.e' 
(revisado,) 1932. 

·' ,.· 
• .. : : . . . -~ ·:· :··~:~· .··:':/.~ 

Seguro obligatorio de los asalariados en las empresas:industriales 

y comerciales, en las profesiones liberales: en ~I' trab~jo a 
·,·····-.·-

domicilio y en el servicio doméstico. ,. 

Seguro obligatorio de vejez de los asalariados. en. las e,mpresas 

agricolas. . ·.>.. •. 
Seguro obligatorio de invalidez de los asalariados· ind_ustriales y 

comerciales, en las profesiones liberales, en -~1' trab~Jo·~· ~omicilio 
y en servicio doméstico. 

... : ... ;, 
.. . ' . 

Seguro obligatorio de invalidez de los · asalari_ados :·en, ·las 

empresas agrícolas. 
. 

Seguro obligatorio de muerte de los asalariados en las empresas 

industriales y comerciales, en las profesiones liberales en 

trabajo a domicilio y en el servicio doméstico 

TESiS CON 
FAf1LA DE ORIGEN 

el 

.. 
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NUMERO DE NOMBRE DEL CONVENIO 

CONVENIO 

40 Seguro obligatorio de muerte de los asalariados en las empresas 

agricolas 

42 Enfermedades profesionales (revisado), 1934. 

44 Desempleo (1934) 

55 Obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes 

de la gente del mar, 1936. 

62 Prescripciones de seguridad (edificación) 1937. 

70 Seguridad social de la gente del mar, 1946. 

102 Seguridad social (normas minimas), 1952. 

103 Protección de la maternidad (1952). 

115 Protección contra las radiaciones. 1960. 
... 

118 Igualdad de trato (1962). : Ji/: 
. 

119 Protección de maquinaria 1963. .. 

. : .. : 
120 Higiene (Comercio y oficinas, 1964) ... 

·. .·. 
121 Prestaciones en caso de accidentes de trabajo .Y enfermedades 

profesionales, 1964 (Cuadro modificado en 1980) 

127 Sobre peso máximo 1967. 

128 Relativo a las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes. 

134 Prevención de accidentes (gente de mar), 1970 

136 Benceno 1971 

139 Cáncer profesional, 1974 

145· Medio ambiente del trabajo (contaminación del aire, ruido y 

vibraciones, 1977) 

152 Seguridad e higiene (trabajos portuarios) 

155 Seguridad de los trabajadores (1984) 

157 Conservación de los derechos en materia de seguridad social 

159 readaptación profesional y el empleo de personas inválidas. (1983) 



NUMERO DE NOMBRE DEL CONVENIO 

CONVENIO 

161 Servicios de salud en el trabajo. (1985) 

162 Asbesto 1986. 

167 Seguridad y salud en la construcción (1988) 

174 Prevención de '3ccidentes industriales moyores. 

1:?6 

3.3.10 CONVENIOS RATIFICADOS POR MÉXICO RELACIONADOS CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 

' ·' ,· 

Como se ha podido observar de la lista de 1o'~>co'n~eniosq~e se 

han dado dentro del seno de la Organización i~t'elrnaci'i6'n~i d~l·Tr~bajo 
preservar la Seguridad Social ha sido un objetivo fJridamental, ~aquemediante 
ella se pretende proteger las condiciones de vida. dé. las· p~r'sonas m€lcliante 

prestaciones .de substitución en caso de una pérdida de ingresos dEJbida-~ un·a 

incapacidad de carácter temporal o permanente (ya sea . por. enfermedad, 

accidente, invalidez o edad); por la pérdida de empleo o la muerte del sostén de 

la familia; asl como los beneficios compensatorios para hacer frente en mejores 

condiciones a los gastos especiales que entraña el cuidado de los.'. hijos. De· 

igual forma tiene un interés primordial el acceso a las .medicina preve11ti~a y •• 

curativa, y también a la rehabilitación profesional. 

Estas garantías deben .abarcar a toda la pob,lcit:lóh y c~,bri~ toda 

contingencia que perjudique la salud de las personas o pue~a,m;eñáséab~r sús 

condiciones de vida. Además, las pr~siá~iones mínimas deb~·~(~Ci~~~;;;~~~e'r al •·. 
··, .... . · _,--:·."--: .. ,r<·:..:~i'.!:~_~:·:~ . .;.f.·!..:;'.\" .. _ .· 

nivel más bajo de protección necesaria para evitar la pobreza:yJa_ necesidad en 
las contingencias antes mencionadas. '.s;/;0;.)'i~,\:C ·.· ' .... 

;,· J.:-·.:~:'.,:•<·~-~> 
... :~·' .·; .. 

De los 'Convenios señalados en el puntó a'nt€ltior . México ha 

ratificado los siguientes: 
. ~ . l 

'----------"-'--'---'_;_:_--'-===,.,....,___..,..,,.:-'"======--=---.. -.-... ·-.. ----------,----.............. __,_, .. ~'." ,. •,~.~~·>':'!"'""'"~ 
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CONVENIO 12.

CONVENIO 13.

CONVENIO 17.~ 

CONVENIO .19.

CONVE.NIO 2.7::: 

Indemnización por accidentes de trabajo {agricultura, 1921) 

Sobre la ce~usa {pÍntúra) 1921 . . 

1929 

lnd~rnnízadón por ~'cé:identes ·de trabajo, 1925 

l~~~ldad~n el trato (1925) . 

lndicáción·d~I ~eso en l~s.fardos·t~anspo,rtados.p~r barco, 

CONVENIO 32.- Protección de los cargad.ores· .de; muell~ contra. los 

accidentes {revisado,) 1932. 

CONVENIO 42.

CONVENIO 55.- Obligaciones del armad~r en c~s~ d~ enfermedad o 

accidentes de la gente del mar, 1936. 

CONVENIO 62.- Prescripciones de seguridad (edificación) 1937; 

CONVENIO 102.- Seguridad social {normas mínimas). 1952. 

CONVENIO 115.- Protección contra las radiaciones. 1960. 

CONVENIO 118.:: Igualdad de trato (1962). 

CONVENIO 120.- Higiene (Comercio y oficinas, 1964) 

CONVENIO ~ 34.~ . Prevención de accidentes (gente de mar), 1970 

CONVENIO·~ ~5;~:::~eguridad de los trabajadores (1984) · 

CONVENIÓ;16{;;'}· Se{r:,i~icis de salud en el trabajo. (1 El85) : 
. . . - -. . ... ~ •. ·._ . -. ~ ' '" - ' v: ' . ~ . . . ·-' 

CONVEl>jlC? '.ü;z ), Segúridad y salud en la cón:;trucé:ión. (19138) 
·~>< ,, ·-,•· . 

· .· .···. ,;cb~~···pod~m~s ob~E!rvar,:de uria·C:~:nparacI?n .. delás listas•que 

hemo~ • señaÍac:l~:e;·~Béi~~-f~~ ~~t~ri~~es/ ~~i~t~n•'C:¡;-~~·~~ios 'c1asifi~~dos como de 
-. ... ·,·,. ,;,;···.}_: ./·· ·>-~-~- :.'.' '>'; ";_¡ ·.: :; :,·:- < ~-~· ·;::~-... "__:::."' :· ·<.::~ -~>-'.~-~ -;~"':; .;:..;~<-'.•"< ·>.,,;,'/ '.:' .:_< 

Seguridad So.c.ial . enjjeneral, que • nó. han; sido·•. raUfiéados por México; y. en 

general existen muchos convenios Íelacic:íni:ídc:i~\::on la .Seguridad .Social . y. los . ' . . . - . . ' . - .. ' - .. , -~ - .. - -· . ' . 
. accidentes y riesgos de trabajo queMéxico¡~~'ha'ratificado, en consecuencia 

medidas importantes para lograr la.salud y ~egt;idad soci~I de los trabajadores 

no han sido adoptados en nuestro pais .. 
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De los convenios que México ha ratificado, resalta por su 

importancia el Convenio 102 adoptado por la 0.1.T, dentro de este la parte VI se· 

refiere a las "Prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedad · 

profesional."77Se menciona que deberá ser protegida en caso de e~t~do. 
mórbido (enfermedad), incapacidad para trabajar, incapacidad . temporal~ 

incapacidades permanentes parciales o totales para trabajar, y las defllnd~;,es. · 

Las personas protegidas son: Los trabajadores, sus viudas y hÚértano~. En 

caso de enfermedad se deberá proporcionar asistencia médica (g~nerai y· 

especializada), odontológica, asi~tencla de enfermeras, hospitalizad1ó;,, mat~~i~I 
médico, quirúrgico y farfl1acéutiéo, ·aparatos ortopédicos, asist'encia de' otros 

profesionistas conexas a la profesión médica. También se conte111pla :· la 

readaptación de los trabajadores.78 

TESIS CON 
T:' '.: .. ~A D~ ORIGEN 

77 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Convenios y recomendaciones 
internacionales del trabajo, 1919, 1984 Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1985, p. 874. 
18 ldem. pp. 874-876. 
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CAPÍTULO 4 

EL SEGURO SOCIAL EN MÉXICO. 

El Seguro Social en México, desde su creación y hasta nuestros 

dias ha ido evolucionando. Los cambios que dentro de él se han dado han sido 

generalmente buenos, sin embargo, a partir del 10 de julio de 1997, la Nueva 

Ley del Seguro Social, promulgada en el Diario Oficial de la Feder~ción el 21 de 

diciembre de 1995 plasmo cambios en el sistema de seguros, que· desde 

nuestro punto de vista más que mejorar el sistema vino"a e~peorar la sitÚación 

de tos trabajadores, ya que el desfinanclamÍent~»tjJe existía ysigue existiendo 

en algún momento trascenderán, esperemc;;sc:¡Je(~o·~n frm.id.e de los millones. 

de asegurados y de sus beneficiarios .. 

4.1 SEGUROS o RAMAS ó AAMOSÓE SÉGÚRÓ. 

la posibilidad de que 

~muerte, maternidad, 

Se debe disting~i~ .~ntr~·;~~~ }/tipó de ~eguro, ya que Jn seguro 

social no· se· integra por ~aribs;·s~gli'rb~'.;~in~ poi ~~;,,as.· Dentro de ellas la 

doctrina ha señaÍado tas sigúient~~::f;?/ : •.. :.·, ..•... 
:«·'-,<· -.:~-- -<~-~':<~ 

1. Riesgos de frabajo,c~mpr~ndie;ndo los ~~~ide~tes, enfermedades 

y la muerte ocasionada con motivo o por ocasión del trabajo. 

2. Riesgos ajenos a la condición de inscripción, comprendiendo los 

accidentes, enfermedades y muerte que resulten de actividades 

no relacionadas con la relación laboral que originó la inscripción. 
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3. Contingencias derivadas de la edad o tiempo de aseguramiento: 

Pensión de vejez, cesantia, etc. 

4. Habitación.79 

Las. ramas del seguro social se encuentran enumeradas en la ley 

anterior y en la ·ley vigente dentro del articulo 11, siendo estas. conforme a la 

primera de las .ley~s antes enunciadas las siguientes: 

l. Riesgos de trabajo. 

11. Enfermedad y Maternidad. 

111. Invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada y muerte. 

IV. Guarderlas para hijos de aseguradas, 

V. Retiro. 

La Ley del Seguro So~ial_vigé~t6: cambio .estos ramos de seguro 

de la siguiente manera: 

l. 

1 L Enfermeciaci_ei5 ;¡ ~~aternidad\ .. 
111. lnValide~ y~.'.;icia'."'.'> /; ;;-· 
IV. Retiro, ces~ptla en e~ad:ava11zada y vejez. 

v. Guardedas'y presfaci~rÍes sóciales. 

Dentro de las' 0ra~as del Seguro Social se dan ·diversas 

prestaciones, las cua.les no son más que los beneficios a los que tienen derecho· 

los asegurados, pensionadÓs Ófamiliares, con motivo de una contingencia que 

altere la salud y las posibilidades de trabajo o los ingresos económicos de los 

mismos; por lo que ·representan una protección que se debe dar conforme a 

años cotizados o· edad de las personas, en este caso cuando hablamos de 

79 BRICEÑO RlllZ. Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros Sociales. op. cit.. pp. 31-33. 
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cesantia en edad avanzada. 

En la doctrina se les ha dividido en dos tipos: 

l. Económicas, cuy6,~bje~o El_~ manteneE la capacidad económiéa de 

la persona, inmediatarnente;,Y ;conforrne a los ingre~os 
asegurado qu~ ¡:¿nciarri~~ta~·i1a •éuot~'.· sul:ÍdÍvidiéndose,·a · sL1 

en: . · ·::,. ~i .:'', >. ¡: ,· 
''.:;:·.: ·~~·;{:·:~·~::. 

del 

ves 

··,:;;'_; 

a) Subsidio',f'es'iía(prést~ción en.· numerario oto~gada pór una 

instit~ciÓ~·;:d~.,·~egurlcl~d social,.al suieto de aseguramienÍo, para 

cut:i~ir l;,¡s p~~c~pcfcin'e~ d~ 1á~. qÚe se ve. p
0

rivado· con· moti~o . de 

una cio~Íi~~~~éia'qué le incapacita para 81 trabajo80 , 

b), Ayudas,' es. una prestación en numerario ocasional, limitada a 

ciertas· personas, bajo condiciones especificas, dentro de ellas· 

encontramos la · ayuda asistencial (que se otorga a los.· 

beneficiarios del pensionado o a la viuda del pensionado 'ó 
asegurado, la ayuda para gastos de matrimonio y la ayuda para 

gastos de defunción, mediante ella se trata de atenuar los efectos 

de una contingencia, 

c) Asignaciones, es una remuneración o ingreso que se proporciona 

en adición a los pensionados, por concepto de cargas familiares; 

d) Pensión, es una prestación en numerario otorgada periódicamente 

por una institución de seguridad social a una persona asegurada o 

a sus causahabientes, al reunir los.requisitos señalados por la ley, 

existen diversos· tipos de pensiones. dependiendo del beneficiario 

puede ser de invalidez,· vejez, de cesantia en edad avanzada, 

jubilación, viudez, orfandad y a ascendientes. y 

80 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Diccionario jurldico sobre Seguridad 
Social, U.N.A.M:, op. cit, p. 451. 
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e) Indemnización, indemnizar es resarcir de un daño o perjuicio, 

para lo - cual es necesario determinar quien es el sujeto 

responsable~ es-decir_ se_ entrega una cantidad en numerario para 

repara~ o compensar un daño, por ejemplo el acaecido en un 

accicie'nte' de trabajo. 81 

11. En_ especiei las cuales incluyen la atención integral del individuo 

con _el obj~to de restablecer su armenia, la cual puede alterarse 

mediante un proceso lento o rápido, pero continuo, que se traduce 

en una enfermedad o un accidente. Este tipo de prestaciones 

tienen como fin restablecer en todo caso el estado de salud del 

individuo, es decir, su equilibrio interno, que puede alterarse por 

factores internos - o _ externos. Dentro de estas prestaciones 

encontramos: asistencia médica, - quirúrgica, hospitalaria, 

farmacéutica, prótesis, ortopedia, rehabilitación. 

Seguro 

ellos. 

El articulo 123 ddristÍtucional, Apartado "A", Fracción XXIX 

establece que: 

"Es de utilid-ad pÚblica la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, vejez, de vida, de 

81 lbidem, pp. 250-251. 



cesación involuntaria del trabajo, de enfermedad y 

accidentes, de servicios de .•. guarderia y cualquier otro 

encaminado a la·• prc:itec;ción . y bienestar de los 

trabajadores, campesinos ··no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares". 
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Los riesgos de trabajo pueden ser accidentes o enfermedades. en 

ellos inciden las diferentes condiciones sociales y económicas de los 

trabajadores, además del descuido patronal de prevenir los riesgos de trabajo, 

principalmente por las erogaciones que esto supone al tratar de proporcionar 

mayor seguridad, aún cuando parte de estas erogaciones corresponda al 

estado, ya que son gastos de Previsión Social, deducible de impuestos. 

Se ha registrado que la mayor incidencia de accidentes se 

presenta en las dos primeras horas de la jornada de trabajo, cuando el 

trabajador aún no alcanza su estabilidad emocioi;ial. ; 

.--· -~--::- ·. 

Para. red~cif la frecuencia _cie áccicii3ntes es .importante que los 

trnb•i•d0<.,::;iri~l~i~,~~~~~1~~~~~~~t~u:::;o~: •~ldeote• de 
trabajo son: .• · •<•':.·.'.,.... · .. ·,.~· · ···· .· ··. .. · · .. ·. 

·. · .. _._:, .:·.:-~\ ,:>_;,~::~>~~~/.\· ... ·'-:\/~: .'r 

1. Res'~~nia'tiilfd~~~-~:1: ~airón, debido a la carencia de medidas 

prévenÍi~~;;-~: ~oi ~rd~rié~ i~prudentes, omisión en I~ dotación d~ 
instrurii'Eiillto~ pÉirsonaÍes de seguridad, caréncia de disposiciones 

cuya r~ali~dC:iÓ~ s~ vigile estrechamente, etc. . . 

2. Respo~~~bilidad del trabajador, motivados por de!;_cuidos ;ya· que 

lo~ m'is'méls'. están habituados al peligro, situaciones emotivas 
. ' - . 

personales, desconocimiento del riesgo implícito,· uso. inadecuado· 



son dos: 

o ausencia de los instrumentos personales de seguridad. 

3. Actos de terceros, motivadas por bromas irresponsables, descuido 

imprudencia! y carencia de sentido general de seguridad. 

4. Caso fortuito o fuerza mayor, debido a desperfectos ocultos de 

carácter técnico o acción de los fenómenos naturales. En 

ocasiones los errores humanos son considerados casos íortuitos. 

5. Estructurales. Los cuales provienen de las condiciones específicas 

en que el trabajador se ve forzado a vivir, esto es. las presiones 

económicas, la falta de recursos para pagar viviendas dignas. la 

alimentación insalubre o deficiente. el vestido insuficiente, etc. Los 

problemas emocionales ocasionados por tensiones acumuladas 

durante la larga transportación en medios colectivos, el 

agotamiento por el ritmo productivo, etc. 

Se señala que las formas de prevenir los. accidentes de· trabajo 

A. La eliminación de causas, que pJede,lograrsé ~í;cull1plir·con las 

disposiciones legales sobre la ma;~ri~ y·,¿¿;n·:l~~:¡~¿ti~i~ci~n·é~ d~ 
los· fabricantes de equipos,· asi c~nio,,dót~~a6'.·a )6~cua6ajad,cires · 
de. los instrumentos personales de:'s~~~r~d~ci';y/~~,¡~'i{:~\'e~1pleo • 
adecuado al someterse al posible riesgo:?:'K<'/::º\ '':'. · 

'·;.~· -·,;.:;.< ... , :·.·~:~,,~,. ._;, :,·,· 

De igual manera se. puede~} •est~~1~6~~'i.¿~~t~~·6tu~ÍrÍlente 
sanciones aplicadas por la Comisión Mixta ªÍ'. ~á~~"¿ie:'agtb~·'ir~~spo~~~~bles, o 

bien otorgar premios o estímulos a quienesmúes'tren mayor 'coopéraciÓn .para 

prevenirlos. 

Se debe evitar el descuido, para ellos es importante explicar y 

motivar al trabajador para convenceríos. de los beneficios directos o indirectos 
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que para ellos representa el prevenir tos accidentes. 

·La.ignorancia debe combatirse.mediante indicaciones precisas en 

tas áreas peligro~as, mediante el uso de letreros, colorl35 y. simbolc:is, que sirven 

para distinguir tas diversas condiciones. 

La presencia de obstáculos, material resbaloso. basura, etc., en 

las· ·áreas de transito, son frecuentemente causa de accidentes, por ello· es 

menester tener esas áreas despejadas y limpias o demarcarlas con 

protecciones laterales, para evitar el paso de personal. 

. La falta de respeto a tas normas de seguridad, la.falta de empleo 

del equipo y la violación de disposiciones restrictivas tales como fumar.en lugar 

prohibido, almacenar:· 
·'.·--;_ ·_, > ·-~: 

Para eliminar ri~gos ae•trabajo .es recOméndatJÍe:Ío'~siguie~te: 

Mejorarm~iodos cietr~ba)o. /~ -~;><]/_~·~r"';:-.r ,, . ... . 
Manlener.limpiás y ordenadas i.as éreas de trabajo,ytránsito: 

Proporcionar equipos ae seguridad personal y vigilar su estricto 

uso. 

Adaptar al hombre el trabajo y no el trabajo al hombre. 

Establecer estimulas para quienes cumplan siempre las medidas 

de seguridad y promuevan el cumplimiento. 

Establecer drásticas sanciones v aplicarlas con rigor a quienes 

violen tas normas de seguridad. 

Organizar actividades de seguridad en los organismos de 

trabajadores y patrones. 

Establecer centros de Capacitación sobre seguridad :Sn et"irabajo. 

Mantener relaciones permanentes con las instituciones de 
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asesoramiento o servicio en seguridad del trabajo. 
, , 

Cumplir y hacer cumplir, de acuerdo a la autoridad de cada quien, 

los, reglameniéis y dlsposiciones expedidos por las autoridades o 

recomendados por los especialistas. 

No obstante lo anterior, la mejor forma de prevenir los occidentes 

de trabajo es' la enseñanza y convencimiento sobre los beneficios y perjuicios 

que pueden resultar a los trabajadores. Al establecer sistemas de enseñanza o 

capacitación sobre seguridad del trabajo debe tenerse en cuenta el nivel de 

preparación de los trabajadores a quienes se va a capacitar, también deben 

considerarse los diferentes tipos de trabajo, los riesgos generales y específicos 

a que están expuestos, y las mejores formas de prevenirlos. Por ello es 

obligatoria la existencia de Comisiones Mixtas de seguridad e Higiene.82 

La prevención de los accidentes profesionales integra el conjunto 

de. métodos ,y.sistemas,destinados a evitarlos, esto.es el prin~ipio ,Y/in, de ,la 

seguridad en el trabajo. 

La prevención en el fr¡Jbajo ti.ene div:rsos própéÍsitos: . 
>-:::,~ -'·•o~-;,:f.;· ;1_, '~:-:·,.'.·~,::~~· - ·:-:.--;_;· -,-~·:,J .. ·. - .. ;';~·; 

a) Sociales, par~ inípedir'.'éi reducir'la carg'a,social que representa el 

tra,b~jador inca~acit~do; qu~. ria"~~ ,su.bsistir sin producir en lo 

sucesivo.. ' '''. 
: _- . :-: : _; _ _.:,_·.... -,, ~- . . 

. ·- '</_'·)· ... :-- <·-

b) Económicas; y~ qúe se lo~ra mayor bienestar general al haber 

mayor núme'~o de t'~~baJad6res Útiles y en actividad . 
• • ,_ '"" .>,.- •.• 

,, ' - : 

c) Jurídicas, ya que se 'afirman el derecho a la vida y ;:i la integridad 

º'SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. Previsión y Segundad Social del 
Trabajo, Limusa. México, 1966. p. 93-95. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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corporal. 

Las medidas de prevención adoptabi'es toman un .triple frente: 

1. Las condiciones personales del trabajador: ya que se trata de que 

cada trabajador desempeñe las· tareas más ajustadas a sus 

aptitudes y preferencias. 

2. La modalidad de la prestación. lo que se logra analizando la 

técnica laboral y la seguridad industrial que le corresponde. 

3. Los dispositivos de protección, que deben partir del supuesto de 

que ninguna máquina o herramienta es inofensiva.83 

Su objetivo es asegurar la protección de los trabajadores contra 

todo riesgo que perjudique su salud y que provenga de su trabajo o de las 

condiciones en que éste se desarrolle. 

Debe hacer posible la colaboración y adaptación física y mental de 

los trabajadores a puesto de trabajo correspondientes a sus aptitudes. Además 

se debe proponer y mantener el nivel más elevado posible de bienestar físico 

mental y social de los trabajadores. De igual manera se debe evitar el dolor, la 

incapacidad fisica y mental, o la muerte del ser humano que trabaja y de sus 

familiares. Otro objetivo es impedir la pérdida de horas hombres de trabajo 

productivo, asi como impedir el daño a las máquinas, equipos e instalaciones y 

a la producción en general. 

La higiene industrial. tiene como objetivos el ·evitar y controlar las 

enfermedades en el trabajo y esta.blece'r;t6do tipo de medidas tendiéntes a. - . . . ~ . . ..... -

preservar la salud y la vida . amenazadas por causas iritrinseca.s al trabajo y al 

medio donde se desarrollan. ·Ad.emás se pretende establecer . 111edidas que 

83 ALCALÁ ZAMORA, Tratado de Política laboral y social. Heliasta, Argentina. 1967, ·p. 112., 
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deben implantarse en los centros de trabajo, a fin de que los trabajadores 

laboren en condiciones higiénicas. Ampliando su aplicación al ambiente físico y 

moral que lós rodea. v<:I que se trata de impedir que lostrabajadores llegUen a 

sufrir padecimientos por cons~cuen,ci<:I del trabajo. 
- .. · .... 

- .. _, __ 

: J' • • .~·~. .r • ' • 

La, segUridad''i~dusfrial: pretende evitar· los· accidentes de 

::~~r:~:o1ª1::ti;~!~f '.'Íi¡~j~~~~~tlr:z~~~ta~.>~n. 1~s · .. ár~as .·.·9ue 
·,· .. ,~,'.:,,,·.~,·, . ,. .. -:"' . "···:U~~::·t~i.~:",:; :-;.,:;.' :/:~-~:~!);_~::.:;;<. :'. :'..~:.??·. :.:;.;_-.~- :::·:: .. , . ,.: ~-~:-

trabajo, 

existen 

.-~~-~_:/' -':·" /;;~,·.~l-t>/~~(t:-i;~;~-ii·· .-.. ·:~-· .. , 
' ,-~- :-: .. -.;· :~':>.-.' 

La cla.sificaciór; de ·'ª ~n1presa; •, 
,Los gr~d~¿~~ rl~~gi/ff:, .'·: 

• ''~.' <·., ,º 

• 'e . ~- ·:· ~ 

Clasificación ·es '.la ,:·acci'ió~' o.:.efecto.:de clasificar/ Clasificar es 

ordenar º disponer por ciases; V/ciase és•e1 orden en q~e.' c~n arreglo a 

cosas".84 

.. -. ... : ' ' . : . ;~ - -· .- ./; -~; :.- ,:' .:~ ·.-" 
84 Diccionario Léxico-Hisp~no; Tdríio 1, op. cit., p. 338. 
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4. Proceso de fabricación, maquinaria y herramientas utilizadas. 

5. Materia prima empleada. 

6. Determinar dentro de la empresa que es lo que puede representar 

riesgos para el trabajador.85 

El grado de riesgo "es la medida de siniestralidad o peligrosidad a 

la que los trabajadores están expuestos en virtud de la actividad que las 

empresas desempeñan conforme a la rama o actividad a que se dedican". 

C::on el efecto de comprender mejor este capitulo. debemos 

determinar el significado de las· siguientes palabras: 

"Gravedad.~ Enormidad, exceso. C:le_ ~u¡d~d¡; 
Indice.- Lista o enuméracié>n . bre~e.:•/yi/p¡;r ()rde11. de libros, 

capltulos o céís~s notab.1ei: .. . ':'//' ; ' ~·::/ · T · 
·Siniestro,-~ Al!~~1~··9r~t:-·.}··p~r~ida;·'.3i~pÓ~.·ª.··_.,n ___ te que· suf~en las 

personas,ocos~~:, _ ...... ·· .... •_-.~-- ,.,,,, ·w·- -• ,._ 

Frecuencia)Repetición r,;;iteradadelún'actó éísüceso. NÚmero de 
. : .. ~.· _· ··.· .. >.~-j:,,~,·:·i,:·~-:\<}·,;_'-~;''·. ;_.:;:. .. :e·:·-~./·~:.<~:>"·':-'.;,: '.'>"'.i~''.·>:\.'>~,.;;' 
veces que·.:en; una,:.un1dad;:de,•t1empo ;:se .:_repite.' un , fenómeno 
periódi64°:8~ ;- .. i~. ·. ,·· , _; ·.·.~., ",,, :.; ' . 

.. ;_-__ :, :-,~--~··: ~.-.·:-~~-:: .. ·.· "::,< ,-·· , ·¡ 

La ~rinii,~~-;Jij_~·~~?:.~~h-{'.1~ ~~íiv.i~~:~~~~~l~de l~ empresa,: los 
empresarios. tienenla\responsabiliclacl/de. c;Jasificarse, (,l\Ut()clasificación}, para 

ello tendrán ~~e éom~~r~i.i~~~ití~idad~i q~¿ d·~sempeñan con el_ catálogo del 

articulo 9 del r~~í~;.;,ce~\éii;¡:~:;~~~cÜ~n·t;~n''~~scrÍt~ su actividad,. tendrán que 

clasificarse por arl'iilogla o si_militud en los procesos'cie trabajo y en los riesgos 

de la actividad que realicen. 

85 Ley del Seguro Social comentada por MORENO PADILLA, Javier,' op. cit., p. 240. 
86 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, Qk;.cionario Jurldico sobre Seguridad 
Social, op. cit, pp. 232, 680,.726, 805-dOG, 1291. 
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También puede el Instituto rectificar la clasificación que hizo de 

una empresa· dentró de una·: clase; siempre que este se 

inconforme.(Rectifica~Íón): 
. :' '·-' '.·· 

El ·grado de riesgo es• 1~ medida .de siniestralidad o peligrosidad a 

la· que los trabajadores están. expuestos en . virtud de la actividad que las 

empresas desempeñan conforme a la rama o actividad a la que se dedican. 

La siniestralidad es la probabilidad de que surja un daño a la 

realización de un peligro y que el mismo afecte la integridad psicosomática del 

trabajador. Este indice es el que determina que una empresa quede clasificada 

en un grado. 

Por frecuencia se puede entender el número de casos que tiene 

una empresa tanto de enfermedades como de accidentes de trabajo, 

relacionados estos con la expos_ición normal por riesgo de los trabajadores.· 
. . 

La gravedad.:º~s el coeficiente que se refiere a la.relación entre el · 
- ~, ), - . . ' 

ponderado de di~s~s'útísicliados oevalúacÍón'p~rpension, eri ~eladón con el 

número de'as~gÚradó~· en sll normal exposiciónal.riesgo. 
~ !', • 

\ beintr~'de. la· exposición d.e mot¿s .de la Ley del Seguro Social 

vigente , ,se'dijó que la· modificacióp del s~gurcide'riesgCÍs ,de trabajo pretende 

proteger .al trabajador d~ .los riesgos que ~'ol11i~va realizar su activi_dad laboral, 

estimulando al ~ismo tiempo la ll1odEÍrniz~·ciÓl1 de la~ empresas al reconocer 

los esfuerzos realizados por las mi~mas con el. objetci' de prevenir accidentes y 

enfermedades de trabajo. Proponiendo para caicular la prima de este seguro: 

"Una fórmula que tiene' dos componentes: una prima mlnima y el 

grado de siniestralidad. La prima mínima es aquella que cubre los gastos de 
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de siniestralidad se 

obtiene tornando en cuenta la frecuencia y gravedad de los accidentes y 

enfermedades de trabajo, así corno un factor de prima· que ·garantiza el 

equilibrio financiero del rarno". 87 

Dentro de esta ley, los patrones siguen cubriendo de manera 

íntegra las cuotas del seguro de riesgos de trabajo, pero cabe resaltar que se. 

suprimen las clases por actividad de las empresas que existían en· la ley 

anterior, subsistiendo únicamente éstas, para el propósito de inscripción inicial o 

de cambio de actividad, en cuyos casos las empresas cubrirán las síguíentes 

primas: 

Clase 1 

Clase 11 

Clase 111 

Clase IV 

Clase V 

0.54355% 

1.13065% 

2.5g840% 

4.65325% 

7.58875% 

Estas clases se aplicarán hasta en tanto cumplan. un periodo anual 

de síníestralídad. 

La supresión de clases de siniestralidad implica que las 

modificación anual a la siniestralidad de una empresa, ya no estará sujeta a los 
·' . . 

limites de la clase, sino corno lo expresa la ley "disminuyéndola o aumentándola 

en una proporción no mayor al cero punto cero uno (0.01 %). del sala~io base de 

cotización con respecto a la del año inmediato ant~rio(~8 
. .-- .-: .. ,:-:·.:,,:_,_-;·,-.' ,, 

Los patrones inscritos·con:anterioridad a la vigencia de esta ley, 

estuvieron sujetos a ella tia~ta el p;irner bi~e~tre de 19g8'ccubrie~do la prima 

que les correspondió), pe.ro a p~rti/d~(seguné!~ bimestre de 1988, debieron 

87 Ley del Seguro Social. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, México. 1995, op. 
cit. p.35. 
88 ldem, p. 88. 



determinar su prima conforme a la siniestralidad registrada del periodo 

comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 1997(Art 9° transitorio) . 

. Para la determinación de las primas de pago, se debe aplicar la 

siguiente fórmula, en· la cual se omite considerar la frecuencia de los riesgos 

profesionales: 

Prima = ( (S/365) +.V x (1 + O) x (FIN) +M 

. . 

Los ·signi.Qca~o.s de> los datos de la fórmula son:. 

::" •' .· 

V = 28 años·, que es la duración promedio de vida activa de un 

individuo que no haya sido victima de un accidente mortal o de 

inca.pacidad permanente total. 

F = 2.9, que es el factor de prima. 

N = Número de trabajadores promedio expuestos. al riesgo. 

S =Total de los dias subsidiado~ a c~us~ deincapacidad. 

1 = Suma de los poréentajes.de las incapacidades permanente. 

parciales y 16t~1es dividicici~ kntre 1 oo: 
' "' '·':\~_~·~"';: -_._ .. ,:-~ 

o= Número de·d~funéi.ones. · 

M = 0:0025, que c::s la prima mínima de riesgo. 
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Prima= ( (S/365)+ v· (l+D))*(F/N)+ M 

F = 2.9 N = 25 V= 28 años. 

1=120/100 D=4 M=0.0025 

SUSTlTUCIÓN. 

Prima=( ( 30/365)+ 28 (120/100 ~ 4)) (2.9/25) + 0.0025 

Prima = ( (0.0821917) + 28 (1.2 +4)) (0.116) + 0.0025 

Prima=( (0.0821917 + 28 (5.2)) (0.1185) 

Prima = ( (0.082197 + 145.6)) (O. 1185) 

Prima= ( 145.68219) (0.1185) 

Prima= 17.263584 

14J 

s =30 

También se establece c¡ue el Consejo Técnico del Instituto 

promoverá cada tres años la reforma. legal necesaria .Para la revisión del factor 

de prima, que propicie se mantenga· o restituya, en su caso, el equilibrio 

financiero del seguro de riesgos. cie'.frabaj~, tomando en cuenta a todas las 

empresas del pais, pero sin:perjuicio d.eque tal revisión se lleve a cabo en 

cualquier tiempo, tomando en' .. ~uenta' lá' ~xperi~ncia adquirida. . . 

'•': :·;.::;.'·~_'."'.·, -:: ·' . . > ·. ' 
4.2.2 SEGURO DE MATERNIDADY.ENFERMEDAD. 

En Méxicc;i se h~ di~ho qLe rÍlatemidad es el estado o calidad de 
madre. · '· e: ;":- ):;·· -. 

~-'.:~:~:'.,>·~ 
Este ;seguro se ha regulado juridicamente junto con el de 

enfermedad,_ por lo __ C::ua'1: se le maneja como seguro de enfermedad y 

maternidad. Se señal~. ~or los tratadistas que respecto a este seguro debe 
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distinguirse)_a3 enfermedad de la maternidad, ya que "el primero es un estado 

patológico que disminuye o cancela las posibilidades orgánico. Funcionales de 

nuestro organismo. La maternidad no es un estado patológico. 

Dentro de la legislación vigente se señalan c.iertos · req.uisÍtos 

necesarios para obtener las prestaciones de maternida.d; est~s'.'sC:i~.:'á· ~~l:Íer: _ 
. .- • - '' , ''V ··. •' ~:· .· ' ,• ,. . . ' ' 

; ·; . ·,.•t ; ~-~Y.: . 
. '"-; ',:r.:·.:.~ ;_';'<. ~·: ·• -: - ,·. ·,' __ .. 

Tener reconocido el periodo de esperaquee~'defüéi;,i{~~rrianas 
en los doce meses inmediaÍos a~te~ior~s· ~: '¡á ·i~ci~~· ~Jé · ~~ ~eba 
pagar el subsidio, esto en cuant~ a pre~t~éÍb-~~~(~A'ctin~~'?;ya\iüe · 

en cuanto a prestaciones en especie< c;.riét:li~i5)"!ri6}~~ r~CiGi~re 
tiempo de espera en el régimen oblig~~o·r~.?.\}.::', ,':-;; •. :. · ·. ' .. · . . 

No estar percibiendo otro subsidio, de se'r;as(se cancela el que. 
-.·.¡::>:7:}~:~ .;_· ,· .·:.:'< .. 

sea menor. 

Que el embarazo sea 

Instituto Mexicano del 

probable del parto. 

- - :.~::\::_:, "~--~{· 

certificado por íós'seí\/icios médicos del - . 

Seguro Sociaj)y;_·~~[ci.~t~flTiin_e la ·fecha_ 

Que no se ejecuten trabajos remunerado;; dÜran_te el periodo de la 

incapacidad. 89 

Dentro de nuestra legislación se · señalan las siguientes 

prestaciones para el. rubro: 

A EN ESPECIE. 

1. Aseg~r~das· t be~eficiarias: · 
:. -~--·::'~-:/~:;~ 

a) , Asisten~lá 61:isiétriéa y ginecológica, - . . -.· ? ::,;}"~~;;"'-~---· -~· 

•• GONzALEZ Y RUEDA,-PorfirioTeociomiro, Previsión y Seguridad Social del Trabalo Limusa. 
México, 1989, pp. 172-173. · · 
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b) Ayuda para l~ctancia, hasta por seis meses naturales. 

2. Sólo aseguradas: 

c) Canastilla de maternidad, cuyo importe es señalado 

periódicamente por el Consejo Técnico. 

B. EN DINERO. 

1. Subsidio diario equivalente al 100% del salario de cotización, 

durante 42 dlas anteriores y posteriores al parto. 

2. Subsidio equivalente al 60% del salario base de cotización, como 

continuación de incapacidad por enfermedad si el parto se retrasa. 

A. partir· de la terminación de los 42 dlas prenatales y hasta_ la 

fecha en que ocurra el parto. Esto es aplicable si al terminar los 42 

_dlas posteriores al parto, la asegurada se encuentra imposi_bilitada 

para reanudar sus actividades y hasta por78 semanas: -contadas 

a partir del inicio de la incapacidad, si el tiempo d~ cotización es 

insuficiente, se puede solicitar una pensión témp'ciral. de invalidez, 

siempre que tenga 150 semanas cotizad~s'.9~ -

Las prest~cion~s se otorgan· a partir de la· fecha en que se haya 

certificado erembara~o p'br los servicios médicos d~I lnstitu'to: Si una asegurada 

desea parir. en -una _i~~ÍituC:ión distinta, debe acudir cbli¿~toriarn~nte al-1.M.S.S 

para el efeC:to\de q~~ se le pague el subsidio, ind~pendientem~nte de qUe el -

patrón exija o no el cértificado de incapacidad para C::onserVarle el em,pleo. 91 

90 lbldem., p, 174. 
91 ldem 
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Las personas protegidas por este seguro son las siguientes: 

1. La trabajadora o pensionista. 

2. La esposa del trabajador, 

3. La esposa del pensionista, 

4. La concubina. 

5. La hija del trabajador o pensionista que reúna los siguientes 

requisitos: 

a) Ser soltera. 

b) Menor de 18 años. 
' .," .!.'. < 

c) Que dependa econ.ómican;iente. 

d) . Que nó tenga der~chos ¡:iropios a las. prestaciones otorgadas por 

el Instituto, . • •· , :; , •··~ ' ;> 
e) Que . se·•.· manterigar:Üvige;r,ites, los• .. derechos del trabajador o 

pensionista,épor lo ;;;eriós 6 me'Ses:antes del parto.n 

· ..• :._-·, .::-• ,_·-¡,' 
·-~~--~~-y;~>: .. ~.:<, 

Debe resaÍtarse que.'este segÚro se; conserva durante o semanas 

(si se tienen por .10 menos 8 s~manas c~Úzad~~) en el caso de pérdida del 

empleo.(Art.118)93 
-

En la ley vigente se dieron reformas ·en cuanto al régimen 

financiero de este seguro, comparado con la ley· anterior. pudiendo resumir 

éstas en el siguiente cuadro: 

02 BRICEÑO RUIZ, Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros Sociales. op. cit. p. 30G. 
93 SÁNCHEZ LEÓN. Gregorio, Derecho Mexicano de la Seguridad Social. Cardenas, México. 
1987. pp. 65-66. 
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Seguro de enfermedades Obligados 

y maternidad 

Patrones 

Trabajadores 

Estado 

REGIMEN OBLIGATORIO 

Cuotas. 

8.750% 

3.125% 

0.625% 

ESQUEMA GENERAL DE FINANCIAMIENTO DE LA" NUEVA LEY. ' 

SEGURO 

ENF'E'~MEDAD 
MAfE~N:IDAD 

"· ·~· :" :'• "t•·~' ¡ .. •. ~ .. 

PRESTACIONES 

EN ESPECIE POR 

CADA ASEGURADO 

ESPECIE 

ASEGURADOS 

PARA 

PATRONES 

GOBIERNO 

FEDERAL 

PATRONES 

Incremento desde 19g3 hasta 2007 

de 65 centésimas de punto 

porcentual por año. 

Pago Mensual de una cuota diaria 

por cada asegurado de 13.9% de 

un S.M.G. vigente. del D.F; al 

1/1/97, con actualización· trimestral 

de acuerdo al Indice Nacional ·de 

Precios al Consumidor. 

6% de la diferencia entre Salario 

B<1sA de Cotización· ·y 3 veces 

S.M.G. vigente D.F. Disminución 

desde 1998 hasta 2007 de 49 

centésimas de punto porcentual por 

año S.M.G. del D.F. 
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OBLIGADOS CUOTAS. 
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CON S.B.C. MAYOR A 3 TRABAJADORES 2% de la diferencia entre el Salario 

S.M.G. DEL D.F. Base de Cotización Y. 3 vese el 

S.M.G del D.F. 

Disminución desde 1998 hasta 

2007 de 17 centésimas de punto 

porcentual por año. 

PRESTACIONES EN PATRONES 0.70 % (S.B.C.) 

DINERO PARA TRABAJADORES 0.25 % (S.B.C.) 

ASEGURADOS. ESTADO 0.05 % (S.B.C.) 

Como podemos observar la transformación de la estructura del 

esquema de cuotas de este seguro radica fundamentalmente en la separación 

de los financiamientos de las prestaciones en especie y de las prestaciones en 

dinero, desgravando además los costos para los trabajadores de bajos ingresos 

y aumentando significativamente las aportaciones gubernamentales. 

Otro cambio importante es el que se deriva del hecho de que se 

dan facultades discrecionales al l.M.S.S. de celebrar convenios de subrogación 

de s.;;rvicios y revisión de cuotas, atribuyendo al Consejo Técnico del Instituto la 

facultad de expedir reglamentos precisamente sobre reversión de cuotas, por lo 

que habrá que esperar qUe exista la voluntad suficiente que haga cumplir la 

añeja aspiración de los sectores productivos, de poder elegir alternativas para 

que los trabajadores reciban m.;;jores ser.Íicios. 

A continuación y par~ 'iiace.r más gráficas las diferencias 

existentes entre ambas• leyes ·se elabora el siguiente . cuadro comparativo 
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respecto de este seguro: 

NOTA.- Este seguro tuvo pocas variaciones, por lo que las mismas 

se anotan en negritas. 

A. PERSONAS PROTEGIDAS: 

1. 1.- Asegurado 

2. 11.- Pensionado por. 

a) Incapacidad permanente {total o parcial) 

b) IVC (A.- Invalidez. B.- Cesantía en edad avanzada y vejez) 

c) Viudez, orfandad o ascendencia. 

3. 111.- Esposa o concubina, esposo o concubina Cconcubinariol 

4. IV.- Hijos menores de 16 años, de veinticinco o: incapac~s.(Hijas. 

menores 18 años.- maternidad) 

5. V.- Padre u madre del asegurado que viva,n eri su éi~IT!idlio, 
~-:··: .. ·· :,. ',' ' 

6. (111 a V.- Dependencia económica).- >,··'"·'"'/.•i:•.c .. ·.~·2· .. 
a) Fecha de iniciación de. la enfernied,a~.:.~·;t:a. q~e. certifique el 

,. " .. ·. ~' 
!.M.S.S. 

b) Maternidad.- Prestaciones ; a::·~fí~rtfr., q'ue !.M.S.S. certifique 

embarazo, fecha probable pa3rt~'·¡;~ii:~torg~r42 dias anteriores. 

c) Hospitalización a criterio' l~itÚJí~· (~nfermedades contagiosas), 

con consentimiento d~ ~fif~·~;rib·~· ' o de quien ejerza la patria 

potestad o tutela. ..;,: .. :··: . . 

d) Para disfrutar prestaciones.-. SujeÍos · a prescripciones y 

tratamientos méd.icos , . . . 

e) Responsabilidad de daños y peíjuicios patrón por: 

f) Falta de inscripción. 

g) Salario menor. 

h) No actualizar el salario. • 

i) Si el Instituto concede prestaciones, patrón cubre prestaciones 
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otorgadas, deducibles de cuotas obreros patronales (Capitales 

constitutivos, accesorios y 5% de gastos de administración). 

El Instituto otorga prestaciones: 

1. Directamente. 

2. Indirectamente (Organismos públicos o particulares) 

3. Mediante. convenio con empresarios que tengan estab.lec.idos sus 

propio servicio médico (Posibilidad de reembolso) 

El Instituto debe elaborar cuadros básicos de medicamentos con 

mayor eficacia terapéutica. 

B. PRESTACIONES EN ESPECIE: 

En ~aso de enfermedad (no profesional). 

1, A~istencia médico quirúrgica. ·• 52· .. semanas; prorrogables por 

52 más. 

2. Farmacéutico prevlo cÍi~talTI~;.;-_cEI pl~w ·;.;~se computa 

3. Hospitalaria, Duranteel ti~mpdd'e l;ai~mi~nto.curativo. 
Los padres de ~s~guracf~<o p~~sionado fallecido conservan 

derecho a prestaciones. :'• · 

C. MATERNIDAD: 

1. Asistencia Obstétrica·. 

2. Lech~ (6 rriese~): 
3. Canastilla;; (SÓlci aseguradas) 
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Derechohabientes : Trabajadora, pensionada, esposa, concubina, 

hija. 

Tendrá derecho al seguro de maternidad la hija del trabajador o 

pensionista que reúna los siguientes requisitos: 

a) Ser soltera. 

b) Menor de 18 años; 

c) Que dependa económicamente'. 

d) Que no teíí~~· derecho¿ propios a las prestaciones otorgadas por 
el lnstit~i~J. . ' . . . .: .· . . • .. 

"'~ .. 
e) Que s~ marit~ng~n···vigentes•; Íos; ci~rech~s ·.del trabajador o 

.· ·.: ..... ·-_:·,.< ... ;.'·--;.;.,.:.~.":::--·-<:\ .. ;· .. ,.,._·<::·-::·· .. -:,._ .. ··.·:':' ..... 
pensionista; pórjo· merios· 6 meses· antes· del parto, 

- '· • .• " • . • ·. ·'·~' . _;p • >. ~ •' ·, ·,,% • . - ,. • 

D. PRESTACl6N~¡:~:··~Í~~~~; 
.··: ."·~-.-,~~::: <·· ,_'.:/·· ;~_,~!'·· 

1. EN c.L\so DE ENF.~R,~EÓ.i\o: • ·. · 
a) Subsidio,· pag~~~ici:·~;partfr.del 4° dia de incapacidad y hasta por 

52 semanas, pr~r}Óg~bl~ 26 ~e~anas más. 

b) Periodo esper~.~·:4~.·~~tizaciones semanales ( 6 cotizaciones 

trabaja.dore's' · eve:nt¿ales) en los 4 meses anteriores a la 

enfermedad: 

c) Subsidio: 'conforme a a tabla establecida (Grupos M a W, Ej. 

$250.00.- S = $150.00(60% último salario diario de cotización). 

d) Trabajádores con sistema de porcentaje, subsidio = 60% último 

salario registrado. 

e) .Subsidios pagados por periodos vencidos (1 semana) 

f) Incumplimiento de ·someterse a hospitalización Suspensión 

pago de subsidio. 

g) Caso de hospitalización.- . Subsidio se paga a familiares o 

beneficiarios. 
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11. EN CASO DE MATERNIDAD 

a) Subsidio (embarazo y puerperio) = 100% salario promedio de su 

grupo de c:~tfzacÍón <ultimo salario diario de cotización): 

b) 42 dias antés y después del parto. 

c) Pagaderos por semanas vencidas. 

111. REQUISITOS: 

30 cotizaciones semanales en un periodo de 12 meses a que 

comience pago de subsidio. 

l.M.S.S. certifique embarazo y fecha probable de parto. 

No ejecute trabajo retribuido durante periodos anterior y posterior 

al parto. 

Si no cumple requisitos. de cotización;. el : p~trón debe pagar 
. ·. 

salario integr:n . caso . de .·• falleci~i~~t~; :/ ,;e''. ti~neri ··.por lo menos 12 

.· cotizaciori~s en los. nüe~e'.lii~sEi~ anteriores se .da ayuda 

defÚ~CíÓ~): e·.~.:~:>\ '"''' <t,,.,:, 
-·,;..:;..·e:~~-- l.,,. ::::··~~''> ... X~i·.~: · ,...., .. 

· .. 
IV. HEGltvlE~FINANCIERO. 

Cuota t.ripartita. 

por 

Patrón.- 8.750 % SBC (13.9% SMG DIARIO DF. SBC mayor a 3 

SMG diario DF.- Cuota adicional 6% patrón. 2% trabajador 

(Diferencia SBC y 3 veces Salario minimo)($.- 75% del 1 % del 

SBC) ($.- 25% del 1 % del SBC) 

Estado.- 7 .143% cuotas patronales (_,,1,.,3"'. 9"'º~Yº'--""d'""e'--'---'S=M,_G=D~F~. 

Clctualizable trimestralmente Indice Nacional de Precios al 

Consumidor) CS.- 5% del 1 % SBC) 

Sociedades Cooperativas de Producción.- 50% primas totales y 
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50% Estado. 

• Aportaciones gobierno, son cubiertas mensualmente, esto es igual 

a la 12ª parte de la estimación qua' presente el Instituto a SHCP. 

V. CONSERVACION DE DE~ECHO.s. 

Con cÜando menos :~:··c~t;i~~iÓn~s ·semanales anteriores a 

privación de empleo, sÚ cl~radeí~ ~~·d~ 8 •i9¿;¿~as: 
·· .. -~' ; ·.":.~.':\,':: .. ~,·~.:.-~-i~::-" 

,~;-

4. 2. 3 RAMÜ·D~~~~-(}~(j§.[j'~'í~·~ALioEZYVIDA, Y RETl~O CESANTIAEN · 
EDAD AVANZADA'.,YNEJEZi':,,•f:"· :.• . . . . . 

'H~fli~:~i~!t~~e;;a'expedición de la ley que actual~ente n~s ~ige, . 

se.deciaque~I ~9'¡.~~~r~~tetipo de seguros o contingencias era absurdo, ya.· 

que dentro.~de\·lo~'.~~·;~;os se establecla una clara diferencia entre las 

con~ecu~nclas;·d~;_;~~~¡~;~tes y enfermedades ajenas al trabajo, corno I~ son . 

enfermedad; :'i~~;l¡d·~~\;V rnu~rte, y por el otro la edad . y tieíl)pci de 

aseg~rarni'e~t6J~~-~e'6i;, la ~esantla en edad avanzada y vejez.94
. · 

;-;,-o. 

·--:" ;_ ::'- ; ,. ~ -~ :';.J:;:,~~:5';;:::_:- -

.. . .. si~' -e;~tia'rgo: sabernos que . en la ley vig~nte este :'.tipo . de . 

reagrup~ción. te~~í'~'á/~~-que se convierteal Ramo de:lnvaÚcÍe~;'~§eJez:ces~nUa 

:E:'.~::~;~~;í~~~tl~~~~.;~~~j~j~t{ef J~·~c!~t,::: 
---·.~.~·<·:·:_:~--~'.-~- ·-·,<-..__:'·' -_·.-:,.,~ ... - -·,,,, _<.: . .-\, :- .. -.:·, ·•,'., 

1. se~uro.de 1r1~a1iciez y Vicié) cty v¡. ·. · ·· .. · .. · .... · . 
2. Seguro·~·~:·~;tir6,'c.ci5anti~~n edad Ava~~ada y Vejez (RCV). 

Ell~sti~~t~ ~exicano del Seguro SociaÍ 'iiia~ifestó en SLI momento 

94 BRICEÑO .RU.IZ, Alberto, Derecho Mexicano de Íos Seguros Sociaies, op. cit; p. 185. 
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que la reforma del sistema de pensiones buscaba entre otros los siguientes 

objetivos: 

Lograr pensiones adecuadas, protegidas contra la inflación. 

Afianzar los elementos de solidaridad social bajo un esquema de 

redistribución y manejo transparente de las reservas, corrigiendo 

las distorsiones del sistema vigente. 

Mejorar la relación entre el monto de las pensiones y la carrera 

salarial de los trabajadores. 

Respetar los derechos de los trabajadores afiliados al momento de 

expedir la reforma y evitar incrementos en los cargos a la nómina. 

Garantizar la viabilidad financiera del sistema en el largo pÍazo.95 

De igllal manera , se han_ manejado, como. algunos de los 

problemas del Instituto, IÓs ¡cuales este sistema -de 

pensiones los siguientes'._ 

1. Disminución de la tasa' de ~~talidad 
2. Falta de reservas econÓmÍcas;: ya que los remanentes económicos 

del Instituto de emplearon en adquirir inmuebles y financiar los 

servicios médicos de . los afiliados. Además el número de 

trabajadores activos s~ ~edujo de manera notable, por lo que los 

fondos disponibles _resultaron insuficientes para sufragar las 

pensiones. : .. ,- .... _ 

3. Aumento de la espera riza de vida 
_________ -_._. -_··_··.: :~-;-,.:··.-.-~:º·-~:.: -> 
95 INSTITUTO MEXICANO DEL s-ÉGURO SOCIAL. Aportaciones al debate la Seguridad Social 
ante el futuro, op. cit., p. 73. - · ' 
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4. Mala administración de los recursos96 

- ~ . . 

Estos problemas diera'n ~Ónlo resultado que: 

a) No exista uria'refabión]Usta e~ire las aportaciones del trabajador y 
... ' . . . ' '. ':'.; ; .::.-.· .>· _,, ... ;::,;~ .:-,~-.;~;~.-~ ~''. :~,\·_:'://.}::·_-: . ~ .. ~. ; . :- . ·~ ·: .. ' . . 

el monto.de la.pensiónqu_e.recibirá(jubilación). 

b) Los tr¿ibaJid~~~~·-~¡~Nah'~~s; ~pjJrt~~ion.es al dejar de cotizar y no 

encontrarse de~trci de los supuestos que establece la ley. 

c) Las pensiones no reflejan ·~1 inont~ de los salarios. 

d) Los trabajadores no pueden incre111enfar el monto de la pensión, 

mediante aportaciones voluntarias. 

Por ello en el p-resente tra~ajo- se trata analizamos los cambios 

dentro de estos seguros, debiendo resaltar que la mayoria de los autores sólo 

se centran al_e~tu_diar éstos temas, y hemos tratado de detallar en qué consiste 

su regulación dentro de la Ley del Seguro Social. 

En el caso que nos ocupa, haremos especial hincapié en 

comparar la ley vigente con la nueva ley, y para ello nos parece propio realizar 

los siguientes cuadros comparativos: 

00 TRUEBA LARA. José Luis, Afores bajo la lupa, Times editores, México, 1997, pp. 27_-28. 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE. 

IVCM 1 y V, y R, CyV. 

15(l 

1 

1 
/ 

1. Prestaciones, su otorgamiento 1. Prestaciones, su otorgamiento 1 

requiere el cumplimiento de periodo de requiere el cumplimiento de periodo de 

espera, cotizaciones .reconocidas por espera, cotizaciones reconocidas por 

el Instituto y amparadas por un el Instituto y amparadas por un 

certificado de incapacidad, excepto certificado de incapacidad médica 

seguro de retiro. para el trabajo.· 

2. Pagos de pensiones IVC - Se 2. Pensión de invalidez, se suspende si 

suspenden cuando desempeñe un se desempeña un trabajo igual al gue 

trabajo dentro del régimen del S.S. desarrollaba. 

No se suspenden si el trabajo es 1 

distinto del que desempeñaba 1 

Cuando reingresa después de 6 meses 

de otorgada la pensión. 

3. Cuando se puedan percibir 2 o mas 3. Derecho a 2 o mas pensiones 

pensiones de este capitulo Pensión de acuerdo a los recursos 

Suma no debe exceder al 100% del acumulados en la cuenta individual gue 

salario del grupo mayor. corresponda. 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE. 

4. Pensión IVCM y RT;· . .-- Percibir - · 4, Pensión de..l.\LY, y RT Se pueden 

ambas, si la suma nCi ~xc~de ct~r1 OÓ0/o percibir ambas, si la suma no es mayor, 

del salario ~ro~~·dib cl~I cir~p6 ~ayoi. al 1'00% delsa:lario mayor. Los ajustes 
1 

Los aju~tes 11Cj•'i:ii~~;a'ri'1a ~ensi6~ ·8e; nb~f~¿t~~:I~ pensión de RT. 
~· ·. ~ ·,''}~'-'.·-·',~.o·-::· '' •, -.~.' ,, • ·• ,-,»·. '"~ i . . ,_ ·,, ! ;/ ,· ·' " • ~ 

. · .. ::~:/· ·. -:{~_,:-.- ~- -·; - .. 

< :-.::_ -. . ., ------:'.,_._._· ___ ·:_.-·, -·:.-;;, ·<:: - >" .. , -.. ·.,-r. :_~-· ,·:- ~-/· 
.:·.-~··: .. : 

5. Trasladb ~I ~~t~;;Jíi¡i:irb p~ociJ'¿e:·;· .- . 5, Trasl~do al extranjero produce: 

:.;; .··,~~1J~:: , '. .. ' ~~~v~nid Recibir pensión conforme a convenio 

internacional. <'·.<·:'" ::"·"';:-.. ~:~;'"--;;-. ::"·? 
Residencia~ peínÍ'anenÍe =. ReC:ibe 2 Pensionado corre con los gastos 

~n~~IÍd~-d~; d~ ~~~ri~iÓ~;·; ·' . . administrativos de traslado de fondos. 

A~;li~~blé ~-R1,'.'.:·(r •:':.' :.;:,:· Aplicable RT, 1 y V, y R. e y v. 

::{!5;{-/:· 

~ . ;, .. .... , ,,, ... , 

ÓescÍ.íentc'i's·'r;~··réduzcarÍ · 1a: pensión. al 

~Íni~o ~~t~~l~i;idiJ e~ 1i1~y, Pago no 

lll~~or a 1 a~·o: l~cluye RT, 

6. Se conserva igual. 

i···, 
... ..-,~¡.;. 
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SEGURO DE INVALIDEZ RAMO DE INVALIDEZ 
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1. Asegurado imposibilitado para 1. Casi igual. Cambios: Se habla de 

procurarse mediante un trabajo una trabajo igual. 

remuneración superior al 50% de su 

remuneración habitual en un año. La 

deriva de una Aumenta. imposibilidad 

enfermedad 

profesional. 

o accidente no La declaración de invalidez debe ser 

realjzada por Instituto. 

2.- Prestaciones de invalidez: 

Pensión (Temporal o definitiva) 

Asistencia médica .. 

Asignaciones familiares 

Ayucta··asistencial. 

2.- Prestaciones de invalidez: 

Pensión temporal. 

Pensión definitiva. 

En ambos casos puede contratar: 

Seguro de renta vitalicia y 

Seguro de Sobrevivencia. 

Saldo mayor: 

Retirar excedente. 

Renta vitalicia mayor. 

Incremento a seguro de sobrevivencia. 

3. Pensión Temporal otorgada por el 3. Pensión temporal: 

Instituto por periodos renovables. Otorgada por el Instituto con cargo a 

Condiciones: 

No existir recuperación para el trabajo. 

Que la enfermedad subsista ierminado el 

disfrute del subsidio .. 

Pensión definitiva 

naturaleza permanente) 

. • (lnvalictéz .· •. de 

este seguro. 
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LEY ANTERIOR 

SEGURO DE INVALIDEZ 

4. 150 SEMANAS DE COTIZACION. 

5. Negar pensión: 

LEY VIGENTE 

RAMO DE INVALIDEZ 

4. 250 SEMANAS DE COTIZACION. 

75% o más de incapacidad requiere 

sólo 150 semanas. 

Declarado el estado de invalidez sin 

tener semanas de cotización puede: 

Retirar en una sola exhibición, cuando 

lo desee, el saldo de In cuenta 

individual. 

5. Negar pensión.-

Se . provoque intencionalmente la Mismas causas. 

invalidez: Sin embargo se puede otorgar a los 

séa resp~~sable deldelito del que se familiares el total o parte de las 

pensiones por muerte. 

Estad~ de Ínvaiidez.~nterlor a afiliación Afiliación al régimen obligatorio. 

al 1.M.S.S.;' ;)°' :.• 
6. Ase~urad'.~s \(s.oliciten pensión) y 6. Disposición idéntica. 

perisionºadbs.:(-{debe~ ·• .·· sújetarse a 

invé;:;Uga~i~~e5"<ffiéclicas, sociales y 

ecc;mÓmf~as .· del Instituto para 

deÍermirÍar 1a· subsistencia de invalidez 

?~_Suspensión de pensión: 

N~g'ati~a .a· someterse a exámenes 

t~a'tamientos médicos o abandonarlos. 

Subsiste la suspensión mientras nó se 

cumpla con ellos. 

Cuantia:·Acorde tabla articulo 167 

7. Suspem;ión de la pensión: 

Por rehabilitación del asegurado, el 

seguro devuelve la reserva 

deduciendo pensiones y gastos de 

administración, la AFORE abre nueva 

cuenta individual. 

·-· ...... ___________________ ;_;_;_;__;__~~- .,, ___ _ 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

SEGURO POR MUERTE. SEGURO DE VIDA 

1. Muerte del asegurado o pensionado 1. Muerte del asegurado o pensionado 

por l,V,C., se otorgan: por invalidez, se otorga a: 

1.- Pensión viudez. ldéniicos beneficiarios. 

11.- Pensión orfandad. Se contrata Seguro de Renta Vitalicia 

111.- Pensión ascendientes. {Viudez Y. orfandad). 

IV.- Ayuda asistencial a la viuda. Monto mayor: 

(Dictamen médico). Contratar seguro de renta 

V.- Asistencia Médica vitalicia ma'J.or. 

Retirar la suma excedente en 

una exhibición. 

Fallecimiento RT Pensión 

Orfandad, Viudez, y sobrevivientes ., 

(Renta Vitalicia). 

2. Requisitos para otorgar pensiones: 2. Requisitos:·· 

150 semanas cotizadas reconocidas 

l.M.S.S. en IVC 150 cotizaciones Invalidez. 

Muerte de asegurado o pensionado 

diferente a RT. Igual 

Beneficiarios de Trabajador 

pensionado por incapacidad Igual, . sólo varia al hablar de régimen 

permanente que fallezca y tenga 150 obligatorio. 

semanas cotizadas, o si cotizo menos, 

pero tenia incapacidad permanente total 

y gozo menos de 5 años la pensión. 
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LEY VIGENTE 

SEGURO DE VIDA 

Esposa o 3. Aumenta el concubinario 

viucÍ~· (dependiente (dependiente económico) 

·~I~~~t;tt:~~·~~f r:i~:i~~·~fº}~= :· ... 
~;.n:~z~~e~j:¡~t~~~i~·;;#:~~ªY;~ 
• ' . - . :,··:~ .• :, <':;:.-;:.: ~~·~·: ;·~~·:.:·._~.· 

matrimonio) . •·: 

As.;gu'rado se c~~ái~ ' ·¡:;~n~io~aélo 
(Excepción.- 1 año deH~{;irTl~ni~) '. 
NO PROCEDE SI TUVO HIJOS. 

' ' 

4. Monto:~ 90 o/o. 1 NVALI DEZ. 
·., .. ; 

AUMENTA. No procede suspensión si 

desempeña trabajo remunerado; 

6. Con matrimonio o. concubinato de 6. Idéntico. 

viuda o concubina, cesa pensión, 

finiquito: 3 anualidades·· 

7. Pensión de orfandad:. 7. Idéntico. 

Hijos menores de 16 años. 

Hasta 25 años, estudien planteles. del 

sistema edúcativo nacional. 

Incapaces. 
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LEY ANTERIOR 

SEGURO POR MUERTE. 

Fallezca padre o .mad/e as~glÍíad~s;·;.~ 
Tengan 1 so'sernarias'cotiZ:aCióíí 1vc> 

9. Monto.- 20% de IVC 

30% ambos padres. 

-·,• '':· 

Comienza dla fallecimiento asegurado 

o pensionado, cesa con muerte de 

beneficiario, cumpla 16 

Al término.- 3 mensualidades de 

pensión. 

LEY VIGENTE 

SEGURO DE VIDA 

)en,1ejante, sólo varia que es el 

en relación a pensión de 

9. Semejante, aumenta el cese por 

mayoría edad. 

10. Ascendientes beneficiarios a falta 10. Idéntico. 
'\. . 

de viuda, húérfanos; concubina. 

Monto 20 % de invalidez. 
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.6.s1GNÁc1bN~~ F~MILIARES 
'., .·: .. ~.· 

\ :· '. -... 
'.-"":"· ~~: ~':·:.:~-.:>.:.,.:.\'. / .. J • ;, 

1. Ayu~~;p{;,~< ··· .. · 
pen~ionad~sivc.•·.·.: 

2. Casos: 

dependientes 

:•de anieriores: Pensionado 

el ·'pensionado sólo tienen un 

. ascendiente, se le conc.~de ayuda por 

10% pensión. 

3.- Cesación: · 

Muerte del familiar. 
'> .. · ·.· ,_'. ·, 

Hijos. cumplan 16 o 25 años. 

Hijos incapaces, desaparezca 

inhabilitación. 

LEY VIGENTE 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

Varia sólo pensionados por 

1 

3.- Idéntico. 

-------------ó==========-,---'----,---.:. ___ .. -.. ~--.:..-. ~:= .. ,, .. ,~ .. ,~ 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

ASIGNACIONES FAMILIARES ASIGNACIONES FAMILIARES 

4. Las asignaciones familiares no se 4. Asignaciones familiares y ayudas 

toman en cuenta para calcular asistenciales no se toman en cuenta 

aguinaldo, ayuda para gastos de para calcular aguinaldo y pensiones. 

matrimonio o pensiones de viudez, 

orfandad y ascendientes. 

5 .. Pensionado por invalidez que no 5. Los pensionados por R. e y V 

pueda valerse por si mismo (dictamen recibirán pensiones, asignaciones 

~éd.ico), aumenta su ayuda asistencial familiares y ayudas asistenciales que 

a 20% pe~~ión de IVC. se financiaran con la cuota agortaga 
.. por el Estado. ':, 
~. 'cll~~tla:• Pensiones anuales de 6. Sólo varia 20 % pensión de 

? Invalidez y vejez. invalidez. 

·.· Cl.lantla básica + incrementos anuales Cuantía básica fijada en tabla; 35% 

•• computados después de las primeras salarios 500 semanas de cotización 

500 semanas cotizadas. anteriores al otorgamiento de la 

Salario diario = Promedio últimas 250 pensión actualizadas conforme al 

semanas cotización o las acreditadas INPC + 

suficientes para pensión 1 y M. Asignaciones familiares. 

El salario expresado en veces del A:tudas asistenciales. 

SMGDF vigente a la fecha en que el 

asegurado se pensione. 

Derecho a incremento anual por cada 

52 semanas de cotización. 

Fracciones: 13 a 26 semanas = 50% 

incremento anual 

Más 26 semanas = 100% incremento. 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

ASIGNACIONES FAMILIARES ASIGNACIONES FAMILIARES 

' - - : .- - .. 

7. Aguinaldo= 1 mes de pensión. 7; Aguinaldo: No inferior a 30 días. 

8. Pensión· 'de IVC incluye 8. Pensión de invalidez+ asignaciones 

asignaciones ·famHiares y ayudas familiares + ayudas asistenciales: 

asistenciales no in·f~rlores al 100% del Nunca inferior a SMGVOF (fecha que 

SMGDF. se otorgue la pensión). 

9. Monto de ia p~nsión =·Pensión por 9. 

muerte y el aguinald~~nual. 
Semejante, aumenta 

pensionado o asegurado. 
«>]'.·~·-. -~''"º··. 

-~ ·,' -

10.~ cuantia ~n1Ynim'~;'po; decreto del 10.- Cuantía inferior a la garantizada. 
it 

ejecutivo,·<cofl~Ílenios:·. déterminaciones 

del coiÍs~j~ 'réi:nic~;:segÚn ~apacidad 
--., . ,,.,'_,._. 

económlCa dél 1.rV1.s,.s:; · :e 

11.- Pensión de IVC incluyendo 

asignaciones familiares :Y. ayudas 

asistenciales no excederá de.I 100% 

del salario promedio que sirvió para 
• • • • e • ' • 

fijar la cuantía de la pensión. ~ 

Limite se eleva por s~mim'as .cotizadas 

reconocidas, cuando el 'mon'to sea 

superior a, la pensión. 

el estado aporta la diferencia a fin de 

que el trabajador pueda adquirir seguro 

de renta vitalicia. 
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ASIGNACIONES FAMILIARES 

TESIS CON 
FALLA I.iE ORIGEN 

LEY VIGENTE 

ASIGNACIONES FAMILIARES 
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12. Monto total de pensiones viuda o 12. Semejante, sólo cambia al referirse 

concubina: No debe exceder IVC únicamente a la pensión de invalidez. 

Exceder, reducción proporcional 

Al extinguirse el derecho de un 

pensionado se redistribuyen. 

LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

REGIMEN FINANCIERO IVCM REGIMEN FINANCIERO INVALIDEZ Y 

VIDA 

1. Tripartitas: .1. Tripartita 

Patrones 5.950% SBC Trabajadores .625 SBC 

Trabajadores 2.125% SBC Patrones 1.75% SBC 

Estado 7.143% Total cuotas Estado 7.143% Total de cuotas 

patronales., patronales. 

Sociedades cooperativas, uniones de 

crédito administra.cienes .obreras: 50% 

Total de la prima, restanÍe 50% 

Estado. 

2. Patrón responsable de . daños y 2. Idéntico. 

perjuicios: 

Omisión de inscripción. 

Salario Inferior. 

No comunicar cambios; 

3.- Consecuencia: No pudieran recibir 3.- Idéntico. 

prestaciones o se vieran disminuidos, el 

Instituto se subroga a solicitud del 

interesado. Patrón paga capitales 

constitutivos. 

-----'--- --------·· 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

CONSERVACIÓN Y CONSERVACIÓN Y 
'._ . < ' 

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS: RECONOCIMIENTO DE DERECHOS: 
. . __ ,_". 

1. Y. de tiempo cotizado a partir de la 1. Idéntico. 

f~ch~ d~ 5Ü"ti~¡~:> . 
No me~6;:·~e~12~meses: 
No 'a~Íicable ~ g~stos de matrimonio y 

>--'--- -
"(·~: 

• .. :,. 

2.1N'Í'~~RU~~~1ÓN: < 
' '., -, ---.-:'· 

·--_;,t--:. _,_. <\~.;,;-\~)~-

No mayorde 3 aiiC>s "' Se reconocen 

todas las cotiza_cio11es". •.•. 

oé 3 a i5aÍ'ías = se .. re.conoce todas 1as 

cotizacioiíés '?espués de 26 nuevas .. 

;• ~, . , ' 

Más de 6: años :o' reconocimiento 

después de 52 n~ev~s, 

2. Reconocimiento de derechos por 

reingreso, lo demás es igual. 
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LEY ANTERIOR 

IVCM Y RETIRO. 

. . · -SÓl_oVCyR 

CESANT(A EN EDAD AVANZADA: 

LEY VIGENTE 

SEGURO DE RCV . 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 

Cuando" el :~'¡,~g'ur~do queda privado Idéntico. 

de trab~Jo ;~inunerado después de los 

2. Prestaciones: 

Pensión. 

Asistencia médica. 

Asignaciones familiares. 

Ayuda asistencial. 

Goce de pensión cuando lo solicite y 

sea dado de baja del régimen 

obligatorio. 

1.- Requisitos: 

1200 cotizaciones. 

60 AÑOS o más. 

750 semanas: Derecho a prestacjones 

en especie de E y M. 

2. Idénticas. 
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LEY ANTERIOR 

IVCM Y RETIRO. 

SóloVC y R 

CESANT(A EN EDAD AVANZADA: 

LEY VIGENTE 

SEGURO DE RCV. 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 

3. Pensión, opciones: 

Contratar seguro de Renta Vitalicia. 

Mantener cuenta individual en AFORE 

y realizar retiros programados (siempre 

puede contratar Renta Vitalicia). 

Puede pensionarse antes de cumplir 

60 años. cuando la pensión de RV sea 

mayor de 35%, una vez cubierta la 

prima del seguro de sobrevivencia. 

4. Excluye posibilidad de gozar Excedente puede recibirlo en 1 o más 

pensión de IVC, salvo que reingrese al exhibiciones. 

régimén del S.S. :· . Cuenta y rendimientos exenta de pago 

de contribuciones. 

Pensión de cesantia excluye la de 

5. ~uantia· f~l~ula~a conforme articulo Vejez 
0 

Invalidez. 
-. . ~~- . . . ' 

Años cumplidos ?~foo %. pensión 
• '·, - •·o· ,· 

vejez, 65 .··. · · élños, cumplidos. 

64 

60. 

61 

62 

63 

75% 

80% 

85% 

90% 

········-····~--.. -_,,.,~---~-·~~~-~----------'-'----....:..;,,~~~ 



LEY ANTERIOR 

VEJEZ 

1. Requisitos: 

65 años y 500 cotizaciones 

2. Prestaciones: 

Pensión. 

Asistencia médica. 

Asignaciones familiares. 

Ayuda asistencial. 

LEY VIGENTE 

VEJEZ 

1. Requisitos: 

1250 coti~iones. 

65 años. 

2 .. Prestaciones: Semejantes. 

170 

3. Se necesita solicitar la pensión para 3. Cuando se tienen 65 años o más...§in 

gozarla.-. el número de cotizaciones, se puede: 

Puede diferirse la pensión. Seguir cotizando. 

Retirar el S de la cuenta individual en 

una sola exhibición. 

Si se tienen 65 años y 750 

cotizaciones se tiene derecho a 

prestaciones en especie de E y M. 

Exceso en al cuenta: 

Contratar seguro de renta vitalicia 

mayor. 

Realizar retiros programados. 

--------------------------'~~~-·~·~ ... ,.,,,.., 
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LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 
' ' 

GASTOS DE MATRIMONIO. GASTOS DE MATRIMONIO. 

1.- Ayuda 30 dlas SMGDF. Una sola 1.- Retirar de su cuenta individual 30 

vez. dias SMGDF. 

2.- Requisitos: 2.- Requisitos: Semejantes, salvo 150 

150 cotizaciones de IVCM a la fecha cotizaciones del seguro de RC y_ V. 

de celebración de matrimonio: 

Acredite muerte de esposa o exhiba 

acta de divorcio. 

Cónyuge no registrada en el Instituto. 

Conservación derechos: 90 dias 

LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

REGIMEN FINANCIERO IVCM REGIMEN FINANCIERO 

1.- Tripartita 1.- Tripartita C y V. 

Patrones 5.950% SBC Patrón 3.51% SBC. 

Trabajadores 2.125% SBC Trabajador 1.125% SBC. 

Estado 7.143% Total cuotas Estado 7.143% de cuota Qatronal. 

patronales. Estado CUOTA SOCIAL 1.150% 

Sociedades cooperativas •• uniones de SMGDF por dia de salario cotizado a 

crédito administraciones obreras: 50% depositar en la cuenta individual, 

Total de la prima, restante 50% actualiza ble cada trimestre INPC. 

Estado. (Marzo, Junio, Septiembre. diciembre) 
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' ' ¡ .V.1 _. 

LEY ANTERIOR LEY VIGENTE 

REGIMEN FINANCIERO IVCM REGIMEN FINANCIERO 

2.- Patrón responsable de daños y 2.- Retiro.- Patrones 2% SBC 

perjuicios: 

Omisión de inscripción. 

Salario Inferior. 

No comunicar cambios. 
', 

. :. '·"·'·.,,c . 
-·,!.·' -,_· 

3.- Consecuencia: No pudieran recibir 3.c P!;NSION GARANTIZADA. 

prestaciones o se vieran dis~inuldo~. La que el estado asegura C y V 

el Instituto se subroga.a solicit'úc:í. dei Monto= 1 SMGDF. 

interesado. Patrón paga cap. Actualizable enero INPC. 

constitutivos. Se otorga si la cuenta individual es 

insuficieote gara cubrir el seguro de 

renta vitalicia retiro grogramado o 

sobrevivencia. 

La cubre el l.M.S.S .. 

4.- Requisitos: 

Solicitarla y acreditar derecho 

Primero se agotan los recursos de la 

Cuenta Individual (AFORE). 

Desgués cubre el l.M.S.S. CO[! 

recursos del Gobierno Federal. 

Susgensión gor reingreso al Régimeo 

Obligatorio. 
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4.2.4 GUARDERIAS O GUARO :RIAS Y PRESTACIONES SOCIALES. 

Debemos resaltar el hecho de que en la nueva ley de eleva las 

prestaciones al rango de seguro, esto podrla parecernos un avance, pero no 

· debemos olvidar que esta ley se caracteriza por la pérdida de una de las 

características que hasta ahora habían sido determinantes dentro de nuestro 

régimen de seguridad social que es la solidaridad, pudiendo afirmar que esto es 

más una medida populista, para tratar de legitimar la ley ante la población 

trabajadora, pero que en realidad, en lugar de beneficiar perjud.ica :a· todos los 
. . 

trabajadores de México, más aún por el hecho de que ya se maneja que este 

nuevo sistema de pensiones se extenderá también a los trabajadores al servicio 

del Estado. 

Debemos. resaltar que el ramo de guarde~ias· se: incorpora al 

régimen de seguridad soei~l,me~icano en el año de 1973'; s~'fil1k~~iamÍento es 

sólo patroria·I con un ' nionfo d~I 1 % del Salad~ Base .. :ci~'c6tización del 
º;'>'-':,_'·' " _ _," 

trabajador, >(, :' é/-: ) . . . . . . . . 
.. · . E'.sta:·s~gÜr~i'.s; oto!gª p~ra suplir~• la mujer trabajadora en los 

cuidados maternos .~ué:deJa d'e propordionar ~ sus hijos en la primera infancia ·- '· ... ,,..·-·, .. _,.-. '· _.,· -- - ....... · ·. 
por virtud d~ ;.enconÍrar~e labo'randci, inicialmente• se les llamó Guarderías 

Ordinaria~ y;'c1Hi~faa.o§~ra,r~n 1974. . . 

··~.~:(De:~t~~·.: ?e· las fallas de este seguro podemos señalar las 

siguientes: .se'encuent~a limitado financieramente, pues no es posible invertir 

en la ~on~iruc~iól1 de g~arderias, es decir, fa cobertura del servicio no se puede 

incr~mentar aÍ llli~mo ritmo de la necesidad de las mismas, esto debido a. que 

desde súcreaciÓn. se han desviado fondos de este ramo para cúbrir el déficit 

del seguro de enfermedad y maternidad. 
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·1na~-t.· Aunado a este problema, el aumento ·creciente de la 

desintegración familiar, que da como resultado que muchos padres tengan la 
custodia de sus hijos, ya sea de manera temporal o definitiva, y por lo tanto 

deban hacer uso de este seguro, súpuesto qu~ i~ '1~y ''nc:J có~tem~laba, aún 

cuando en la práctica ya ~e citórgal:>~ e's!~~~r\/i~Ío ~l~s tr~bajaélÓres.07 

Al. modi,fi~ar'e1ii:~Cl~ci~Vi~~t~'d,e::1~~·~~~¿i.~e.9.~r.os.dentro de esta 

nueva ley, se prevé que se'p~eda illc~emenia'rel 'se~ido de guarderlas. esto, 

es un ~bjetivoqu.e~s~~~~·¡i[;~~;~1t~º;'.~~~/~~.~r~~ir{~'. :/ . · 

,''Laf;'.prestacione!s ~oc:iale~\er¡:¡n c~nsideradas en ·1a1ey anterior 

···~~::r~!.•:~~~l!~~~~~t~{lf ~~~tfs~~¿t;t~'.·~~iii~~;;.~ ;:~u~¡i~~17d~~c:e L:: . 
daba. a·. final~s>d~}la ;décadaéde_cl?s;·'cu¡:¡rentas·;de ;que los .asegurados 

::;:::::~:~z~~~f S,;,:i,iti~t~,t~~~,¡~i~it~~i,Í:,~~i."'"~b .. ;.,," 
En 19~~ alr:form.~rie'j::~~yd~I ~:~·~:;::·~~~;~Í .. s:··i

0

ncorporan ,las 

~~~~ji~f l~!~f 111;1f J~lif tgtif ~f~2~ 
surgiendo ent~:not;:: s~trt:se;~t~~t~.~~jj,f ~~i!i:~!:t~:~~;::•~•~o 

·, ;,\,·, 

El objetivo de estos se~icÍos ha sid~ elevar el nivel y calidad de 

97 l.M.S.S., Aportaciones al debate. op. cit., pp. 111-113. 
98 lbidem, p. 114. 
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vida de los trabajadores y sus familias, con la ley vigente se pretende garantizar 

su permanencia al precisar su fuente de financiamiento, sin embargo, al igual 

que las demás reformas, el futuro nos indicará el resultado final. 

LEY ANTERIOR 

GUARDERAS 

1. Derechohabientes: 

Mujeres aseguradas. 

2. Prestaciones: 

Aseo, 

Alimentación 

Cuidado de la salud. 

Educación. 

Recreación. 

LEY NUEVA 

GUARDERIAS Y PRESTACIONES 

SOCIALES. 

Derechohabientes: 

Mujeres aseguradas. 

Trabajadores viudos o divorciados que 

conserven la custodia de sus hijos. 

2.- Prestaciones idénticas. 

3.-. Semejante, agrega: mientras no 

3.- Servicio durante las horas de su contraigan ·. nupcias o se unan en 
. . . 

jornada. concubinato. 

4.~ Delos 43 dfas denacid~:;~4 ~ños. 4.-.ldéntico. 
'··,_.,~-;~,' 

5:- , Prima, :cubierta ;P~r: patrones 1 % 5." Idéntico. 

SBC. ...: '.i.;;;.:.•.;•.; '• /,:.,.•: ,. · 

~~~r::=~~:~~s ~~:t~~~/JJtró~-1:~:: 6.- Idéntico 

guarderia. ·.: , •::· 

7.- Conservación 'de : d~rechos: ·. 4 7.- Idéntico 

semanas. 

8.- Financiamiento 1°/o SBC (P~lrones) 8.~ 80% del 1 % SBC (Patrones) 

-~------_____________ _.::...:..__.::_..;.__.=~·· -"""" ·~, ,.,,,,-·.: 



LEY ANTERIOR. 

PRESTACIONES SOCIALES 

(Régimen voluntario) 
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LEY NUEVA 

PRESTACIONES SOCIALES. 

(Régimen obligatorio) 

176 

1. Prestaciones Sociales 1. Prestaciones Sociales 

institucionales: Fomentar salud, institucionales: 

prevención enfermedades, elevar nivel Diferencia: Omite las demás útiles para 

de vida población. Mediante: cursos, elevar nivel de vida individual · y 

deporte, cultura, velatorios, centros colectivo. 

vacacionales, readaptación, 

regularización de edo. civil, y demás 

útiles para elevar nivel de vida 

individual y colectivo. 

a.- Régimen financiera:. a. ·.Régimen· financiero: · Patrones 

Recursos de . IVCM, tomadas tengan o na Úab~jadoresiatorg.:in 1% 
discrecionalm~nte:·~~Íl.~.S.S. ssc: ·. ·· . . . . ;·>' ,·. . . . 

.. -,.:_;, · _P,r'J·~t~cioné~~~~bci~l~~-~~~~~;/:.·da~1~, .. ~~) _ 1 

familiar consistente en: 

Asistencia médica, 

hospitalaria. 

Para población marginada 

y suburbana, determinada por Ejecutivo. 

Instituto dicta bases para otorgar 

servicios, coordinado con S.S.A. 

~1~s02~r:<:; ''::·::~·:,; " ... 
2> Prestaéia'nes. de solidaridad·. social, 

FINANCIAMIENTO: Federación, l.M.S.S. Secretaria de Salud. 

y beneficiados (aportaciones o trabajos 

personales.) 
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4.2.5 SEGUROS DEL REGIMEN VOLUNTARIO: SEGUROS FACULTATIVOS 
Y ADICIONALES O SEGURO DE SALUD PARA LA FAMILIA Y SEGURO 
ADICIONAL. 

Los seguros facultativos y adicionales se derivan en la ley vigente, 

de lo dispuesto en el articulo 6 de la ley del Seguro Social, en el cual se prevé 

el régimen voluntario, cuya caracteristica es que se requiere el consentimiento 

del Instituto y de la otra parte interesada, es deCir; debémos aplicar las reglas 

~stablecidas en materia civil para la ~elebra.ción .de)bs 'contratos; en. donde se 

establece como requisitos de existencia ei'c6n~énti;;,ie!nto. 
::.L·::,~ -~-\ .~.::·-.>.>Y <· \::f< · 

'· ••. '¡ ::::-~··:.<.~.· ·>~.J :~":>>.> _-
Asi en la ley anteriormenteyigente,;se mencionaba ep el articulo 

225 que la contratación de 1~~;5~~uitis'Ú~~~1íi~ü~os's€l suj~tarian·:~ las·· 

condiciones que el lnstitut6 fiÍaba;:.~;;,;:;';;t~ricin~~;nt~ 'mediánte ac~erdos';el 
... • ,_,._, ··--· " ' - - - . - -·) .... 

Consejo Técnico se sentaron lasbases.para.Ía ·contratación· de este·segÜro,·e1. 
- . -- .... - ·'··· .. ,.. ·' -.- .-.. ·- - •, . 

cual en la ley vigente desaparece bá]6 ese 'rubro, apareciendo el següro de 

salud para la familia, cuya ~ob~rt~~~ en principio pretende ser más amplía' 

como ya lo hemos repetido tantas veces, la veracidad de esto. só1c>:.IJ0.&ii. 

corroborarse en.el flituro.99 

. . ·, .~~~ 

Los segu.ros adicionales siguen conservándose en la nll~v~· leiy,,y 

los mismos en términos·generales se dan como consecuencia de un:co'~trato 
celebrado con el patrón, derivado de la lucha de los trabajadbres medía~!~ sus . . 
representaciones sindicales, las cuales mediante contratos c61ectivos . o 

contrato~ ley, obtienen mejores prestaciones para !lUS agremiados. 

· L~ )la tu raleza de este tipo de seguros al igual que los anteriores 

es la de.un.contrato,,por lo cual el Instituto fijará las condiciones bajo las cuales 

ha de celeb@:se. . 

09 RODRIGUEZ TOVAR,· José 'Jesús, Derecho Me~icano de la Seguridad Social, Escuela Libre 
de Derecho, México. 1969, pp. 329-330 .. 



LEY ANTERIOR 

SEGUROS FACULTATIVOS Y 

ADICIONALES. 

1.- Seguro facultativo. 

Contratados por el l.M.S.S .. 
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LEY NUEVA 

SEGURO DE SALUD PARA LA 

FAMILIA Y SEGURO ADICIONAL. 

1.- Seguro de Salud para la familia. 

Contratados por l.M.S.S. 

17K 

Para proporcionar prestaciones d,e E y Para proporcionar prestaciones de E y 

M a familiares de asegurados no M. amparando: 

protegidos por la ley. a.- Asegurado. 

Cuotas: Se reducen 50%. s.e son hijos b.- Pensión Incapacidad permanente 

del asegurado (régimen obligatorio), parcial 

mayores de 16 años y menores de 21. c.- Invalidez 

d.- Cesantla y Vejez. 

Contabilidad y administración de los e.- Viudez. orfandad y ascendencia. 

fondos separados de los demás f.- Concubina. 

seguros. Puede extenderse · a familiares que 

vivan con el . asegurado · y ·dependan 

económicamente de él. 

Sujetos que 

voluntariamente.

SMGDF diario 

se 

Cuota 

i.ncorporan 

22:4% 

Estado.- Cuota diaria por asegurado 

13.9% SMGVDF 

Se pueden celebrar también convenios 

con trabajadores que laboren en el 

extranjero para proteger familiares 

dentro del territorio nacional. 

Contabilidad y administración de. los 

fondos separados de los demás seguros, 
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LEY ANTERIOR 

SEGUROS FACULTATIVOS Y 

.ADICIONALES. 

11.-·seguróadicional. 

Contratados· por 1.M.s.s~ 

.LEY NUEVA 

SEGURO DE SALUD PARA LA · 

FAMILIA Y SEGURO ADICIONAL 

mediante lª~ríÍico'' '. 
Contratos L~Y~éó1~dtiyospara: .; Ú~ic8 'cambio:. Prestaci¡;nes sobre 
a Aument~r ~~~~tf~~ ,., : .... ' ., :.s.'e.·.·9~_\:.6_~·.ét~.:R. T.; 1 .,Ív:V R. c y v. 
b:~ Disminuir _I~ ~~¡'~ci:~;i~¡~~."<i ,::)'' . . 

c.- Modificar SBC <:. >.:<··: -·· :· .;: .. -,·,. 
Ramos: RT, IVCM~- ~--.· ~~·~:_.~_::·~., .·.-~:_:~_:·_::_. 

'. ·'::<".' .-
Prima, cuotas, periodos de: pagC,; 
contratación de. segÚ~o~.'~E!g'ú~-ri~sgo, 
prestaciones y valua6ion'~'ii:~'ctilariaies. 
Contabilidad y admi~ist~~6ión\de . los 

.-.... - _.~~ ' . " -

fondos separados dé lcis dem"ás seguro 

4.3 EL SEGUROSOCÍÁLMEXICANOYLOS CONVEN OS DE LA OIT, 
CUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN FLAGRANTE: . . . ' . 

:<·: ! ;';'.>_-¡-''" ··.,;.> •,·.'-:;'·. 

La actiiidad normativa de la b1~ n~ ·~:.~~~~~riñe solamente a la ·. : . . . . ·. . . ·~ 

eiabora¿ión y ratificación de los convenios, 'esto es ~~lam~nte' el inició del logro 
• ' ,',,r. • , ,.- .' 

de sus objetivos; ya que estos se van a ver concr_etados con la incorporación de 

dichos convenios dentro de la legislación de los Estados Miembros, pero no 

solamente se limita a esta incorporación sino al cumplimiento de dichas normas 

en la práctica. Esto se debe a que la Organización no puede tener la certeza de 

que un pals que ha ratificado un Convenio, real y efectivamente será obligatorio 

para dicha Nación, ya que en muchas ocasiones, tal y como sucede en nuestro 
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pals, la ratificación del Convenio; no, significa que en la misma o en fecha 

anterior se hayan incorporado a la legislación: nacional los preceptos con los 

que se pretende hacer efectivo el mismo. 

,r', 

La ratificación de un convenio por.U~'E¡;tado Miembro, como ya se 

ha comentado, debe hacerse del éó'nocirnien"to•del' Director General de la 

Organización. Esta ratificación ~e R~c·~:~j~\[~~~;t~s'(salv() .cuando el Convenio 

incluya dentro de su cuerpo 'algÚria';restricciéin;'/caso único de. aceptación con 

reserva. 
:.;:,r=-:-.5': ;,:~\<:;~;- _ _. ~' .. -"'"'·: "' f :{: :-··; 

: 'Asi'la ratiftcació;, entraña para el,Éstado Miembro qÚe la realiza, la 
,, • ' ' , . ,.._ •<·" ···.,, ,-· ,_ •. -. .•. -

obligación de iriéorporar a su législaciÓn illtema' la·s disposiciones del Convenio, 

con el objeto d'e darle c'umpÍimientO. Est~ Ót:iÚª~~ión·ci~nfonTiea .la regla general 

establecida. dentro. de la organizaéión, es ci~EÍ:e'ntra"en vigm para el pals 

ratificanté doce meses después de I~ fech~ en'g~~ f~,;,;~~gÍ~trada su ratificación. 
;:!,·-~~:\_;~~:-~(,' -'-'' ·.-.. -. 

'-, ' ·--~(-'":o. ·.o;."-;- -;.;~,_e,,_;-.,;,: -~, ~>:. -

Sin embargo, es pertinente aclar~r,:qu·~·er\'e1:é~bito internacional, 

es decir .dentro de la Organización los con'venÍ~~~s~s~ht~~ ~ntrán en vigor, en . ;_ ---. ' '. ~ \:. 

loS siguientes casos: ·- >;-;~ '-<;._ · 

Cuando un cierto número de•. Estadós · Miembros. ratifican el 
·- '·-· ' .... 

Convenio, la regla general es qUe sea'n por 1() menos dos estados 

miembros, entrando en vigor dicho convenio doce meses después 

del registro de la. segunda· ratificación. La excepción a esta regla 

se da generalmente e.n Convenios generalmente marítimos. 

En México, como ya ha quedado precisado es potestad del Poder 

Ejecutivo la celebración de Tratados Internacionales, siempre que existe la 

aprobación previa del Senado de la República para la celebración del mismo. 
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En este orden de ideas, el poder Ejecutivo, que es la máxima 

autoridad administrativa tendría facultades para realizar un acto materialmente 

legislativo, ya que según el articulo 133_ de. la Constitución Política de los 

estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, junto a la 

Constitución, son la ley suprema del país;· Aunado a lo anterior, otro problema 

perceptible en cuanto a las facultades de los'poderes de la Unión, respecto del 

artículo antes mencionado, es perceptible al determinar que es el Senado, 

quien forma parte del Poder Legislati~o, el faculÍado para aprobar la petición del 

legislativo para cele.brar úri c_onvenio dé esta naturaleza, lo que deja fuera de 
. . . - ' . - ', -- .. ; .~ . - - . - ' . . . 

esta :·~ctividád Íeg.islati\/a''., si así se le pudiere llamar a la Cámara de Diputados. 

0·>.:~5t~~·ll'a'.señaiado por la jurisprudencia sostenida por la Suprema 

Corte de J~·s.t!Ciá;• Po¡ ello podemos decir que en México se aplica el sistema 

cl~ali.sta, ~s -d~cfr; aqu~I que sostiene que estamos ante dos órdenes diferentes 

y no el sistema monista en el que se considera a los derechos unidos dentro de 

un marco jurídico global. .. 
. - ::. -

Esto implicaría ·la nee'ésidad . de que México, acorde a lo 

establecido en la Constitu~iÓ~ ci~ 1á'óil', tendría 12 meses a partir de que ha 

ratificado un convenio pará <1de-~ua~O'su legislación, o crear la legislación que 

materialice y de cu~plÍmie~í() al Co~venio que se ha suscrito. No obstante lo 

anterior. México es ·~na p~í~ qu~; se caracteriza por ratificar Convenios, sin 

revisar que.' los.'1r1i~rnÓs s~ encuentren acordes a nuestra legislación, no 

obstante'1;·~~t~rio.r;ealiza.la raÍificación de los mismos. Sin embargo, conforme 

a la Consf¡t:J~i~~)j~ l~,OIT, téndria doce meses para adecuar su legislación, 

con el_objeto'dé q"ue'ia misma reconozca los derechos contenidos en el tratado, 

sin.emb~~96:·;~st~ en la práctica no sucede, y en ocasiones se ha tenido que 

recur~i~'a la'.•'?¡;lebfacii_n _de contratos colectivos (industria vidriera) 100
. 

·.·::)•_,·:~ .--- ·-¡-: ; .'\ ~ '• 

100 Cfr,'BARROS0°FIGUEROA, José, op. cit. Derecho Internacional del Trabajo, pp. 162 y ss. 
·Para _mayor información· 
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De igual forma para lograr la aplicación de los mismos se ha 

tomado como medio pa.ra·lograr su cu.mplimiento la implementación de medidas 
• ' . ' - .· ¡ ' ~ • . : : • . . ' ' 

administrativas, esto. es 'común por parte de la Secretarla del Trabajo y 

Previsión SociaL ~s decir, ~s común ~ue mediante las leyes reglamentarias, 

locaÍe~-· o·· los· ·mismos reglamentos se hagan cumplir los Tratados 

lnternaciona-les, en este caso los convenios suscritos por la OIT en materia de 

Seguridad Social, aún cuando todavla estamos muy alejados de lograr que 

exista en México por ejemplo un Seguro de desempleo, y cada vez, conforme a 

la actual Ley del Seguro Social, se aleje más la legislación existente a los 

preceptos contenidos en los convenios suscrito por México en esta materia. 

Dentro de los Convenios que podemos señalar han sido cumplidos 

e incorporados a la Legislación del seguro Social encontramos los siguientes: El 

Convenio 12 se cumple en la medida que existe en la Ley del Seguro Social el 

Capitulo X De la Seguridad Social en el Campo, cuyo objetivo es extender a 
. . 

todos los trabajadores del campo el régimen de la seguridad social, lo mismo 

sucede con·;el. Convenio 17 que establece las indemnizaciones de los 

trabajaclores::e'n'-caso de accidentes de trabajo, y que se encuadraria 'en el 

seg~ro- de Riesgos de trabajo establecidos en la Ley del seguro Social, asi 

como con el Convenio 19 que establece la igualdad de ·trato entre los 

trabajadores· extranjeros y nacionales en materia de indemnizaciones- por 

accidente de trabajo; igualdad de trato que se estableée,en i~ le~ vigerite: al no.· 

haber distingos entre los trabajadores en razón de su -~acicí~~lidÍi;d, aplicándose 
, .. '' ·.· . . .. , " 

este razonamiento al Convenio 118. El Convenio 42se_cumpie aÍ eixistirdentró 

de la Ley del Seguro Social. la figura d~ la -e~feim~d.~d-~ profesii:inal, y el 

tratamiento que ha esta debe dársele.. . , >;'( ~:'.}'.-, : .: --. . . 
·¡ . ..::·"' ',.,'·>_·;:-· 

Existiendo en el caso .del carivenio SS las ~~~inas' raióne~ para el 

Convenio 17 y 42, ya que el primero s.e refiere .a los cascis' de enfermedad, 
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accidente o muerte de los trabajadores del mar, siendo aplicable este mismo 

razonamiento al Convenio 102, 134. 

·sin embargo con relación al Convenio 13, podemos afirmar que no 

existe deniro de. la .mi~rria legislación ningún precepto que se refiera a la 

prohibiciÓ~ para"utilizar· cerusa, o sulfato de plomo en los trabajos de pintura 

inte~ior de los edificios. Sucediendo lo mismo con el Convenio 27;q~e-éstabÍece 
la obligación de los ratificantes de consignar el peso brut():de los!ardci~ de una 

tonelada o más de peso, asi como el Conven_io .. 3Z qlle: ~stáblece ·diversas 

medidas de protección contra los accidentes que pueden' suf~ir•'tos enípl~ados 
de carga y descarga de los buques. Tampoco existe :d~-ntrc»,·d~··ta Legislación 

comentada articulo alguno referente a las radia~ion~s·:i~nÍ'.zantes a las que 

alude el Convenio 115, o a las condiciones de hlgien~·'.'en ~~tablecimiento de 

comercio u oficinas (Convenio 120). 

Con respecto al Convenio:155?creemos"cjué no se aplican ya que 

en la Ley dei Seguro Social.no se en~uei~t;~~~t~bl~"~{~'c; r'\inguna norma en la 

que se establezca la obligación d~' pci;:¡~-r~~'e'n: p~<Íctica y reexaminar 

periódicamente uria política nacional coherente en materia de seguridad y salud 

de lo~ trabajadores y medio ambiente en'et trab~jo; ya que en nuestro país, la 

sel~c.ción de los grupos que interviene~. tienen>més relación con convenios 

politices, que con grupos de trabajadores que efectiva y realmente persigan la 

mejora de estos aspectos de seguridad soci~I., sucediendo lo mismo con los 

convenios 161 y 167. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERO. El objetivo del Derecho Social es establecer los principios y 

procedimientos protectores en favor de personas, grupos y sectores de la 

sociedad integrados por individuos económicamente débiles, para lograr sus 

convivencia armónica con las otras clases sociales, y las personas que nos 

encontramos implicadas con la aplicación de esta rama del Derecho, debemos 

preocuparnos por que se cumpla el mismo, mediante la labor cotidiana deníro 
. ,,_ ···' ,_, 

de la administración pública, la actividad legislativa y su aplicación en la praxis. 
- . ' ., 

SEGUNDA. El Derecho Internacional tiene una relación estrecha ,~bri eli 
. . . ' . . ~ ~. : ' '• 

Derecho interno de los paises que conforman la comunidad internacional;'en el 

caso de México, debemos· analizarlo y procurar la adopció~\¡~;·j~~··'~6rm~s 
. ' ··:: - ·-- ' 

establecidas dentro. de 1.os; diversos organismos internaciori~_les 'de los :cuales 

forma· parte nuestro• Estado, tales coínó la .orga~i~'.l~iÓ~;;i~tern,acio,nal '·del 

Trabajo,.con el ·propÓsito de.avanzar dentro del des¡;¡rr~li~.·~~ci~I y eco~ómico 
. de.nuestro pais. 

TERCERA. La suscripción por México de un .Tratado Internacional lo vuelve 

obligatorio, por ello es indispensable que dentro del término· concertado dentro 

del mismo, se incorpore. a las normas internas o derecho vigente, de no 

hacerse asi, tenemos la obligación como estudiosos del derecho y ciudadanos 

de nuestro pais y del mundo, de denunciar estas anomalías. 

CUARTA. Siendo la Seguridad Social el género y el Seguro Social la especie o 

instrumento, debe ser éste último idóneo y adecuado a ,la reálié:tad ·mexicana, 

persiguiendo con ello cumplir los principios de la Segúridad s.6cia( 
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QUINTA. En el siglo XIX se establecen tres sistemas destinados a proteger a 

los trabajadores, el ahorro individual, la responsabilidad patronal por riesgos y 

los seguros privados, sin embargo, la realidad de nuestro pals, nos enseña que 

estos sistemas por separado son obsoletos, y que debido a la mala 

administración del Seguro Social Mexicano, ha sido necesario buscar 

alternativas de financiamiento, en los que es probable la utilización o 

combinación de ambos. 

SEXTA. La Ley del Seguro Social es publicada en el Diario Oficial el 19 de 

enero de 1943, siendo derogada mediante una segunda Ley el 12 de marzo de 

1972, misma que es derogada a partir del primero de julio de 1997, por la ley 

vigente publicada en el Diario Oficial el 21 de diciembre de 1995. Siendo el 

propósito de esta nueva ley, superar la dificil situación financiera que el 1.M.S.S. 

atraviesa, lo que hasta la fecha no se ha logrado, por ello, en un futuro no lejano 

podrlan adoptarse medidas diversas para lograr un ,: mejor .• financiamiento y 

administración de una institución como lo es actualm~~t~ el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

SEPTIMA. El Seguro Social en México cuenta i:ie;; man~ra ,general con una 

población protegida, sujetos obligados, tipos de se!;furos, ;a~as del seguro y 

prestaciones; con estos elementos se .debe, busc~r hacer más eficiente este 

instituto, el cual es indispe11sable para l~~r~r 1~ rei~indicación de la clase 

trabajadora en. México. 

OCTAVA/En• México la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" 

del articulo 123 constitucional, contiene un capitulo dedicado expresamente a 

los riesgos de trabajo, dentro del cual se manejan tres tipos de incapacidades: 

la temporal, la permanente pa.-cial y permanente total, lo que ha servido de 

base dentro de las diversas legislaciones especiales que se han dado en 

México. 
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NOVENA. La Organización del Trabajo ha · emitido un gran número de 

Convenios y recomendaciones, tendientes tod6s ell~s a mejorar las condiciones 

laborales y de seguridad social de los'trabajadores E!n el ,;,urido;· es necesario 

que las personas qué estamos impli~adas en ~I ámbito del Der~cho del Trabajo 

y la Seguridad Social estudiemos los 'mismo a fondo, y -propugnemos por 

actualizar nuestra legislación_vi~ente; 
·, 

·-.;_·; 

DÉCIMA.' En nuestra Constitución se ·establece en el articulo 133 que los 

Tratadós lnternaci~~Clles,''d~ben ajÚstarse a nuestra norma fundamental. 

teniendo ~Í ~i~rno r';~g~ ~~e laGonsfüución, sin embargo, se ha establecido 

mediante é~it~;i¿s6sterÍiclo por laSuprema Corte de Justicia de la Nación que -- -- · ... ,.-_ ., -· 

los Tratados lríternacioriále's se encuentran por encima de las Leyes Federales, . ' ... ,, .. 
pero en ~n segi.mdo plano respecto a la Constitución. 

D~CIMA·PRIM~R.A,\\rJiéxico ha ratificado 75 convenios creados pOr la, 

. Órganización'T1rít~i~~~i~nal · del· Trabajo, de ellos 17 se. refieren a temas ·de 

Seguridad •• socl~I. /1C>) que·. significa que existen aún · muct:ms · ll~rmas 
.interiiaé:io~a1e.s:~:.qUeipueden servir a nuestra legislación para. _nutrirla y 

engr~~dééerl~, ~i~'~nib~rgo, esto de nada servirá, si no se buscá' 1a.~plicación 
estri~ta :8~ ia ,' l~y éri _ IÓs CClSOS concretos. 

' v.',; .·.' ,''' ; '' 
D~c1lv1A SEGUNci~. ;Estos ~?nvenios han sido ratificados por. México,· aún 

cuando nÜe~t~ii'.~í~~·¡~¡C('é:iÓ'n),~Cl' contempla preceptos en i6~ c~a1e's : ~e' 
éstable~~ári'1a~"p~i~ci~\6·s 1J~\~11o~_contenidos, esto _significa, qJe l\/1éxié6. ~ebe 

~:r;::s:e~:ocJ:j~~~thz¡~,~c·~:c~~::~i~eyyesPr:v~:~;,e~::ii:~:P:~~:~&i~~~ª~ 
cumplir con dichCls.c'O'ri.}~rÍios, aún cuando en la práctica las nC>r;nás' señ~Íadas 
pueden ser inclÜso letr~ r+i~erta: 
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ÓÉCÚVÍA TERCERA. Debe ser prioridad de los estudiosos del Derecho del 

Trabajo y la Seguridad Social el lograr que los tratados suscritos y ratificados 

por México, sean en cualquier ámbito, aplicados estrictamente, esto es que no 

se conviertan en letra muerta, ya que ello hará que México sea un pals más 

justo, y en consecuencia pueda superar las deficiencias que lamentablemente 

sufre nuestro pals en todos los ámbitos. 
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